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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

TERCERA 

ACUERDO DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO BLOQUE 
VEINTE Y OCHO (28) 

EMPRESA PÚBLICA DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN 
DE HIDROCARBUROS PETROAMAZONAS EP., 

EOP CPERACIONES PETROLERAS S.A. Y 

EMPRESA ESTATAL UNITARIA UNIÓN DE EMPRESAS 
PRODUCTORAS BELORUSNEFT (Belorusneft) 

07 DE ABRIL DE 2015 

INDETERMINADA 

07 DE ABRIL DE 2015 

   
INCA ER MER INN AN EA IO NA 

OI ISA RTVA ON lose! 

QUITO - ECUADOR



  

  

  

    0 
e GORSESODE LA 

Factura: 002-002-000002445 20151701035P00783 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 0 0 00 0 0 1 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[[Escritura Ne: [20151701035P00783 1] 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE CONSORCIOS 

|[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [7 DE ABRIL DEL 2015 
  

   

     

  

OTORGANTES 

   
  

  

=. OTORGADO POR. - 

      

  

    

    

  

  

  

  

  

  

                    

  
  

      
        
  

      

  

  

  
  

oo E : o No. - an : : os : 5 E O * Tipo Documento de -] ue. | Nacionalid IN Daobcar o 
Persona o. Nombres/Razón social “|. intervininete | : identidad Identíficacal . ad Calidad Persona que le representa - 

ses , REPRESENTAD |]: 17681538800 OSWALDO ENRIQUE MADRID 
Jurídica |PETROAMAZONAS EP O POR RUC 01 CONSTITUYENTE BARREZUETA 

EMPRESA ESTATAL UNITARIA 
em UNION DE EMPRESAS REPRESENTAD 17924114670 APODERADO(A) 

Juridica | PRODUCTORAS O POR RUC 01 ESPECIAL ANDREY NIKONOV 
BELORUSNEFT 

Jurídica EOP OPERACIONES REPRESENTAD RUC 17925434600 GERENTE EDUARDO ALEJANDRO TAPIA 
PETROLERAS S.A. O POR 01 GENERAL ALVAYAY 

DT io A FAVOR DE - - - 

: : : : - No. - - : 
Gi a Lap” Tipo Documento de tanta | Nacionalid Sr . : A c 

| Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificació ad Calidad . "Persona que representa 

UBICACION 

: Dni rr osProvinela ES al oia “Parroquia”==% *: 

[ PICHINCHA QUITO IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: : . 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

a zi 
    CUANTÍA DEL ACTO O > | E INDETERMINADA N/A [[ contrato: A 
E   

EXTRACTO 

  

  

¡Escritura N*: [20151701035P00783 

    

 



  

  

  

  
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

[7 DE ABRIL DEL 2015 
  

  

OTORGANTES 
  

    

* OTORGADO POR. ocioteca: 

  

     
  

   

  

  
  

«No... | Nacionalid | * 

  

- Persona que le     
  

  

  

  

   

    

    

: . : . pr o me . Documento de da. Calma 
. Persona Nombres/Razón social... Tipo intervininete. - ideñtidad. * Identificacaión “ad . Calidad <> crepreserita -.* 

eres Loy POR SUS PROPIOS COMPARECIEN | 
Juridica” RETROAMAZONAS EP DERECHOS RUC 1768153880001 TE | 

A FAVOR DE :: : 

  

  

Persona | * Nombres/Razón s   ocial | Tipo lInterviniente :.   ". Documento de 
identidad   . No... 

Identificación         ad 
Nacionalid |.   "  fepresenta *   Persona que 

  

  

UBICACIÓN 
  

orioProvincia, 0 39 ::.Cantón:: 

  

  

PICHINCHA 

  

  
  

  INAQUITO 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA 

      
< e 

  

í Li 
NOTARIO(AJ SANTIAGO-FEDERICO GUERRON AYALA 

(> 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

 



  

  
    

     

  

E CoN: DE 

C SUDICATURA RS 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA CONSEJO DE LA JUDICATURA 

ACTA DE SORTEO DE ESCRITURAS DEL SECTOR PÚBLICO 
Nro.0085-Cl-2015 0000002 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, a los dos 
días de abril de 2015, en mi calidad de Director Provincial del Consejo de la Judicatura 
de Pichincha, procedí a efectuar el sorteo de los siguientes contratos: 

  

  

              

N> CONTRATO MT  SLICO SECTOR | CONTRAPARTE | NOTARIA CUANTÍA 

4 EMPRESA PUBLICA DE 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE EXPLORACIÓN Y EMPRESA ESTATAL 
SERVICIOS PARA LA 2 - 

EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN EXPLOTACION DE UNITARIA UNION 

1 HIDROCARBUROS DE EMPRESAS [ 35 INDETERMINADA 
DE HIDROCARBUROS DEL U BLOQUE 28 DE LA REGIÓN PETROAMAZONAS E - EOP | PRODUCTORAS 
AMAZÓNICA ECUATORIANA OPERACI NES EIA ERAS BELORUSNEFT 

  

   

  

    : pea OS seco 

Elaborado por: Jenny Parra G PY 2 
  

DIRECCIÓN PROVINCIAL + PICHINCRA 

Au 10 de gasto H 19-173 y calle Checa, soificio Pietuncha, TÍ usa, Outa 

12 3983 300 
weno encionjudiciaLgab.os 

Hacemos de la justicia una práctica diaria. 

      

       

 



  

  

  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA . 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO o 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

3 ACUERDO DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO BLOQUE 

4 VEINTE Y OCHO (28) 

6 OTORGADA POR: 

g EMPRESA PÚBLICA DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN 

9 DE HIDROCARBUROS PETROAMAZONAS EP., 

10 

11 EOP OPERACIONES PETROLERAS S.A. y 

12 

13 EMPRESA ESTATAL UNITARIA UNIÓN DE EMPRESAS 

14 PRODUCTORAS BELORUSNEFT (Belorusneft) 
¿a >. 
A 

  

15 as 

17 CUANTÍA: INDETERMINADA 5 a * 

18 É o A 1 3 

19 DI: 6 COPIAS L.P.' 

20 
Y”, Z 
Lor . . Y F 

21 A, 

22 En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 
SN 

23 República del Ecuador, hoy" día “martes. Siete de abril de 

24 Guedes mil quince, ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO 
ae a ón 

eS 57 qUEÍRON AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito 
4 ¡A 5 

   



  

¿ DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 dos mil trece, expedida por la Señora Directora General 

2 del Consejo de la Judicatura, comparecen en forma libre y 

3 voluntariamente los señores Ingeniero Oswaldo Enrique 

9000003 

5 PETROAMAZONAS EP; el señor Eduardo Alejandro Tapia 

  
4 Madrid Barrezueta, en calidad de Gerente General d 

6 Alvayay, en calidad de Gerente General de EOP 

7 (OPERACIONES PETROLERAS S.A.; y, el señor Andrey 

g8  Nikonov, en calidad de Gerente General de LA EMPRESA 

9 ESTATAL UNITARIA UNIÓN DE EMPRESAS 

10 PRODUCTORAS BELORUSNEFT. Los comparecientes son 

11 de nacionalidad ecuatoriana, chilena y rusa, 

12 respectivamente, inteligente en el idioma español, mayores 

13 de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, de estado civil 

14 casados, hábiles para contratar Ja obligarse, a quienes de 

15 conocer doy fe en virtud” “de “haberme * "exhibido sus 

16 documentos de ¡dentifíóación, advertidos que tuerdiitpor mí 

17 el suscrito notarid de los “efectos y resultados dsfesta 

18 escritura, solicitari seleve á escritura pública la minuta! ¿que 

19 me entregan cuyo: tenor literal transcribo y és e siguiente: 

20 “SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras Públicas 
$, 2, 

a 21 de la Notaría a su cargo, sírvase insertar una de la cual 

  

XV 22 conste el Acuerdo de Cóxisgrcio que se core a al ¿ehór de las 
A 

23. siguientes cláusulas: —” “CLÁUSULA” PRIMERA:    
    

1
 

—
 24 Va ¡comparrormNes. - Comparecen a la > acI 

26 calidades de socios del Consorcio que por 3 

27 forma: (1.1) Uno punto Uno.- La Empgeskf 
> y 

       
Exploración Y Explotación De 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 PETROAMAZONAS EP de aquí en adelante 

2 “PETROAMAZONAS”, una empresa pública creada al 

3 amparo de la Ley de Empresas Públicas, mediante Decreto 

4 Ejecutivo Número Tres Uno Cuatro (314) publicado en el 

5 Registro Oficial Uno Siete Uno (171) del catorce de abril de 

6 dos mil diez, representada en este acto por el señor 

7 Oswaldo Madrid Barrezueta en su calidad de Gerente 

g General y como tal representante legal, conforme se 

9 desprende del nombramiento que como habilitante se 

10 adjunta, y debidamente autorizado para este efecto por el 

11 directorio de PETROAMAZONAS, cuya acta se adjunta para 

12 fines habilitantes; EOP OPERACIONES PETROLERAS 

13  S.A., de aquí en adelante “EOP”, debidamente representada 

14 por el ingeniero Eduardo Alejandro Tapia Alvayay, una 

15 subsidiaria controlada Y. de ropiedad mayoritaña noventa y 

16 nueve por ciento (99%) de ENAP SIPETROL S.A. y de, ENAP 

17 REFINERÍAS S.A. “(ERSA) uno por' ciento (1%), dínbas 

18 empresas estatales de la República de Chile.- (1.2) Uno 

19 ¡punto Dos.- LA EMPRESA ESTATAL UNITARIA UNIÓN 

20 DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT 

21  (“Belorusneft”) una empresa estatal constituida bájo las 

22 leyes de la República. de. Bielorrusia; representado por el 

23 señor Andrey Nikonov. e : “CLÁUSULA” ” SEGUNDA: 

Gu  ANTECEDENTES.- (2.1) Dos punto Uno.- Mediante 
e FÓn q 

¿e E rrapecretaejecutivo No. Tres Uno Cuatro (314) de seis de abril 
4         

   

os mil diez, publicado en el Registro Oficial Suplemento ) 

A 
ogono Siete Uno (171) de catorce de abril de dos mil/ 

diez, gu amparo de la Ley Orgánica de Empresas pati 
o o 

Másimo OS 3 

 



  

  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 se creó la Empresa Pública de Exploración y Explotación de 

2 Hidrocarburos PETROAMAZONAS, dedicada a la gestión de 

3 las actividades asumidas por el Estado en el sector 

4 estratégico de los hidrocarburos y sustancias que 10J00000% 

5 acompañan, en las fases de exploración y explotación; con 

6 patrimonio propio, autonomía presupuestaria, financiera, 

7 económica, administrativa y de gestión.- (2.2) Dos punto 

8  Dos.- El Decreto Número Tres Uno Cuatro (314), en su 

9 Artículo Dos (2), señala que “para el cumplimiento de su 

10 objeto PETROAMAZONAS podrá constituir filiales, 

11 subsidiarias, unidades de negocio, o celebrar convenios de 

12 asociación, uniones transitorias, alianzas estratégicas, 

13 consorcios, empresas de coordinación u otras de naturaleza 

14 similar, con alcance nacional e internacional, y en general, 
ems 

15 celebrar todo acto oO conttriato permitido por. las leyes 

16 ecuatorianas, que directa o indirectamente se relacióñen con 

17 su objeto, con persóhas naturales o jurídicas, nacionales o 

18 extranjeras, públicas o privadas”.- (2.3) Dos punto Tres: El 

19 Artículo Treinta y cinco (35) de la Ley Orgánica de Empresas 

20 Públicas reconoce, la capacidad asociativa de la emplesa 

21 pública, al señalar: que “las empresas públicas tienen 

capacidad asociativa para, el ¿cumplimiento de sas fines y 
Pe es eS 

objetivos empresariales y en cónsécuencial” “pará la celebra: ión 

, de los contratos que se requieran, para cuyo Sa 
   

      

] $ Y 
25. constituir cualquier tipo de asociación alianza e ES 

¿$ 

26 % * 

27 As ke 2 

28 sosa 
4 

    
 



  

  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 disposiciones del Artículo Trescientos Dieciséis (316) de la 

2 Constitución de la República. Todo proceso de selección de 

3 socios privados para la constitución de empresas de 

4 economía mixta debe ser transparente de acuerdo a la ley y 

5 se requerirá concurso público, y para perfeccionar la 

6 asociación no se requerirá de otros requisitos O 

7 procedimientos que no sean los establecidos por el Directorio. 

8 No requerirán de concursos públicos los ¡procesos de 

9 asociación con otras empresas públicas o subsidiarias de 

10 éstas, de países que integran la comunidad internacional”.- 

11 (2.4) Dos punto Cuatro.- La Resolución del Servicio Nacional 

12 de Contratación Pública Cincuenta y Dos (52), publicada en 

13 el Registro Oficial Seis Tres Tres (633) de tres de febrero dos 

14 mil doce, en su Artículo Once (11), en concordancia con los 

15 artículos seis (6) numeral: dieciocho (18), veiñite- y seis (26), 

16 sesenta y siete (67) y noventa y nueve (99) de la Ley Orgánica 

17 del Sistema Nacioñal de Contratación Pública LOSNCP, 

18 establecen reglas * para la participación en Procesos Yi en 

19 contratos en forma. asociada estableciendo que las persopas 

20 naturales y las personas jurídicas tienen derecho a preséñtar 

21 ofertas en forma asociada. Estableciendo además que la 

22 participación en un consorcio, no reviste respecto" de cada 

23 uno de los partícipes la pérdida "de su persóhería jurídica, 

24 * pues la asociación o consorcio no constituye una persona 
.,90 6 UEG», 
20 . . . . . 

pe "jurídica. ente, pero si un sujeto pasivo de obligaciones y 

LS Yo ? 
IN S. conforme lo previsto en la Ley Aplicable. En 

o. 
entcig, al adjudicarse un contrato, a consorcios, cada 

EL 
de los$participes serán responsables en forma sodas 
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   “as 
AS o 
“Bésimo QUA 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

indivisible por el cumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la oferta y el contrato.- (2.5) Dos punto Cinco.- 9000005 

Directorio de PETROAMAZONAS en sesión de uno (01) de 

julio de dos mil trece, mediante Resolución Número DIR 

guión PAM guión cero dos dos guión dos mil trece (No. DIR- 

PAM-022-2013), contenida en Acta Número DIR guión PAM 

guión EP guión cero cero cinco guión dos mil trece (DIR-PAM- 

EP-005-2013), aprobó el Procedimiento para el Ejercicio de la 

Capacidad Asociativa de PETROAMAZONAS de acuerdo a los 

Artículos Treinta y Cinco (35) y Treinta y Seis (36) de la Ley 

Orgánica de Empresas Públicas.- (2.6) Dos punto Seis.- En 

el mes de abril de dos mil trece, PETROAMAZONAS recibió 

manifestaciones de interés de varias empresas de la 

comunidad internacional con probada, capacidad técnica y 

económica en el sector de hidrócarburos, para la: exploración 

y explotación de los Bióques Ochenta y seis (86) y" "Veinte y 

ocho (28) del Sur Oriente Ecuatoriano, administrados ; por la 

Secretaría de Hidrócarburos. Entre tales empresas constaton 

las que ahora, bajo la figura de consorcio, suscriben, el 

presente acuerdo senjuntamente con PETROAMAZOÑAS. - 

(2.7) Dos punto Siete. - Durante los meses de abril y: mayo 

de dos mil trece, PET ROAMAZONAS realizó | reuniones de 

“Data Room” con cada una de lasiémpresas' qué “manifestaron 

su interés, previa suscripción de los respectivogafa Sms 
. ? o A 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Suroriente Ecuatoriano.- (2.8) Dos puno Ocho.- ENAP 

SIPETROL S.A., mediante oficio SG guión tres cuatro seis 

guión dos mil trece (SG-346-2013) de veinte y uno (21) de 

junio de dos mil trece, ratificó su intención definitiva de 

continuar con el proceso del Bloque Veinte y ocho (28), bajo 

la modalidad de asociación [consorcio con 

PETROAMAZONAS, y propuso un plan de actividades 

exploratorias.- (2.9) Dos punto Nueve.- BELORUSNEFT, 

mediante oficio Número cero tres dos / dos mil trece 

(032/2013) de Veinte y Uno (21) de junio de dos mil trece, 

ratificó de manera definitiva su intención de continuar con el 

proceso llevado a cabo por PETROAMAZONAS para la 

selección de un socio para la exploración y explotación de 

hidrocarburos en el Bloque Veinte y. ocho (28) bajo la 

modalidad de asociación, y propuso un plan “de: actividades 

exploratorias.- (2.10) Dos punto Diez.- El quincé (15) de 

julio de dos mil trece el Directorio de PETROAMAZONAS EP, 

mediante Resolución Número DIR guión PAM guión veinte y 

cinco guión dos «mil trece (DIR-PAM-25-2013) aprobó. la 

suscripción del compromiso de Consorcio o Asociación ¿ntre 

PETROAMAZONAS EP, ENAP SIPETROL y la EMPRESA 

ESTATAL UNITARIA UNIÓN DE EMPRESAS PRODUCTORAS 

BELORUSNEFT, “para la preparación . Y. preséntación de la 

A económica a la Secretaría de Hidrocarburos del 
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2% -. DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
a NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

suscribieron el antedicho Compromiso de Consorcio o 

de servicios con la Secretaría de Hidrocarburos para la 

exploración y explotación de hidrocarburos en el Bloque 

Veinte y ocho (28) del Suroriente ecuatoriano.- (2.12) Dos 

punto Doce.- El Veinte y Siete (27) de noviembre de dos mil 

trece el Directorio de PETROAMAZONAS aprobó que 

PETROAMAZONAS EP “conjuntamente con ENAP SIPETROL 

S.A. y BELORUSNEFT presenten una oferta para la 

Exploración y Desarrollo del Bloque Veinte y ocho (28) a la 

Secretaría de Hidrocarburos del Ecuador”.- (2.13) Dos punto 

Trece.- El día dos (2) de abril de dos mil quince, mediante 

oficio Número Seis Nueve Cinco (695), el Procurador General 

del Estado autorizó a PETROAMAZONAS EP a pactar 

arbitraje con EOP OPERACIÓNES PETROLERAS SA. y 
ES + 

BELORUSNEFT en el Acuerdo de Consorcio, autorización que 

se adjunta como Añéxo F.- (2.14) Dos punto Catorce; - El 

seis (6) de abril: “de dos mil quince el Directorig * ¿ de 

PETROAMAZONAS | EP, _mediante Resolución Número DIR 

guión PAM guión EP guión cero cero cinco guión dos: mil 
Ez 

quince (DIR-PAM- EP-005- 2015) contenida en Acta Número 

DIR guión PAM guión EP guión cero cero dos guión “dos mil 
en 

dos por ciento y BELORUSNEFT (7%) siete boy A 
O, 

e exploración y explotación de hidrocarburos 

    

e Cl ] 
Moo quis 

y 

E 
8 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Veinte y ocho (28) del Suroriente ecuatoriano; y, autorizó al 

Gerente General de PETROAMAZONAS EP la suscripción, 

como integrante del Consorcio en un porcentaje del 

Cincuenta y uno por ciento (51%), del Contrato de Prestación 

de Servicios con la Secretaría de Hidrocarburos del Ecuador 

para la prestación de servicios para la exploración y 

explotación en el Bloque Veinte y ocho (28) del Suroriente 

ecuatoriano.- (2.15) Dos punto Quince.-Las Partes han 

venido manteniendo varias reuniones de trabajo y 

negociaciones a fin de alcanzar los acuerdos que se 

contemplan en el presente Acuerdo de  Consorcio.- 

CLÁUSULA TERCERA: ACUERDO DE CONSORCIO.- 

PETROAMAZONAS, FEOP y  BELORUSNEFT libre y 

voluntariamente y por así convenir a sus mutuos intereses 

sobre la base de los antecedentes enunciados, la cláusula 

segunda que precede, don pleno. valor legal y vinculante, 

declaran asociarse” como en efecto se asocian, bajo el 

Consorcio denomiñádo “CONSORCIO BLOQUE (28) VEINTE 

Y OCHO” que se regirá por las estipulaciones que a 

continuación se incluyen en este Acuerdo de Consorélo. - 

CLÁUSULA CUARTA: ESTATUTO DEL CONSORCIO..- De 

conformidad con la voluntad mancomunada de las Partes, el 

Consorcio se regirá por el presente” Acuerdo dé Consorcio: (1) 

eitículo Uno.- DENOMINACIÓN Y NATURALEZA.- (1.1.) €FÓ 

Uno o pul Uno.- El Consorcio que por este acto se conforma 

$ punto Dos.- El Consorcio A Hna,    
% 2 Ociacigh que se regirá por la Ley Aplicable y el pres Gefíte 

simo ao” : 9 

  

ominará “Consorcio Bloque (28) Veinte y ocho”. /)
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Acuerdo de Consorcio.- (1.3.) Uno punto Tres.- Las Partes 

dejan de manifiesto que entre ellos, y entre cada uno con los 

trabajadores de la otra Parte, o con los trabajadores de 

Consorcio, no existen relaciones laborales. (2) Artículo Dos.- 

DOMICILIO.- (2.1.) Dos punto Uno.- El Consorcio tiene su 

domicilio social y fiscal en la ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha, República del Ecuador. Sin perjuicio de ello, las 

actividades de exploración y explotación de hidrocarburos se 

cumplirán en el Bloque Veinte y ocho (28) de la Región 

Amazónica ecuatoriana, respecto del cual se suscribirá el 

respectivo Contrato de Prestación de Servicios entre las 

Partes y la Secretaría de Hidrocarburos.- (2.2.) Dos punto 

Dos.-. El Consorcio podrá constituir oficinas de 

representación en otras circunsoripciones dentro del 

As 

territorio de la República. der “Ecuador. - (8) Artículo Tres.- 

DEFINICIÓN DE TÉRMINOS Y REGLAS. DE 

INTERPRETACIÓN:- 8. 1.) Tres punto Uno.- Definiciónes. 

Los siguientes térítiinos tendrán el significado que se indica 

a continuación cuando fueren escritos en mayúscula inicial 

en este Acuerdo de: Consorcio (incluyendo en sus Anexos, 

salvo que en los Aneños dichos términos se definan. de otra 

manera): (3.1.1) Tres Púnto Uno punto Uno.- _Acúerdo de 

Consorcio: es este contrato, “hediánte: el cuar” Se e regúlan las 

   exploración y explotación de Hidrocarburos SE 
e. 

Veinte y ocho (28 de la Regió 

   

po00
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1  ecuatoriana.(3.1.2) Tres punto Uno punto Dos.- Agencia de 

2 Regulación y Control Hidrocarburifero (ARCH) es el 

3 organismo técnico-administrativo del Estado, encargado de 

4 regular, controlar y fiscalizar las actividades técnicas y 

5 Operacionales en las diferentes fases de la industria 

6  hidrocarburifera, que realicen las empresas públicas oO 

7 privadas, nacionales, extranjeras, empresas mixtas, 

g consorcios, asociaciones, u otras formas contractuales y 

9 demás personas naturales o jurídicas, nacionales oO 

10 extranjeras que ejecuten actividades hidrocarburíferas en la 

11 República del Ecuador.- (3.1.3.) Tres punto Uno punto 

12 Tres. Anexos: son los anexos que se indican en el. Artículo 

13 Veinte y siete (27) y que forman parte integrante de este 

14 Acuerdo de Consorcio.- (3.1.4.) Tres, punto Uno punto 

15  Cuatro.- Área del Contrato de Prestación de Servicios: es la 
E 

sn eS eh 

16 superficie terrestre y su proyección en el subsuelo. ixbicada 

  

17 dentro del Bloque Veinte y ocho (28) de la Región Amazónica 

13  ecuatoriana.- (3.1.5.) Tres punto Uno punto “Cinco.- 

19 Artículo: son el o los Artículos de este Acuerdo de Consorcio. - 

20  (3.1.6.) Tres punto: Uno punto Seis.- Bloque (28) Veinte Y 
  

21 ocho: es el Bloque (28) Veinte y ocho de la Región Amázónica 

22 ecuatoriana, de conformidad con el Contrato de Prestación de 

23  Servicios.- (3.1.7) Tres punto Uno punto Siete.- Cambio de 

e A significa cualquier cambio directo o indirecto en el 

e 2 Control Y Una Parte, en el entendido de que luego de que 

  

   

   

uc Cambio de Control, (i) el antiguo controlante / 

/ 

o Fndirectamente ya no posea al menos cincuenta 7 
$ 

o 0 a uno, ¿8 ciento (51%) de las acciones u otro to, e 

11 
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participación patrimonial de la Parte o uno de sus 

integrantes, (ii) por cualquier razón deje de tener el poder 

decisorio dentro del gobierno corporativo de la Parte o uno 24000008 

sus integrantes.- (3.1.8.) Tres punto Uno punto Ocho. 

Carry: es el cincuenta y uno por ciento (51%) de todos los 

desembolsos de dinero realizados durante el Período de 

Exploración por EOP y BELORUSNEFT y que consten en los 

registros contables del Consorcio Bloque Veinte y ocho (28), 

independientemente de: (i) la forma en que hayan sido 

realizados; o, (1i) que sean considerados como inversiones o 

gastos. El Carry se rige por las siguientes condiciones: (a) en 

caso de no declararse la comercialidad de uno o más 

Yacimientos, los aportes no serán exigibles a 

PETROAMAZONAS, a ningún efecto; y, (b) en el caso de que 

se dé inicio a la Etapa. dé Desarrollo y Explotación, los 

aportes serán exigible Á PETROAMAZONAS en los érminos 

del Acuerdo de Corisorcio.- (3.1.9.) Tres punto Uno punto 

Nueve.- Casa Matriz: significa, (i) para el caso de EOP, ENAP 

SIPETROL S.A.; Ye (ii) para BELORUSNEFT, es Empresa 

Estatal Unitaria ., ; Unión de Empresas Productóras 

Belorusneft.- (3.1. 10) Tres punto Uno punto Diez.- . Cash 

Calls: significa el requerimiento del Consorcio Bloque (28) 
Tm 

Veinte y ocho, por medio del Miéibro: Operador, a cada una 

    

   

Porcentaje de Participación, respecto, 
“y 

inversiones y gastos que el Consorcio Bloq 

ES y « e . . 

costos, gastos e inversiones en los tiempos acts ados" por, lo 
Lésimo Quo 12 

“. 
e a. 
A re
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 Partes según el Acuerdo de Consorcio.- (3.1.11.) Tres punto 

2 Uno punto Once.- Consorcio: es el consorcio denominado 

3 Consorcio Bloque Veinte y ocho (28), que se encuentra 

4 constituido por (a) PETROAMAZONAS, (b) EOP, y, (c) 

5 BELORUSNEFT, o quienes las sustituyan en el futuro de 

6 conformidad con el Acuerdo de Consorcio.- (3.1.12.) Tres 

7 punto Uno punto Doce.- Contrato de Prestación de   

8 Servicios: es el contrato que se celebre entre las Partes y la 

9 Secretaría de Hidrocarburos para la exploración y explotación 

10 del Bloque Veinte y ocho (28) en la Región Amazónica 

11  ecuatoriana.- (3.1.13.) Tres punto Uno punto Trece. 

12 Control: significa, cuando es utilizado en relación con una 

13 persona jurídica, la facultad de dirigir la administración o las 

14 políticas de dicha persona juridica, directa o indirectamente, 

15 bien sea a través de la propiedad de acciones”u'otros títulos 

16 valores. A efectos de esto Acuerdo de Consorcio, cuáñido una 

17 persona jurídica pósee directa o indirectamente más del 

18 cincuenta por ciento (50%) de los poderes de voto de“otra 

19 persona juridica, se. considera que aquella tiene el Control de 

20 esa persona jurídica. “Que Controla” y “Controlado” tiehen 

21 significados correspondientes. - (3.1.14.) Tres punto Uno 

22 punto Catorce.- Comunidad: significa . Cualquier 

23 conglomerado social indígena, “población nátiva, colonos, 

0 Gusta anos de la comunidad, organización reconocida 

$ 26. j taridicoHente presente en la geografía administrativa-política    142 

oque' Veinte y ocho (28) o en su zona de influencia, 

E Tres punto Uno punto Quince.- Compañid / 
1 

: Significa, en relación a cualquier Persona, cuédquier 

13
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1 Otra Persona que directa o indirectamente, Controla, eD0 000 09 

2  Controlada por, o se encuentra bajo Control común de dicha 

3  Persona.- (3.1.16.) Tres punto Uno punto Dieciséis.- 

4 Comité de Dirección: es el comité conformado por 

5 representantes de las Partes, cuya constitución, facultades, 

6 decisiones y convocatoria se encuentran reglamentados en el 

7 Artículo siete (7) del Acuerdo de Consorcio.- (3.1.17.) Tres 

g8 ¡punto Uno punto Diecisiete.- Cuenta Operativa: es la 

9 cuenta o cuentas que mantendrá el Consorcio Bloque veinte 

10 y ocho (28) para registrar y contabilizar todas las inversiones, 

11 costos y gastos del Consorcio Bloque (28) veinte y ocho de 

12 conformidad con lo estipulado en el Artículo Nueve punto 

13 Seis (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) 

14 de este Acuerdo de Consorcio, y que. será. administrada por el 

15 Miembro Operador.- (3. 1. is.) Tres punto” Uno punto 
eS “ E 

16  Dieciocho.- Desmantelamiento: todo el trabajo" “que se 

17 requiere para el abaíidono del Área del Contrato o una! parte 

18 del mismo, de acúérdo con la Ley Aplicable, incluyendó el 

19  taponamiento de pozos, abandono, disposición O eliminación, 

20 demolición, mudanza y/o limpieza del equipo - y) O 

21 instalaciones y cualquier actividad u obra de restauráción O 

22 de remediación que sin necesaria para el sitio. £ 46. 1.19.) 

Tres punto Uno punto Dieciñuéve.,- Dia” «significa un día del 

Calendario Gregoriano, a menos ue ee ng 
e > > - 

especificamente de otro modo.- (3.1. IN unto Uno” 

    

     

  

26 punto Veinte.- Disputa: tiene el significaf es béba Mpol + 

KA $ 
27 Artículo Veinte y dos punto uno (22.1) dey.es esWALAG3aedOo. ds 

%, A 
28  Consorcio.- (3.1.21.) Tres punto Uno punto  Weigte ño. 

14
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1 Ecuador o Estado: es la República del Ecuador.- (3.1.22.) 

2 Tres punto Uno punto Veinte y Dos.- Estándares de la 

3 Industria Petrolera Internacional: son aquellas prácticas y 
  

4 procedimientos generalmente utilizados en la industria 

5 petrolera por operadores a nivel mundial, respaldados en 

6 criterios técnicos, en condiciones y circunstancias similares a 

7 aquellas experimentadas en relación con el o los aspectos 

8 relevantes para el cumplimiento del Contrato de Prestación 

9 de Servicios.- (3.1.23) Tres punto Uno punto Veinte y 

10  Tres.- Evento de Insolvencia: es cuando: (a) una Persona   

11 comience en forma voluntaria un estado de quiebra, 

12 insolvencia, disolución, liquidación o un procedimiento 

13 similar; (b) se haya iniciado contra ella uno de esos 

14 procedimientos, y tal procedimiento haya dado lugar a una 

15 orden o medida que no haya. sido revocada, resuelta, 

16 suspendida o apelada” dentro de los sesenta 160) dias 

17 — siguientes a su declaración; o (c) una Persona efectúe una 

18 cesión en beneficio de sus acreedores o admita por escrito su 

19 insolvencia o incapacidad general para cumplir con, sus 

20 obligaciones a medida que se venzan.- (3.1.24) Tres punto 

"21 Uno punto Veinte y Cuatro.- Experto: tiene el significado 

22 que se le atribuye en el Artículo Veinte y uno punto dos (21.2) 

23 del Acuerdo de Consorcio.- (3.1/25) Tres puto Uno punto 

24 Veinte y Cinco.- Fecha de Mora: es la fecha a partir de la 
MES e 
ula Parte no cumple, o deja de cumplir con, las 

    

  

igaciones a su cargo en virtud de este Acuerdo de Y / 

Bio. - (3.1.26) Tres punto Uno punto Veinte y Seis. /  / 
X L 

S e Vigencia: es la fecha de suscripción del mato] 
so 15
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Acuerdo de Consorcio.- (3.1.27) Tres punto Uno punt 

Veinte y Siete.- Fecha Efectiva: es la fecha efectiva del 

Contrato de Prestación de Servicios.- (3.1.28) Tres punto 

Uno punto Veinte y Ocho.- Fuerza Mayor: significa 

cualquier evento o circunstancia, que (i) sea imposible de 

resistir, o de ser controlado por la Parte obligada a cumplir la 

obligación de que se trate, (ii) sea imprevisible por dicha 

Parte o que aún siendo previsible por ésta, no pueda ser 

evitada, en todo o en parte, mediante el ejercicio de la debida 

diligencia de dicha Parte; y, que (a) ocurra después de la 

Fecha Efectiva de este Acuerdo de Consorcio, y (b) ocasione la 

obstrucción o demora, total o parcial del cumplimiento de las 

obligaciones de alguna Parte, según las estipulaciones de este 

Acuerdo de Consorcio. Esta definición. abarca, pero no se 

limita a, lo establecido en- 58 Código Civil echatoriano, e 

incluyendo terremotos, narerotós, inundaciones déslaves, 

tormentas, incendios explosiones, paros, huelgas, distubios 

sociales, actos de Ehorra (declarada o no), actos de sabotaje 

actos de terrorismo, acciones u omisiones por parte de 

cualquier autoridad; , dependencia o entidad estatal: Qtieda 

entendido y convenido, sin embargo, que PETROAMAZONAS 

podrá invocar como actos, . constitutivos de Fuerza Mayor, 
pa as 

autoridad estatal ecuatoriana, cuando - 390 S Lóg 

  

e 
mismo significado que Fuerza Mayor.- (3.1. Reg qe 

16 
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1 Uno punto Veinte y Nueve.- Gobierno: significa el Gobierno 

2 de la República del Ecuador y cualquier subdivisión política, 

3 agencia, gobiernos autónomos descentralizados, ente, 

4 autoridad de control o ministerio de tal Gobierno, incluyendo. 

5 la Secretaría de Hidrocarburos.- (3.1.30) Tres punto Uno 

6 punto Treinta.- Inversión: son los costos y gastos efectuados 

7 directamente por el Consorcio Bloque Veinte y ocho (28), o 

8 indirectamente por éste a través de las Partes, incluyendo los 

9 señalados en los Presupuestos Anuales y Programas Anuales, 

10 y contabilizados de acuerdo al Reglamento de Contabilidad.- 

11 (3.1.31.) Tres punto Uno punto Treinta y Uno.- Ley 

12 Aplicable: Significa todas las leyes, reglamentos, decretos, 

13 sentencias judiciales, órdenes administrativas y demás 

14 normas o decisiones de cualquier. tipo, promulgadas por 

15 cualquier autoridad competente en Ecuador" y que se 

16 encuentren en vigor en “a República del Ecuador al lliomento 

17 en que se trate.- (3.1:32.) Tres punto Uno punto Treiñta y 

18  Dos.- Mayoría Calificada: es aquella que requiere: -Un 

19 ¡porcentaje de votos igual o superior al ochenta por ciento 

20 (80%) de la participación de las Partes. (3.1.33) Tres punto 

21 Uno punto Treinta y Tres.- Miembro No Operador: son   

22  PETROAMAZONAS y Belorunsnef, mientras EOP” “mantenga 

23 _su condición y calidad de Miembro Operador (3. 1.34) Tres 
y GUEITG 

¿A l "punto x punto Treinta y Cuatro.- Miembro Operador: es 
o A a 

ogho a través del Consorcio Bloque Veinte y ocho 
   

$ 235 que* “tendrá a su cargo la operación del Bloque (28) 

24 á 
/    

  

A Miembro Operador podrá ser sustituido de 

mdd con lo previsto en el Acuerdo de Consorciby 7 

LA 
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-((3.1.35) Tres punto Uno punto Treinta y Cinco.- 

Obligaciones Mínimas de Trabajo: son las actividad $000011 

comprometidas en el Contrato de Prestación de Servicios.- 

(3.1.36) Tres punto Uno punto Treinta y Seis.- Parte: Se 

refiere individualmente a PETROAMAZONAS a EOP o a 

Belorusneft, según fuere el caso, o sus SUCESOrTeS. “Partes” se 

refiere conjuntamente a PETROAMAZONAS, EOP y 

Belorusneft.- (3.1.37) Tres punto Uno punto Treinta y 

Siete. Parte Incumplida: es la Parte que no cumple con sus 

obligaciones de conformidad con lo definido en el Artículo 

Once punto Uno (11.1) de este Acuerdo de Consorcio.- 

(3.1.38) Tres punto Uno punto Treinta y Ocho.- Período de 

Exploración: es el período contemplado como tal en el 

Contrato de Prestación de Servicios. - (3. 1. :39) Tres punto 

Uno punto Treinta y Nueye.- “Período de Explotación: es el 

período contemplado, ¿So tal en el Contrato de Pstación 

de Servicios. (3.1.40) Tres punto Uno punto Cuarenta.- 

Petróleo Crudo: es la mezcla de hidrocarburos en estádo 

líquido a condiciones de presión y temperatura de superficie. 

(3.1.41) Tres punto Uno punto Cuarenta y Uno. Persóna: 

Significa una persóna natural, corporación, sociedad, 
Sa 

consorcio, fideicomiso o” “cualquier otra entidad” ¿júrídica O 
A 

cualquier agencia, autoridad” o": “Stibdivisión: Bólítica de una 

      

        

autoridad competente en cúalquier país ato 

. z ij: 7 LA, 
organización internacional. (3.1.42.) Tres ¿ant 1O%p! 

Cuarenta y Dos. Plan de Desarrollo: es A 

18 
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plazo durante el cual el presente Acuerdo de Consorcio estará 

vigente, que inicia con la Fecha Efectiva y coincide con aquel 

plazo de vigencia del Contrato de Prestación de Servicios y 

sus eventuales prórrogas. Sin perjuicio de ello, a todos los 

efectos legales y contractuales del caso, este Acuerdo de 

Consorcio no se lo tendrá por terminado mientras existan 

obligaciones pendientes por liquidar entre las Partes o frente 

a terceros.- (3.1.44) Tres punto Uno punto Cuarenta y 

Cuatro.- Porcentaje de Participación: es la participación 

efectiva de cada una de las Partes en relación con los 

derechos y obligaciones frente al Consorcio Bloque (28) 

Veinte y ocho, conforme a lo establecido en el Artículo Seis 

punto uno (6.1) del Acuerdo de Consorcio.- (3.1.45) Tres 

punto Uno punto Cuarenta y Cinco.- Presupuesto Anual: es 

la estimación detallada de los gastos, costos e: Inversiones 

correspondientes a un Programa de Trabajo aprobado por el 

Comité de Dirección.- (3.1.46) Tres punto Uno punto 

Cuarenta y Seis.- Programa Exploratorio Mínimo: es aquel 
  

programa exploratorio definido como tal en el Contrato, de 

Prestación de Servicios.- (3.1.47) Tres punto Uno punto 

Cuarenta y Siete.- Programa de Trabajo: es el conjunto de   

actividades, acciones, instrucciones y/o trabajos aprobados 

por el Comité de Dirección para'un período determinado, y 

e CrBméiggrados en el presupuesto para dicho período. (3.1.48) 

UN Só Lc Y 
: 25, * Tres pufito Uno punto Cuarenta y Ocho.- Representante 

175 e EOP o la persona designada por EOP, que tendrá a ' 
g 

goda representación legal, judicial y extrajudicial del 

lino 

/ 

. / / ; 

Congartio Bloque Veinte y ocho (28), sin perjuicio de opa 

19 
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1 funciones que le asigne el Comité de Dirección.- (3.1.49) 

2 Tres punto Uno punto Cuarenta y Nueve.- Secretaría de 

3  HÁidrocarburos: es la Secretaría de Hidrocarburos ¿8000012 

4 Ecuador, que es la entidad adscrita al Ministerio de Recursos 

5 Naturales no Renovables, y encargada de ejecutar las 

6 actividades de suscripción, administración, modificación de 

7 las áreas y contratos petroleros.- (3.1.50) Tres punto Uno 

g punto Cincuenta.- Tarifa: es la tarifa estipulada en el 

9 Contrato de Prestación de Servicios.- (3.1.51) Tres punto 

10 Uno punto Cincuenta y Uno.- Tribunal Arbitral: es el 

11 tribunal arbitral regido por las normas del Centro de 

12 Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriana 

13 Americana de Quito, República del Ecuador o el arbitraje ad- 

14 hoc establecido al amparo del Reglamento, de Arbitraje de la 

15 Comisión de las Naciones Uñidas para el Derecho Mercantil 

16 Internacional, UNCITRAL del año dos mil diez” “010 y 

17 administrado por la” Éorte Permanente de Arbitraje con, “sede 

13 en La Haya, segúbl corresponda en razón del monto dé la 

19 controversia, conforme a lo establecido en el Artículo Veinte y 

20 dos (22) de este Acuerdo de Consorcio.- (3. 1.52) Tres punto 

21 Uno punto Cincuentá y Dos.- Yacimiento: es todo cuerpo de 

22 roca en el cual se ha” acumulado petróleo, gas” “datural O 

23 ambos, y que se comporta « cómo: Una unidad independiente 
   

    
   

  

24 en cuanto al mecanismo de producción se e gres 

o. S/ 
5 punto Dos.- Reglas de interpretación.- Lag Lito ¿ES 

26 serán de aplicación para la interpretació 

27 de Consorcio: (3.2.1.) Tres punto Dos q" $ 

28 términos definidos en este Artículo podrán er e lizadoyén 
Bésimo Quiso” z 20
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1 el Acuerdo de Consorcio tanto en singular como en plural.- 

2 (3.2.2) Tres punto Dos punto Dos.- Los encabezados y el 

3 orden de los Artículos y cláusulas del Acuerdo de Consorcio 

4 sólo tienen propósitos de identificación y referencia, y no 

5 afectarán en forma alguna la interpretación del mismo.- 

6  (3.2.3.) Tres punto Dos punto Tres.- Todas las referencias 

7 en este Acuerdo de Consorcio a Artículos, cláusulas o 

8 anexos se refieren a los artículos, cláusulas y a los anexos 

9 de este Acuerdo de Consorcio.- (3.2.4) Tres punto Dos 

10 punto Cuatro.- Las palabras que impliquen un género se 

11  referirán a ambos géneros.- (3.2.5) Tres punto Dos punto 

12 Cinco.- Todas las referencias a “incluye”, “incluyen”, 

13 “incluyendo” o “inclusive” significarán “incluyendo, sin que 

14 constituya limitación”.- (3.2.6) Tres punto Dos punto 

15  Seis.- Cualquier referencia a políticas, procedimientos, 

16 manuales y guías de PETROAMAZONAS se entériderá a. 

17 tales políticas, procedimientos, manuales y guías, o* a las 

18 que en el futuro lás reemplacen o sustituyan.- (3.2.7) Tres 

19 ¡punto Dos punto “Siete.- Cualquier referencia a una le 

20 reglamento, decreto o cualquier Otra norma. Fdel 

21 ordenamiento jurídico del Ecuador se entenderá a dicha ley, 

22 reglamento, decreto o norma, o a las que en el futuro las 

23 Ren O sustituyan.- (8.2.8) Tres punto Dos punto 

IE interpretará que todas las Partes participaron de 

$ e e a modo, en la redacción de cada disposición de este 
aE% 

3 do de Consorcio y, en consecuencia, las Partes 
e    oogóy acuerdan que cualquier regla de interpretación SS 

OS un documento debe interpretarse en contra / 

21 / 
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Parte que lo redacta no será aplicable a este Acuerdo de 

2  Consorcio.- (3.2.9) Tres punto Dos punto Nueve.- 

3 Conforme lo previsto en el Articulo Mil quinientos sesenta y 

4 dos (1562) del Código Civil del Ecuador, las Partes deberán 

5 ejecutar el Acuerdo de Consorcio de buena fe, y también 

6 razonable y equitativamente, y, por lo tanto, ejecutar todas 

7 aquellas tareas que, por su naturaleza, se entiendan 

8 inherentes a las obligaciones que están a cargo de cada una 

9 de las Partes conforme al presente Acuerdo de Consorcio.- 

10  (3.2.10) Tres punto Dos punto Diez.- Por lo demás, serán 

11 de aplicación las reglas de interpretación de los contratos 

12 contenidas en el Título Décimo Tercero (XII), Libro Cuarto 

13 (IV), del Código Civil.- (3.2.11.) Tres punto Dos punto 

14 Once.- Aquellos términos que no. Se encuentren definidos 
¿an 

15 en el Acuerdo de Consorcio” se “entenderán coro definidos 

16 enel Contrato de presláción de Servicios, caso coiitario se 

17 — utilizarán las normás de interpretación de-la Ley Aplicable. - 

18 (4) Artículo Cuatro.- PROVISIONES GENERALES.- (4.1.) 

19 Cuatro punto Uno. - Para todos _ los efectos legales y 

20 contractuales, en relación con las obligaciones de las Partes 

21 frente al Contrato de Prestación de Servicios, las Pañtes se 

22 comprometen a actuar y: y. en consecuencia a tomar, “fodas las 

23 decisiones respecto de tales ¿bidtciones: ci Tia conjunta 

o Guef, 
24 yde conformidad con lo previsto en el a ra 

(4.2.) Cuatro punto Dos.- Ninguna persdna, 2 da 

    

   
   

gjecutivo de las Partes, que no ostente poderWy 

27 de las Partes y/o del Consorcio, podrá contar : > 

28 O actuar frente a terceros a nombre de ciao E 

22 
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1 Partes y/o del Consorcio. Si esto ocurriere y no sobreviniere 

2 la ratificación necesaria, las consecuencias de tales actos no 

3 serán oponibles a las Partes y/o al Consorcio.- (4.3.) Cuatro 

4 punto Tres.- Las obligaciones asumidas por las Partes en el 

5 Contrato de Prestación de Servicios serán de cumplimiento 

6 obligatorio para ellas. La responsabilidad de cada Parte por 

7 los hechos o actos que tengan lugar con ocasión de la 

8 ejecución del Contrato de Prestación de Servicios, así como 

9 las obligaciones frente a la Secretaría de Hidrocarburos y el 

10 Estado, serán solidarias. Sin perjuicio de la solidaridad e 

11  indivisibilidad de las Partes en las obligaciones hacia la 

12 Secretaría de Hidrocarburos, hacia el Estado y hacia terceros, 

13 cada una de las Partes tendrá derecho de repetición en 

14 contra de las otras Partes en cuanto al cumplimiento de una 

15 obligación o responsabilidad p por esa Parte, en un. porcentaje 

16 no mayor al Porcentaje de Participación en el Actiérdo de 

17 Consorcio de la parte cumplidora: La responsabilidad 

18 solidaria enunciada precedentemente alcanza también alos 

19 hechos y actos de los dependientes de las Partes.- (4,4, 

20 Cuatro punto Cuatro.- Las Partes dejan de manifiesto aiie el 

21 Consorcio se forma exclusivamente para el cumplimieñto del 

22 objeto determinado en “e Acuerdo de Consorcios” “quedando 

23 entendido por lo tanto que “ás. -Pártes no entran en ningún 

po gico de asociación permanente que de alguna manera las 

climiteén el ejercicio “autónomo del resto de sus negocios.- 

  

    

  

18% 

Er Ciíatro punto Cinco.- Cada una de las Partes en > 

+ . e. . L 

Eené Acuerdo de Consorcio comparecerá a la suscripción / 

y o Ñ /Z, 
E delofontrato de Prestación de Servicios en el Bloqué/(28) 

primo 
Ñ 
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Veinte y ocho con la Secretaria de Hidrocarburos.- (5) 

Artículo Cinco.- OBJETO.- (5.1.) Cinco punto Uno.- ED0000014 

objeto del Consorcio es la ejecución del Contrato de 

Prestación de Servicios para la Exploración y Explotación de 

Hidrocarburos del Bloque Veinte y ocho (28) de la Región 

Amazónica Ecuatoriana, así como la regulación de las 

relaciones y actividades entre las Partes de conformidad con 

lo estipulado en el Acuerdo de Consorcio. Para el 

cumplimiento del objeto, el Consorcio: (i) realizará las 

actividades de exploración, desarrollo, explotación y 

producción, y demás actividades acordadas en el Contrato de 

Prestación de Servicios inherentes a, o relacionadas con, la 

exploración y explotación de hidrocarburos; y (ii) aportará 

por cuenta de las Partes la tecnología, los capiteles y los 

pe 

equipos, bienes y  maguinarias necesafios- para el 
h 

cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el Contrato 

de Prestación de Sérvicios.- (5.2.) Cinco: punto Dos:- El 

Consorcio, a través de su representante legal, o a través. de 

mandatarios o apoderados, podrá realizar y/o suscribir toda 

clase de actos, contratos, negocios y operaciones permitidos 
y 

por la Ley Aplicable, así como ejercer los derechos y contraer 

las obligaciones que seán' necesarios dentro del márco de su 

objeto.- (6) Artículo  Seis:::- PORCENTAJES”) DE 
, ago Guy Tr, 

PARTICIPACION.- (6.1.) Seis punto Uno.., BR toúo: 
xy 

    
    

efectos del Acuerdo de Consorcio y
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PETROAMAZONAS |31% 

  

  

  

EOP 42% 

BELORUSNEFT T% 

Total 100%         
(6.2) Seis punto Dos.- El Porcentaje de Participación de las 

Partes podrá diluirse en caso de incumplimiento de sus 

obligaciones de aporte de Cash Calls según lo previsto en el 

Acuerdo de  Consorcio.- (6.3.) Seis punto  Tres.- 

PETROAMAZONAS tendrá la opción de renunciar a su 

calidad de Parte del Consorcio, en.cuyo caso el Consorcio y 

el Contrato de Prestación de Servicios podrán continuar con 

la o las otras Partes, las cuáles podrán acicder al 

porcentaje de PETROAMAZONAS én proporción a, su 

Porcentaje de Paiticipación en el Consorcio, salvo Bácto 

escrito en contrario. En este caso las Partes acordarán an 
ES 

proceso de transición armónico con la ejecución * del 
ez 

Contrato de Prestación de Servicios, previa obtención de las 

autorizaciones exigidas” Por, la q Ap - 46: 4.) Seis 
EN 

eso CIEN galls perderá su condición de miembro del Consorcio 

e 1% 

     

   

á 
q cio, previa obtención de las autorizaciones exigidos 

den confórmidad con lo estipulado en el Acuerdo de 
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podrá ser revisada y ajustada por acuerdo escrito entre las 

Partes con las limitaciones previstas en el Acuerdo deQ000015 

Consorcio, y previa obtención de las autorizaciones exigidas 

por la Ley Aplicable, luego de lo cual las Partes deberán 

suscribir el respectivo contrato modificatorio que actualice 

los Porcentajes de Participación según este Artículo Seis (6). 

Sin perjuicio de los Porcentajes de Participación, la 

obligación de los aportes de Cash Calls durante el Período 

de Exploración estarán en su totalidad a cargo de EOP y 

Belorusneft en sus respectivos Porcentajes de Participación, 

correspondiendo a EOP el Ochenta y cinco punto setenta y 

uno por ciento (85.71%) y a Belorusneft el catorce punto 

veinte y nueve por ciento (14.29%). Únicamente en el caso 

de explotación anticipada. _Gurante,, .. el Período de 

Exploración, PETROAMAZONAS “aportará des “conformidad 

con el Artículo Nuevé Punto Once punto Tres. “o :11.3).- 

(6.6) Seis punto Séis.-Cada Parte "será responsable! por 

aquellas obligacioñés que le correspondan en: proporción a 

su Porcentaje de: Participación. PETROAMAZONAS sóra 

responsable por aquellas obligaciones que. le correspoñdan 
Y % 

como Parte durante el Periodo de Exploración en proporción 
El 2 

a su Porcentaje de Participación, excepto por lo, establecido 

ipo, originadas como consecuencia de 

Contrato de Prestación de Servicios, ÉS 

e, 
liquidarán del valor neto que resulte una "nose: 
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1 todos los costos, gastos e inversiones generados 0 

2 incurridos por el Consorcio en el cumplimiento de su 

3 objeto. Para el efecto, se estará a lo dispuesto por (a) la Ley 

4 de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de 

5 Aplicación, (b) Reglamento de Contabilidad de los Contrato 

6 de Prestación de Servicios y, (c) la Ley Aplicable. (7) 

7 Artículo Siete.- DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN.- (7.1.) 

8 Siete punto Uno. Composición y designación.- (7.1.1.) 

9 Siete punto Uno punto Uno.- La dirección del Consorcio 

10 será ejercida por un Comité de Dirección compuesto por 

11 cinco (5) representantes titulares y cinco representantes (5) 

12 alternos. PETROAMAZONAS designará dos (2) 

13 representantes titulares y dos (2) alternos, EOP designará 

14 dos (2) representantes titulares, y. dos (2) alternos, y 

15  Belorusneft designará un (1) tepresentante titilar y un (1) 

16 alterno. Adicionalmente; el Comité de Dirección cosiará con 

17 un Presidente quieh” a su vez tendrá voto dirimente.* 'Cada 

18 Parte nombrará d lsus representantes titulares y alterhos 

19 mediante comunicación escrita dirigida ' y entregadá, al 

20 Secretario del Comité de Dirección y a cada Parte. - (7: Y 2.) 

21 Siete punto Uno “punto Dos. - El Comité de Dirección 

22 designará un Presidente quien coordinará y présidirá las 

23 reuniones y un Vicepresidanté «Quiep- alctilará, en caso de 

y GULITóp 

  

SS ¿Dean .6) del Acuerdo de Consorcio. El Presidente Y el 

, Puso indisponibilidad del Presidente, con sus mismas 
? 

-- atribuiciones. El Presidente tendrá voto dirimente, salvo en 

¡$3 gupuestos contemplados en los numerales Siete 

É to SRatro (7.4), Siete punto Cinco (7.5) y Siete purko , 
/ 

27 

 



  

  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 Vicepresidente serán miembros adicionales a aquellos 

2 designados según el Artículo Siete punto Uno punto Uno 

3 (7.1.1).- (7.1.3) Siete punto Uno punto Tres.- Durante H000016 

4 Período de Exploración y hasta que las Partes hayan llegado 

5 a un acuerdo sobre el Plan de Desarrollo y su ulterior 

6 aprobación por parte de la Secretaría de Hidrocarburos, el 

7 Presidente y el Vicepresidente serán designados por el 

8 Miembro Operador; durante el Período de Explotación y a 

9 partir de la aprobación del Plan de Desarrollo por parte de 

10 la Secretaría de Hidrocarburos, el Presidente y el 

11 Vicepresidente serán designados por PETROAMAZONAS.- 

12 (7.1.4) Siete punto Uno punto Cuatro.- El Comité de 

13 Dirección nombrará, de fuera de su seno, un Secretario 

14 quien redactará las actas de LAS» reuniones, las cuales 
E 

15 determinarán en forma ¿expresa las decisiones» «adoptadas 
E mo 

16 por el Comité de Dirección. - (7. 1: 5) Siete punto Uno: punto 

17 Cinco.- Los replesentantes titulares. así como: los 

18 alternos podrán sér reemplazados en cualquier momento 

19 previa notificación, _ por escrito remitida al Secretario y a 

20 cada Parte por la: Parte designante. Si el representánte 

21 titular o su alternó. “no puede asistir a una reunión del 
Fa 

22 Comité de Dirección:»" ol representante titular o su 
2 NS 
As A 

23 alterno podrán emitir. su- voto : «mediánte. una_carta, 

0Gu 2 

24  facsímile o correo electrónico.- (7.1.6) e unto Únp 

25, punto Seis.- El representante alterno téÑdráa 2% “iismas * : 

26 , $ h : A E 

27 € a 
Es 

28  
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Dirección no adquieren la calidad de empleados de, ni 

tienen relación laboral alguna con, el Consorcio por el 

hecho de tales designaciones.- (7.1.7) Siete punto Uno 

punto Siete.- Los honorarios de los miembros del Comité 

de Dirección así como de sus eventuales asesores, por el 

ejercicio de sus funciones, serán pagados por la Parte a la 

cual representan, sin que en ningún caso tales honorarios 

deban ser sufragados por el Consorcio.- (7.2.) Siete punto 

Dos.- Atribuciones y Facultades del Comité de Dirección.- 
  

(7.2.1.) Siete punto Dos punto Uno.- Todas y cada una de 

las decisiones adoptadas por el Comité de Dirección, 

incluyendo durante el periodo en el que EOP tenga el voto 

dirimente, así como en el período en el cual 

PETROAMAZONAS u otra Parte tenga . el voto dirimente, 

deberán ser adoptadas € con el objetivo de que: -el Consorcio, 

como una unidad ecoriómica distinta a aquella de las Partes 

que la conformán, obtenga beneficios económicos 

independientes de llos intereses o prioridades particulares 

de cada una de las Partes.- (7.2.2) Siete punto Dos punto 

Dos.- Cada representante de una Parte tendrá el poder y la 

autoridad para representar y comprometer a tal Parte en 

todas las cuestiones “o. materias presentadas - para la 

consideración y resolución del Comité de Dirécción.- (7.2.3) 

¿¿GuSió4o, punto Dos punto Tres.- Los integrantes del Comité 

de ción podrán utilizar los servicios de asesores, 

md sin derecho a voto.- (7.2.4) Siete punto Dos 

29 

> l 
punto” "Cuatro.- El Comité de Dirección, a waves 
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Secretario, deberá llevar un libro de actas, en el cual se 

registrarán el nombre de los asistentes a cada reunión, los 

temas tratados y las resoluciones adoptadas.- (7.2.5) Siete 

punto Dos punto Cinco.- Las atribuciones del Comité de 

Dirección serán ejercidas mediante resoluciones. Son 

atribuciones del Comité de Dirección, entre otras 

contempladas a lo largo del presente Acuerdo de Consorcio, 

las siguientes: (7.2.5.1) Siete punto Dos punto Cinco 

punto Uno.- Defender el' interés común de las Partes de 

conformidad con el objeto del Acuerdo de Consorcio.- 

(7.2.5.2) Siete punto Dos punto Cinco punto Dos.- 

Aprobar los programas anuales de exploración, desarrollo y 

producción, así como los presupuestos para inversiones, 

costos y gastos, asi como 2 SUS, modificaciones y 

ampliaciones.- (7.2.5. 3). «siste punto Dos* Pinto Cinco 
e, A, 

E 

punto Tres.- Aprobar Z ratificar; según sea el caso, las 

inversiones, costos” y gastos ' efectuados por el Consórcio. - 

(7.2.5.4) Siete pinto Dos punto Cinco punto Cuatfo. - 

Aprobar los contratos entre el Consorcio y sus Miembros O 

las Compañías Afiliadas de estos, asi como las' respectivas 

retribuciones.- (7. 2. 5. :5) Siete punto Dos punto. “Cinco 

punto Cinco.- Vigilar, y “aprobar cuando corresponda, las 
ES 

contrataciones del Consorcio - según la” .estáblecida en el 

    

Anexo A.- (7.2.5.6.) Siete punto Dos + 

Seis.- Aprobar los proyectos adicionales ¿$ 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 0000017 
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Consorcio.- (7.2.5.8) Siete punto Dos punto Cinco punto 

Ocho. Aprobar la transferencia de bienes pertenecientes al 

Consorcio, observando al efecto las previsiones 

contempladas en la Ley Aplicable.- (7.2.5.9) Siete punto 

Dos punto Cinco punto Nueve.- Crear sub comités, y 

determinar sus funciones. Los costos y gastos que se 

generen serán asumidos por cada una de las Partes, en 

cuanto a sus delegados.- (7.2.5.10) Siete punto Dos punto 

Cinco punto Diez.- Aprobar los Programas de Trabajo: y 

Presupuestos Anuales, y sus modificaciones, presentados 

por el Miembro Operador con el fin de cumplir las 

Obligaciones Mínimas de Trabajo establecidas en el Acuerdo 

de Consorcio y en el Contrato de Prestación de Servicios.- 

(7.2.5.11.) Siete punto Dos punto Cinco punto Once.- 

Determinar los lineamientos en función de' los cuales el 

Miembro Operador ejecutará el Contrato de Prestación de 

Servicios y el Acúérdo de Consorcio.- (7.2.5.12) “Siete 

punto Dos punto Cinco punto Doce.- Aprobar la 

perforación de pozos no estipulados en el Contrato de 

Prestación de Servicios.- (7.2.5.13) Siete punto Dos punto 

Cinco punto Trece.- Aprobar cualquier trabajo exploratorio 

adicional a aquellos” "contemplados en el «Programa 

Exploratorio Mínimo establecido en” el "Contrato de 

SA Ron de Servicios.- (7.2.5.14) Siete punto Dos punto 
Y . > : . . 

- Cinco punto Catorce.-- Definir las directrices de orden 

35     y % 
$ . . . . .. 

CU. administrativo, financiero y de operación con 
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0000018 
1 con cargo a la Cuenta Operativa, la auditoría de los estados 

2 financieros, económicos y técnicos presentados por el 

3 Miembro Operador. (7.2.5.16) Siete punto Dos punto 

4 Cinco punto Dieciseis.- Supervisar el fiel cumplimiento de 

5 todas las obligaciones del Miembro Operador, efectuando 

6 las inspecciones técnicas que estime necesarias, en 

7 momentos razonables, para verificar la ejecución del 

8 Contrato de Prestación de Servicios. sin interferir en el 

9 desarrollo del mismo.- (7.2.5.17) Siete punto Dos punto 

10 Cinco punto Diesisiete.- Conocer y aprobar en forma 

11 periódica informes sobre la operación y producción y 

12 cualquier otra información que deba ser proporcionada por 

13 el Miembro Operador.- (7.2.5.18) Siete punto Dos punto 

14 Cinco punto Dieciocho.- Resolver el abandono de 

15 cualquier pozo exploratorió o "de desarrollo.s 5 (7. 2.5.19) 

16 Siete punto Dos puáto Cinco' punto punto Veinte.- 

17 Aprobar las módificaciones al Procedimiento * de 

18 Contratación del Consorcio Bloque Veinte y ocho (28).: : ¡La 

19 aprobación sólo * ¿podrá ser negada por el Comité, ¿de 

20 Dirección cuando. * exista un justificativo razonable, - 

21 (7.2.5.20) Siete punto Dos punto Cinco punto Véinte. ._ 

22 Resolver sobre todas aquellas cuestiones que . el ¿Miembro 

Operador ponga en consideración: del: «Comité de Dfión. 

       26 para el cumplimiento de las obligaciones Co "A 4 

  

27 Contrato de Prestación de Servicios y. z ¿ 

28 Consorcio. - (7. 3) Siete punto Tres. Ouórunb, esioneso” 
mo po, 
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(7.3.1.) Siete punto Tres punto Uno.- El Comité de 

Dirección sesionará ordinariamente por lo menos una vez 

cada trimestre, convocado con al menos siete (7) Días de 

anticipación, y extraordinariamente, previa convocatoria 

escrita o electrónica enviada por su Presidente o por el 

Miembro Operador. Las sesiones se celebrarán en la ciudad 

de Quito, República de Ecuador, o extraordinariamente en 

cualquier lugar del territorio ecuatoriano. El Presidente 

convocará a sesión del Comité de Dirección ya sea por 

iniciativa propia o por solicitud del Miembro Operador o de 

cualquier miembro del Comité de Dirección. Las 

convocatorias deberán contener el orden del día, así como 

toda aquella información necesaria para la celebración de la 

sesión. De manera general y sin perjuicio de lo previsto en 

el Acuerdo de Consorcio respecto de mayorías calificadas y 

derechos de veto, las decisiones las adoptará el Comité de 

Dirección con el votó favorable de la mayoría del quórtim de 

instalación.- (7 .3:2.) Siete punto Tres punto Dos.- : El 

quórum de instalación para cualquier sesión se alcanzará 

con la mayoría absoluta de los miembros del Comité de 

Dirección, esto es, tres (3) miembros y el Presidente! Si no 

se alcanzare este quórum, el Presidente efectuará una 

segunda convocatoria de la sesión de que”se trate para 
y GULIró7 

* %,.     

se” 24. db, de los dos e) Días inmediatos siguientes, y el 
? 

035: 
órum: necesario para dicha sesión será de dos (2) 

   
1letepunto Tres punto Tres.- Los miembros del Comité de” /* 

33 

bros y el Presidente del Comité de Dirección.- (7.3.3.) /) / 

Se /> s se 
En Simo PREcción podrán participar en las sesiones, estarndó y
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presentes en el lugar de la sesión, o según lo contemplado 

en el Artículo Siete punto tres punto cinco (7.3.5). de este 

Convenio. Sin perjuicio de lo anterior, las decisiones del 

Comité de Dirección deberán constar en el Acta, la cual 

deberá ser firmada por todos los miembros.- (7.3.4.) Siete 

punto Tres punto Cuatro.- El Secretario del Comité de 

Dirección llevará registros escritos de todas las decisiones 

llevadas a cabo bajo tal modalidad. El Secretario elaborará 

actas de todas las sesiones del Comité de Dirección. Un 

resumen ejecutivo de las Actas de cada sesión, que 

contenga las decisiones alcanzadas, deberá ser conocido y 

aprobado al final de cada sesión. El proyecto de acta 

completa para su aprobación o comentarios deberán 

enviarse dentro de los siguientes. tres 8 Días a los 

miembros del Comité de Diteéción, las que débérán tratarse 
e 
EA 

y aprobarse en la sesión de Comité de Dirección immediata 

siguiente como primer punto del orden del día.- (7:3.5) 

Siete punto Tres punto Cinco.- Cualquier asunto 

concerniente a ¿las Operaciones puede someterse a 

consideración del . ¿Comité de Dirección sin necesidad de 

realizar una reunión: y formal, siempre y cuando el Presidente 

o el Miembro Operador. :haya notificado a cada. nio de los 
a qn O 

representantes del Comité « ¿de : Dirección a       
   

  

1 ediante 

notificación escrita enviada vía correo, a ¿ 

electrónico. En tal caso, cada representagíó 

por escrito mediante el envío de la po | 
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vinculante. Si no hay respuesta de una Parte dentro de los 

tres (3) Días posteriores a la fecha de recepción de la 

notificación a la propuesta escrita realizada por parte del 

Presidente, el silencio de dicha Parte se interpretará como 

una abstención.- (7.4.) Siete punto Cuatro.- Veto de 

PETROAMAZONAS durante el Periodo de Exploración.- 
  

(7.4.1) Siete punto Cuatro punto Uno.- EOP tendrá el voto 

decisorio durante el Período de Exploración. Sin perjuicio de 

ello, PETROAMAZONAS tendrá derecho de veto razonado 

durante el Período de Exploración respecto de las siguientes 

decisiones: (7.4.1.1.) Siete punto Cuatro punto Uno 

punto Uno.- Aprobación o modificación de los Presupuestos 

Anuales referenciales establecidos en el Contrato de 

Prestación de Servicios.- (7.4.1.2) Siete punto Cuatro 

punto Uno punto Dos.- Modificación de los” Programas de 

Trabajo constantes eh el Contrato de Prestación de 

Servicios.- (7.4.1.3) Siete punto Cuatro punto Uno punto 

Tres.- Suscripción: de obligaciones o incursión en gastos 

que excedan los.Cinco Millones de Dólares Americanos 

(US$5.000.000).- (7.4.1.4) Siete punto Cuatro punto Uno 

punto Cuatro.- Aprobación y modificación de los Planes de 

Desarrollo para Explotación Anticipada Ye “Plan de 

Desarrollo.- (7.4.1.5) Siete” punto. Cuatro. punto Uno 

SR punto Cinco.- Declaración de comercialidad de un 

Yacimiénto. - (7.4.1. 6) Siete punto Cuatro punto Uno    
ES Seis. - Taponamiento y abandono de un pozo o de 

de Sélvicios. - (7.4.1.7) Siete punto Cuatro punto 
40 
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1 ¡punto Siete.- Extensión del Período de Exploración. 

2 (7.4.1.8) Siete punto Cuatro punto Uno punto Ocho.- 

3 Cambio de Control del Miembro Operador.- (7.4.1.9) Siete 

4 punto Cuatro punto Uno punto Nueve.- Aprobación de 

5 planes con respecto a la protección o preservación de salud, 

6 seguridad, ambiente, así como de responsabilidad social y 

7 relaciones comunitarias.- (7.4.1.10) Siete punto Cuatro 

g punto Uno punto Diez.- Aprobación de planes o 

9 presupuestos de Desmantélamiento de campos o pozos.- 

10 (7.4.1.11) Siete punto Cuatro punto Uno punto Once.- 

11 Aprobación de planes para la perforación, completación, 

12 pruebas, taponamiento, “sidetracking”, y/o reelaboración de 

13 un pozo exploratorio  (re-entry). En tal caso, 

14 PETROAMAZONAS EP deberá presentar, el ¿Correspondiente 

15 plan alternativo en el plazo" de diez (10) dias: contados a 

16 partir de la fecha del: ¿do - (7.4: 1: 12) Siete punto Cuatro 

17 ¡punto Uno punto Boce. - Cualquier unificación con otro 

18 yacimiento O campo bajo la Ley Aplicable o el Contrato! de 

19 Prestación de Servicios. - (7.5. ) Siete punto Cinco. - Poder 

20  Decisorio exclusivo” y veto de EOP durante el Periodo de 

21 Desarrollo y Explotación. - (7.5. 1) Siete punto Cinco “punto 

22 Uno.- EOP continuará” siendo el Operador . diufante el 

23 periodo de Explotación, sin" emibargo:: PETROAMÁZ ONAS 

27 

28 
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1 Uno punto Uno.- Acciones o reclamos contra decisiones 

2 referentes a: (7.5.1.1.1) Siete punto Cinco punto Uno 

3 ¡punto Uno punto Uno.- Caducidad del Contrato de 

4 Prestación de Servicios.- (7.5.1.1.2) Siete punto Cinco 

5 ¡punto Uno punto Uno punto Dos.- Imposiciones de 

6 carácter tributario establecidas por el Gobierno.- (7.5.1.1.3) 

7 Siete punto Cinco punto Uno punto Uno punto Tres.- 

g Expedientes administrativos iniciados por el Gobierno por 

9 presuntas infracciones a la Ley Aplicable.- (7.5.1.1.4) Siete 

10 ¡punto Cinco punto Uno punto Uno punto Cuatro.- 

11 Expedientes administrativos en materia ambiental.- 

12 (7.5.1.1.5) Siete punto Cinco punto Uno Uno punto 

13  Cinco.-Investigaciones y sanciones de las autoridades de 

14  —control.- (7.5.1.1.5) Siete punto, Cinco, «pranto Uno punto 
¿A 

15 Uno punto Cinco.- Investigaciones y santiónes de las 

16 autoridades de control- (7. 5. 1.1. .6) Siete punto" ¿Cinco 

17 punto Uno punto” “Uno punto Seis.- Acciones judiciales 

18 iniciadas por las : ¡Somunidades en contra del Consorcio. - 

19 (7.5.2) Siete punto Cinco punto : Dos.- - PETROAMAZONAS 

20 tendrá el derecho, decisorio : “durante el. Período / "de 

21 Desarrollo y Explotación. Sin perjuicio de ello, EOP' Bodrá 

22 vetar razonadamente "las decisiones referentes a lo 
E > mo 

23 siguiente: (7.5.2.1) Siete pinte" Cinco; punto Dos punto 

24 cusb, Desarrollos no contemplados en el Plan de Desarrollo 

> ipicial ggnuevas actividades de exploración.- (7.5.2. 2) Siete 

Ea punto Dos punto Dos.- Las directrices ¿7 

¡ge egoperativas ambientales, sociales, comunitarias SÍ, 

Ue adginistración con respecto a la explotación de 4]    0
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> 0000021 
o 1 yacimientos aprobadas por el Comité de Dirección; (7.5.2.3) 

a 2 Siete punto Cinco punto Dos punto Tres.- Las directrices .. 
o 3 en materia financiera, contable y económica general 
ó 
a 4 aprobadas por el Comité de Dirección.- (7.5.2.4) Siete 

0 5 punto Cinco punto Dos punto Cuatro.- Los reglamentos y 0 8 

o 6 normas administrativas aprobadas por el Comité de 

ó 7  Dirección.- (7.5.2.5) Siete punto Cinco punto Dos punto 

0 8  Cinco.-La estructura organizacional aprobada por el Comité 

0 9 de Dirección.- (7.5.2.6) Siete punto Cinco punto Dos 

e 10 ¡punto Seis.- Taponamiento y abandono de un pozo.- 

O 11 (7.5.2.7) Siete punto Cinco punto Dos punto Siete.- 

0 12 Extensión del Período de Explotación.- (7.5.2.8) Siete 0 p 

0 13 ¡punto Cinco punto Dos punto Ocho.- Cualquier 

o 14 unificación con otro acimiento,. .0. - Campo bajo la Ley Oo y 

15 Aplicable o el Contrato de” Prestación de Seriicios. - (7.6 ' p 

: 16 Siete punto Seis.- Detisiones sujetas a unanimidad oa 

O 17 Mayoría Calificada.* dz. 6. 1) Siete. «punto Seis punto Uno. - 

: 18 Las siguientes cábstiones. estarán sujetas a la decisión 

0 19 unánime de las Partes: (7. 6. 1. 1) Siete Punto Seis puñto 

: 20 Uno punto Uno.- Variaciones a las actividades del play de 

0 21 inversiones minimas ¿para el Período de Exploración del 

5 22 Contrato de Prestación” 'de. Servicios. - (7.6.1. 2). siéte punto o 

E 23 Seis punto Uno punto Dos.: Br «-Plan- de” "DESaFrollo nicial y 

     
   

   
   

    
24 cualquier modificación a éste. Los restantesas 

AN 
) 

E A 

25 desarrollo serán decididos de conformidad Te 

26 de Participación que posean las Parté 7 

27 alcanzar la unanimidad requerida para la; agro A o 
8 3 (5, 

28 cuestión fijada en esta cláusula Siete punto Sé BE ue   
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1 punto Dos (7.6.1.2), la Parte que se crea afectada podrá 

2 solicitar el dictamen de un Experto, conforme el Artículo 

3 Veinte y uno (21) del Acuerdo de Consorcio.- (7.6.2) Siete 

4 P unto Seis punto Dos.- Las siguientes cuestiones estarán 

5 sujetas a la decisión de Mayoría Calificada: (7.6.2.1) Siete 

6 P 

7 d 

unto Seis punto Dos punto Uno.- Aprobar la terminación 

el Contrato de Prestación de Servicios por parte del 

8  Consorcio.- (7.6.2.2) Siete punto Seis punto Dos punto 

9  Dos.- Resolver sobre la reinversión de utilidades.- (7.6.2.3) 

10 Siete punto Seis punto Dos punto Tres.- Devolución de 

11  áreas.- (8) Artículo Ocho.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- 

12 (8.1) Ocho punto Uno.- La representación legal, judicial y 

13 extrajudicial del Consorcio la ejercerá el Miembro 

14  Operador.- (9) Artículo Nueve.- DE LA OPERACIÓN.- (9.1) 

15 Nueve punto Uno.- Para el Período de Exploración y el 

16 Período de Explotación, las Partes designan como Miembro 

17 Operador a EOP, “quien actuará en representación: del 

18 Consorcio y ejecutará las decisiones aprobadas por: el 

19 Comité de Dirección, relacionadas con el Contrato | ¿de 

20 Prestación de Servicios y el Acuerdo de Consorcio. El 

21 Miembro Operador está sujeto a su vez a la supervisión y 

22 control del Comité de Dirección. La calidad de: EOP como 

23 Miembro Operador no afecta - Su. condición” de Parte del 

PO - (9.2) Nueve punto Dos.- El Miembro Operador 
SI 

25 tendrá Sl derecho a conducir las actividades y operaciones ' 

5 del Consorcio conforme a lo estipulado en 

  

AMÓ 

2 l 
Ontéhto de Prestación de Servicios y el Acuerdo d    

ogedrcio. - (9.3) Nueve punto Tres.- Sin perjuicio de las 

39 

 



  

y 
0
:
0
:
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
O
I
O
I
A
I
A
I
I
I
A
D
I
A
A
A
A
 

  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

po00022 
1 atribuciones del Comité de Dirección previstas en e 

2 Artículo 7.2, EOP, en su condición de Miembro Operador, 

3 tendrá las siguientes obligaciones: (9.3.1) Nueve punto 

4 Tres punto Uno.- Preparar los Programas de Trabajo y 

5 Presupuestos Anuales, sujetos a las previsiones del Acuerdo 

6 de Consorcio.- (9.3.2) Nueve punto Tres punto Dos.- 

7 Solicitar y gestionar, con la diligencia debida, todos los 

38 ¡permisos, autorizaciones, licencias y concesiones, así como 

9 sus renovaciones necesarias para la implementación de las 

10 Obligaciones Mínimas de Trabajo y los Programas de 

11 Trabajo en los términos del Contrato de Prestación de 

12  Servicios.- (9.3.3) Nueve punto Tres punto Tres.- 

13 Implementar las Obligaciones Mínimas de Trabajo y los 

14 Programas de Trabajo aprobados, por. el Gomité de Dirección 

15 y la Secretaría de Hidrocarburos. - (9. 3. 4)' “Nueve punto 

16 Tres punto Cuatro.- - Be parar, para aprobación del Comité 

17 de Dirección, las propuestas de planes de protección: de la 

18 salud, la seguridad y el ambiente, y los planes y programas 

19 de relaciones comunitarias. - (9.3. 5) Nueve punto Tres 

20 ¡punto Cinco.- Presentar a cada una de las Partes inforiñes, 

21 datos e información relativa a las actividades del 

22  Consorcio.- (9.3.6) Nusvé punto Tres punto Seis;- Manejar 

23 y administrar la Cuenta. “Opétátiva- así “cómo dirigi 

  

   

  

      

  

24%, controlar la contabilidad del Consorcio.- 36 

2 punto Tres punto Siete.- Requerir los so ál Se ¿de ¿cdt 

26 uno de las Partes de acuerdo con és” 

27 Participación, y de conformidad con los or 

omite 28 Trabajo y Presupuestos Anuales aprobados Soo, 

"Sé Qs! 40
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Dirección.- (9.3.8) Nueve punto Tres punto Ocho.- 

Gestionar la contratación de todos los bienes y servicios 

requeridos para la operación.- (9.3.9) Nueve punto Tres 

punto Nueve punto Ocho.- Ejecutar las actividades que el 

Comité de Dirección estime apropiadas para el adecuado y 

eficiente desarrollo de las Operaciones.- (9.3.10) Nueve 

punto Tres punto Diez.- Mantener el Contrato de 

Prestación de Servicios en pleno vigor y efecto, y llevar a 

cabo las operaciones, obras y trabajos necesarios para el 

cumplimiento del objeto del Acuerdo de Consorcio de 

conformidad con los Estándares de la Industria Petrolera 

Internacional.- (9.3.11) Nueve punto Tres punto Once.- 

Contratar y mantener vigentes, en beneficio y por cuenta 

del Consorcio, todos los seguros requeridos por la Ley 

Aplicable.- (9.4) Nueve punto Cuatro.- Sin perjuicio de las 

atribuciones antes descritas, el Miembro Operador tendrá a 

su cargo todas las obligaciones que de conformidad ¿ón la 

Ley Aplicable, las prácticas vigentes en el Ecuador; los 

Estándares de la: Industria Petrolera Internacional y los 

lineamientos que. establezca el Comité de Dirección, 

corresponden cumplir a un operador petrolero.- (9.5) Nueve 

  punto Cinco.- Métodos y Prácticas.- El Miembro Operador 

conducirá las operaciones de luna manerá apropiada y 

JA potente de acuerdo con los Estándares de la Industria 

$ 
y 

d 
NN 

S     

   

  

Y 
25 “Petrolera Internacional, con el grado de diligencia y 

   

8 
Mescimo 

Dra generalmente ejercida y experimentada por los 
o E 

ragóres bajo circunstancias y condiciones similares. El 

Sy 
MasMbro Operador, en nombre del Consorcio, realizará u 

41
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ordenará realizar todos los actos y acciones necesarios para 

mantener y conducir las operaciones en cumplimiento del 

Contrato de Prestación de Servicios, del Acuerdo de 

Consorcio y la Ley Aplicable.- (9.6) Nueve punto Seis.- 

Cuenta Operativa.- El Consorcio mantendrá una Cuenta 

Operativa para todos sus ingresos y gastos, para lo cual el 

Miembro Operador: (i) llevará la contabilidad y control 

adecuados requeridos al efecto, y (ii) no confundirá sus 

cuentas, fondos, o dinero con los de la Cuenta Operativa.- 

(9.7) Nueve punto Siete.- Responsabilidades del Miembro 

Operador.- El Miembro Operador será responsable de toda 

pérdida o daño causado al Consorcio únicamente cuando se 

haya determinado que existe culpa grave en cualquiera de 

sus actos.- (9.8) Nueve punto . Ocho. -  Embargos Y 

Gravámenes.- El Miembro! perador deberá, en ¿cuanto esté 

bajo su control, salvo” Tastrucción: eni contrario del Comité 

de Dirección, mantéñer toda la propiedad conjunta libte de 

embargos, cargas y gravámenes que puedan surgir debido a 

la conducción de. las operaciones.- (9.9) Nueve punto 

Nueve..- Trabajadores y otros Proveédores.- El número de 

trabajadores que plxdira requerir el Consorcio * “y su 

remuneración será determinado por el Miembro: “Operador, 

de conformidad con la Ley. “Aplicable. ' La “selección y 
Gulo. 

supervisión de tales trabajadores la EAN 
E 
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Nueve punto Diez.- Procedimiento de contratación.- Para 

aquellas contrataciones que deba realizar el Consorcio, las 

Partes acuerdan y se comprometen a utilizar el 

procedimiento de contratación detallado en el Anexo A, 

conforme lo dispuesto en el Artículo Treinta y Cuatro punto 

Tres (34.3) de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, el 

mismo que forma parte integrante del Acuerdo de 

Consorcio.- (9.11) Nueve punto Once.- Pago y División de 

la Tarifa.- (9.11.1) Nueve punto Once punto Uno.- El 

Consorcio facturará a la Secretaría de Hidrocarburos el 

importe adeudado de la Tarifa según lo pactado en el 

Contrato de Prestación de Servicios. Los ingresos por 

concepto de la Tarifa ingresarán a la Cuenta Operativa 

administrada por el Miembro Operador.- (9.11.2) Nueve 

punto Once punto Dos.- Los ingresos obtenidos por el 

Consorcio ya sea que ii mismos provengan del y págo de la 

tarifa de la Secretaría de Hidrobarburos o de otras la 

Una vez cubiertos "todos los costos, gastos, amortización: de 

inversiones y pago de obligaciones y responsabilidades 

hacia terceros, si las hubieren, y pago de impuestos; démás 

contribuciones y provisiones pertinentes serán distribuidos 

a las Partes en proporción. a su Porcentaje de Participación, 

respetando los compromisos “qué: existen en' “el Acuerdo de 

Po PBgorcio para el pago de Carry, de conformidad con la Ley 

  

   
       

    
G LA et, > 

ES - (9.11.3) Nueve punto Once punto Tres.- Sujeto 

fino 

previsto en el Artículo (13.1) trece punto uno, en caso 

lotación anticipada durante el Período 

Es$loración, PETROAMAZONAS EP aportará 

43 
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1 Porcentaje de Participación únicamente respecto de los 

2 Costos y gastos requeridos por el Consorcio para poner en 

3 ¡producción dicha producción anticipada. En caso de 

4 explotación anticipada durante el Periodo de Exploración, 

5 los ingresos generados serán repartidos entre las Partes en 

6 proporción a su Porcentaje de Participación.- (9.12) Nueve 

7 ¡punto Doce.- Conflictos de Interés.- El Miembro Operador 

g evitará todos los conflictos entre sus propios intereses y los 

9 intereses del Consorcio. En consecuencia, evitará cualquier 

10 conflicto de intereses al suscribir acuerdos o contratos con 

11 proveedores, clientes y otras organizaciones o individuos. 

12 No se considerará conflicto de intereses la contratación por 

13 parte del Consorcio a una de sus Partes o sus Compañías 

14 Afiliadas, siempre y cuando los términos Y condiciones de 

15 dicha contratación fueran” aprobados previamente por el 

16 Comité de Direcciode (9. 13) -Nueve punto * : “Trece. - 

17 Remoción del Mierabro Operador. El Miembro Opérador 

18 podrá ser removido mediante una resolución debidaniente 

19 . motivada de PETROAMAZONAS, o. de los Miembros ¿no 

20 Operadores en el eyento en el cual PETROAMAZONAS Íiere 

21 el operador, conforme. a esta cláusula Nueve punto “Trece 

22  (9.13.).- (9.13.1) Nueve Punto Trece punito Uno.- 

23  Causales de Remoción del Miciiibro- - Operador. - (9, 13)1.1) 

0 Gu 
2 Nueve punto Trece punto Uno punteos Lp 

26 
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1 Nueve punto Trece punto Uno punto Tres.- Por extinción 

2 de la personalidad jurídica del Miembro Operador o de su 

3 Casa Matriz, siempre que no exista sucesor en derecho.- 

4  (9.13.1.4) Nueve punto Trece punto Uno punto Cuatro.- 

5 Por cesión de bienes del Miembro Operador o de su Casa 

6 Matriz en beneficio de sus acreedores, por haber sido 

7 privada del control de sus propios asuntos debido a una 

8 orden de autoridad competente.- (9.13.1.5) Nueve punto 

9 Trece punto Uno punto Cinco.- Incumplimiento de las 

10 obligaciones sustanciales estipuladas en el Acuerdo de 

11 Consorcio a cargo del Miembro Operador, siempre que no 

12 hubieren sido desvirtuadas o subsanadas por el Miembro 

13 Operador según el presente Artículo. Para efecto de lo 

14 establecido en este Artículo, 00 E . considerará como 

15 incumplimiento de obligaciones sustanciales" “aquellas tales 

16 como: (a) el miembro ' Operador" no hubiese acátádo las 

17 instrucciones exprésas del. Comité de Dirección; (b) no 

18 hubiese utilizado los fondos aportados por los Miembros; del 

19 Consorcio para los fines del Consorcio; y (e) actuación 

20 negligente del Miembro Operador que ponga en riesgo y las 

21 Operaciones del Consorcio y continuidad del Contrato de 

22 Prestación de Servicios 1 previo “dictamen de un. Experto de 

23 conformidad con el Artículo Véiñtiuno: «púntó “Dos (21.2).- 

Guetró, 
ne (22) Nueve punto Trece punto Dos.- Procedimiento de 

e A del Miembro Operador.- En caso de presunto 

cúEnpfimiento de obligaciones sustanciales conforme al      S 
rticugo Nueve punto Trece punto Uno punto Cinco” 

eN o O 0 L 
Nao esto.1.5) el Miembro Operador tendrá el plazo de trein 

AX) AS 
ed 

e Z 
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1 (30) Días para desvirtuar el presunto incumplimiento de 

2 obligaciones sustanciales, teniendo PETROAMAZONAS o los 

3 Miembros no Operadores en el evento en el cual 

4  PETROAMAZONAS fuere el operador, el plazo de treinta (30) 

5 Días para analizar y resolver sobre la existencia del 

6 presunto incumplimiento. Una vez determinada la 

7 existencia del incumplimiento de obligaciones sustanciales 

g8 por PETROAMAZONAS o por los Miembros no Operadores 

9 enel evento en el cual PETROAMAZONAS fuere el operador, 

10 O por el Experto para el caso del literal c el Artículo Nueve 

11 punto Trece punto Uno punto Cinco (9.13.1.5), el Miembro 

12 Operador tendrá el plazo de treinta (30) Días para iniciar la 

13 subsanación del incumplimiento de obligaciones 

14 sustanciales a satisfacción de 1 ERIROAMAZONAS o de los 

15 Miembros no Operadores" “en el evento” En el cual 

16 PETROAMAZONAS fúcre el operador.- (9.13.3) "Nueve 

17 ¡punto Trece punto Tres. Remoción del Mienbro 
  

18  Operador.- La decisión de remover al Miembro Operadas se 

19 ejecutará y hará; “fectiva dentro de los treintá $0) Días 

20 posteriores: a la “finalización del “plazo para _iniciár la 
E 

21 subsanación, siempre, que. no, se hubiese iniciado” dicha 
: Sn a 

22 subsanación; o, dentro* de, Jos "treinta (30) Días, ¿fñtados a 
a, 

23 partir de la notificación por! “ptes “de? PETROAMAZOJAS o 

24 de los Miembros no Operadores en el evorisós, erp 

25, PETROAMAZONAS fuere el operador de ge igsAtisfacció 

on dicha subsanción. El período de mes 

27 

28 
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PETROAMAZONAS fuere el operador.- (9.13.4) Nueve 

punto Trece punto Cuatro.- Resolución de Controversias 

en caso de Remoción del Miembro Operador.- En cualquier 

caso de remoción el Miembro Operador, este podrá recurrir 

a los mecanismos de resolución de controversias previstos 

en el Acuerdo de Consorcio sin perjuicio de que la remoción 

será efectiva a partir de la resolución debidamente motivada 

de conformidad con este Artículo Nueve punto Trece (9.13).- 

  

(9.14) Nueve punto Catorce.- Renuncia del Miembro 

Operador.- El Miembro Operador, a su solo criterio, podrá 

renunciar a su condición de Miembro Operador siempre que 

lo notifique al Comité de Dirección con ciento veinte (120) 

Dias de antelación a la fecha en que se haga efectiva la 

renuncia. La pérdida de la condición de Miembro Operador 

de una Parte no implica. la “pérdida de lós., derechos y 

obligaciones que le cdtespondan como Parte del “Acuerdo 

de Consorcio.- (9.15) Nueve punto Quince.- Miembro 

Operador.- El Mieínbro Operador siempre deberá ser EOP O 

una de sus Compañías Afiliadas o PETROAMAZONAS, ap, 

sin que estas puedan ceder o subcontratar a terceros; sin 

autorización unánime de las Partes.- (10) Artículo “Diez. - 

CASH CALLS.- (10. 1 Diez. punto Uno.-  Conidiiciones 

Generales.- (10.1.1) Diez. -púnto - Uno” =>; punto Uno 

¿96 Elmgliciones Generales.- El monto, fecha de desembolso y 

bos 

235 Epserán determinados y aprobados por el Comité: de 

demaó elementos y condiciones relacionadas con los Cash 

2 

    
Mjgsfbro Operador. El Cash Call deberá realizarse so 
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1 base de la cantidad de aportes de capital requeridos para 

2 las operaciones y de acuerdo al flujo de caja aprobado por el 

3 Comité de Dirección y de conformidad con el Anexo B.- 

4  (10.1.1.1) Diez punto Uno punto Uno punto Uno.- Para el 

5 efecto, el Operador emitirá la solicitud de Cash Call, 

6 mediante la cual se requerirá la realización del desembolso 

7 correspondiente de cada Cash Call, de conformidad con el 

8 Anexo E.- (10.1.2) Diez punto Uno punto Dos.- Cada 

9 solicitud de Cash Call especificará al menos: (i) la cantidad 

10 de dinero; (ii) la divisa requerida; (iii) la fecha límite de 

11 provisión de los fondos; (iv) las instrucciones y requisitos 

12 ¡para su asignación; y, (v) las referencias a cada 

13 Presupuesto Anual aprobado. Las solicitudes de Cash Calls 

14 deberán requerirse por escrito o POE el Consorcio, a través del 

15 Miembro Operador, y enviárse a cada. Parte. con una 
EEN EA 

16 anticipación de sesentá (60) Días a la fecha de sta” pago.- 

17  (10.1.3) Diez puntó: “Uno punto Tres.- Cada requerimiento 

18 de Cash Call especificará al menos: (i) la cantidad ; de 

19 dinero; (ii) la divisa requerida; (iii) la fecha limité “de 

20 provisión de*los fondos; (iv) las instrucciones y requisitos 

21 para su asignación: y, (v) las referencias a cada 

22 Presupuesto Anual aprobado. Los requerimiento$»de Cash 

23 Calls deberán efectuarse por -EScrito:.por -el Consef£io, a 

o/Gue,    24, través del Miembro Operador, y enviarse a coto rte Bn 

una anticipación de treinta (30) Días a la f : . AS 

26  (10.1.4) Diez punto Uno punto Cuatro. ke k 0 + 

27 aportar oportunámente cada Cash Call en e € o Ll 

28 disponibilidad inmediata y en proporción a su perrito 

-.48
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Participación.- (10.1.5) Diez punto Uno punto Cinco.- El 

Presupuesto Anual de la operación determinará el monto y 

periodicidad de los Cash Calls que efectuarán las Partes en 

el siguiente año calendario; el Presupuesto Anual y los Cash 

Calls estarán sujetos a ajustes debidamente aprobados por 

el Comité de Dirección.- (10.1.6) Diez punto Uno punto 

Seis.- El Miembro Operador podrá utilizar los fondos 

disponibles del Consorcio, no presupuestados, cuando se 

presenten situaciones de emergencia o que deriven de 

Fuerza Mayor que comprometan la integridad o seguridad 

del Consorcio y las operaciones en el Bloque Veinte y ocho 

(28), y que no se deban a culpa grave del Miembro 

Operador. En estos casos, el Miembro Operador convocará 

a una reunión extraordinaria del Comité de Dirección a fin 

de tomar las decisiones pertinentes. A tal efécto, el Comité 

de Dirección podrá aprobar Cash Calls adicionales, que 

deberán efectuarse dentro de los diez (10) Días siguientes a 

la fecha de la notificación de la aprobación del Cash Call.- 

(10.1.7) Diez punto Uno punto Siete.- Una vez controlada 

la emergencia oO situación derivada de Fuerza Mayor, el 

Miembro Operador . presentará un informe detalládo al 

Comité de Dirección sóbre la misma explicando “cáusas, o) 

posibles causas, y medidas idoptadas, para Su control con 

PUE iscriminación de los gastos en los que se incurrió en 

z Mi % . - e . 
nombre- del Consorcio, acompañando los justificativos 

NES Cuando el Miembro Operador hubiere 

l . e SY 
zad$* dineros propios a fin de mitigar la emergencia, 
o 

estao” deberán ser reembolsados por las demás TS 

49
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1 ¡proporción a sus Porcentajes de Participación.- (10.1.8) 

2 Diez punto Uno punto Ocho.- Los aportes de cualquier 

3 solicitud de Cash Call no afectarán el derecho que tiene el 

4 Miembro No Operador de protestar o cuestionar la 

5 veracidad de las mismas. Sin embargo, cualquier reporte de 

6 gastos presentado por el Miembro Operador y aprobado o 

7 ratificado por el Comité de Dirección se presumirá válido, 

8 salvo que una auditoría externa al Consorcio, efectuada en 

9 el año inmediato siguiente, identifique la existencia de 

10 inversiones, costos o gastos no correspondientes a los fines 

11 del Consorcio, en cuyo caso, el Miembro Operador deberá 

12 realizar los ajustes de manera inmediata.- (10.2) Diez 

13 punto Dos.- Cash Calls durante el Período de Exploración.- 

14 Todos los desembolsos de dinero, que se, .Fequieran durante 

15 el Período de Exploraciópí Serán efectuadós:: ¿de manera 

16 exclusiva por EOP y “BELORUSNEFT, en bara sus 

17 Porcentajes de Participación previstos en el Artículó “Seis 

18 punto Cinco (6.5) de este Acuerdo de Consorcio. En casa de 

19 declararse la ; comercialidad de un Yacimiénto, 

20 PETROAMAZONAS, ¡actuará conforme lo estipulado" el 

21 Artículo 13 (Trece).- (10. 13) Diez punto Trece.- Cash Calls 

22 durante el Período de 'Explotación.- Una vez deolárada la 
ae 

23  comercialidad de un Yacimiento; las Partes éfectuarán_sus     24. aportes al Consorcio en proporción a sus Posse; ES VU, 

Participación y al Presupuesto Anual ne 

26  correspondiente.- (11) Artículo Once.- 1 

27. DEENTREGA DE CASH CALLS.- (11.1) Onge" ¿ 

$ 
28 En caso de incumplimiento de una Parte en odas ¡88 

SO 
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de un Cash Call (“Parte Incumplida”) hasta la fecha límite 

de provisión de los fondos según lo estipulado en el Artículo 

Diez punto Uno punto Dos (10,1.2), el Miembro Operador, 

dentro de un plazo de diez días, notificará del 

incumplimiento a la Parte Incumplida, para que ésta 

satisfaga su obligación en un plazo de treinta (30) Días 

contados a partir de la fecha de la notificación respectiva.- 

(11.2) Once punto Dos.- El Cash Call no desembolsado a 

tiempo generará intereses de mora computados desde el Día 

siguiente a la fecha de exigibilidad del Cash Call hasta el 

Día de su pago efectivo. La mora será automática y las 

sumas adeudadas devengarán un interés anual equivalente 

a la tasa de interés activa del Banco Central del Ecuador, 

aplicable al periodo del incumplimiento. Los intereses de 

mora generados deberán agregarse a la solicituda de Cash 

Call y una vez recibidos serán acreditados a las otras partes 

aportantes en propbrción a sus respectivos Porcentajes de 

Participación.- (11.3) Once punto Tres.- Si Juego .de 

vencido el plazo de: treinta (30) Días antes referido, la Parte 

Incumplida continuara sin satisfacer su obligación, ésta 

perderá su derecho al voto dentro del Comité de Dirección, 

y tendrá ciento cinco (105) Días adicionales para cumplir la 

obligación más los intereses “respectivos.-" (11. 4) Once 

ge Cc púReo, Cuatro.- Si luego de vencido este plazo de ciento 
% 

e 

  

   
35: (105) Días indicado en el Artículo Once puntoTres 

51 
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Q 

A Parte Incumplida no hubiere desembolsado el , S 
ES 1 correspondiente, ésta perderá su derecho y 

N E se «REsitipar de los beneficios económicos del Con pr 
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1 incluyendo los dividendos, si los hubiere, en proporción a 

2 monto del incumplimiento. La participación de los 

3 beneficios económicos, incluyendo [los dividendos], que 

4 pierda la Parte Incumplida se imputará en su totalidad a la 

5 Parte Cumplida hasta el pago total del monto adeudado.- 

6 (11.5) Once punto Cinco.- Si el incumplimiento no fuese 

7  subsanado por la Parte Incumplida en el plazo de ciento 

g setenta (170) Días contados a partir de la fecha de 

9 notificación del requerimiento de Cash Call o en caso que la 

10 Parte Incumplida no realizare el pago de seis (6) aportes, 

11 alternados o consecutivos durante un período de 

12 veinticuatro (24) meses, la Parte Incumplida deberá diluirse 

13  Osepararse del Consorcio, según corresponda, en cuyo caso 

14 la o las Partes Cumplidas tendrán. derecho a acceder al 

15 Porcentaje de Participación” Correspondiente: a Ja, Parte 

16  Incumplida, en proporción a su Porcentaje de Participación 

17 en el Consorcio, salvo pacto escrito en contrario * Para 

18 efectos de accéder al Porcentaje de Participación 

19 correspondiente ala Parte Incumplida, las Partes autorizan 

20 expresamente que,, en el evento de que llegaren a ser Párte 

21  Incumplida, las partes cumplidoras a nombre de 1á Parte 

22 Incumplida soliciten. “las autorizaciones que” fueren 

23 pertinentes a PETROAMAZONAS, .a: “la “Secretaría 

4 Hidrocarburos, al Ministerio de Hidrocarburos y a nd o, 

25 Xotra Autoridad que corresponda en la sn Adel L 
A A 

27 

  

28 Modificatorio a este Acuerdo de Consorcio, y “eq o de rd 
Béñimo Qui) . 
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1 Prestación de Servicios Modificatorio al Contrato de 

2 Prestación de Servicios o cualquier otro documento que 

3 refleje los nuevos porcentajes de participación en el 

4  Consorcio.- (11.6) Once punto Seis.- Asimismo, el 

5 Porcentaje de Participación de la Parte Incumplida no será 

6 considerado para el cálculo de las mayorías 

7 correspondientes en lo que se refiere a las decisiones del 

g Comité de Dirección. Los derechos de representación 

9 derivados del Porcentaje de Participación en el Comité de 

10 Dirección, serán recuperados por la Parte Incumplida 

11 cuando pague la totalidad del valor adeudado.- (11.7) Once 

12 punto Siete.- El incumplimiento de alguna de las Partes en 

13 el pago de uno o más Cash Calls, adicionalmente, le hará 

14 responsable frente a las otras Partes, por los daños y 

15 perjuicios efectivamente: “ocasionados a las partes 

16 cumplidoras. La Parte que se hallare en mora” en el 

17 cumplimiento de “Sus obligaciones continuará siendo 

18 responsable frenté a terceros y frente a las otras Parteés.- 

19 (11.8) Once punto Ocho.- Notificación anticipada de 

20 incumplimiento en. el Cash Call.- En el caso en el cual Ína 

21 de las Partes conozca con anticipación que no “podrá 

22 - cumplir, total o parcialmente con un determinado Cash 

23 Call, ésta tendrá la obligación de notificar a lás otras Partes 

ey al Úegpite de Dirección. Dicha notificación no eximirá a la 

   

  

A eo El Miembro Operador, en caso de constatáe ún 

? 

A Bligiiento. - (11.9) Once punto Nueve.- Asignación de , 

ib: que no podrá cumplir de los efectos del 

Slls en Mora.- (11.9.1) Once punto Nueve punto 

53 
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incumplimiento según el Artículo Once (11), notificará a la o 

2 las Partes que han cumplido, informándoles la suma de 

3 dinero que le correspondería asumir de la deuda de la Parte 

4  Incumplida en proporción a su porcentaje de participación 

5 enel Consorcio a la fecha de notificación. La Parte que ha 

6 cumplido tendrá la opción pero no la obligación de entregar 

7 al Consorcio el monto que le correspondería asumir sobre la 

8 deuda impaga de la Parte Incumplida dentro de los diez (10) 

9 Dias luego de recibir dicha notificación.- (11.9.2) Once 

10 ¡punto Nueve punto Dos.- La suma total de todos los 

11 montos pagados por una de las Partes respecto a la deuda 

12 de la Parte Incumplida, más el interés devengado sobre 

13 dichos montos, constituirá una deuda de la Parte 

14 —Incumplida frente a la Parte que ha «cumplido, - (11.9.3) 

15 Once punto Nueve punto: “Tres. - Una Parte: Incumplida 

16 puede remediar en crialquier momento su incumplimiento 

17 pagando al Consorcio la cantidad total adeudada, más los 

18 intereses, siempre'que las otras partes no hayan accedido al 

19 Porcentaje de Participación correspondiente a la Parte 

20  Incumplida.- (12); Artículo  Doce.- PERÍODO - DE 

21 EXPLOTACIÓN.- (12. 1) Doce punto Uno.- A partir de la 

22 aprobación por parte de la, Secretaría de Hidrocafbiuros del - 

    525 Explotación y, consecuentemente, finalizad; 4 
O Z ” 

26 Exploración, A: partir de la aprobación 0 
2 

27 Desarrollo se producirá lo siguiente: (12. 11,1 oy , 
e se po 

28 : Uno punto . Uno.- PETROAMAZONAS AS 
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proporción a su Porcentaje de Participación en el 

desembolso de los recursos necesarios para la explotación 

del Bloque Veinte y ocho (28) conforme lo definido en el 

Plan de Desarrollo, mediante el pago correspondiente de los 

Cash Calls previstos en este Acuerdo de Consorcio.- 

(12.1.2) Doce punto Uno punto Dos.- PETROAMAZONAS, 

en la primera sesión de Comité de Dirección una vez 

aprobado el Plan de Desarrollo inicial, designará al 

Presidente y Vicepresidente del Comité de Dirección, en 

reemplazo de los anteriores, para todos los efectos previstos 

en el Acuerdo de Consorcio. (13) Artículo Trece.- PAGO 

DEL CARRY POR PARTE DE PETROAMAZONAS.- (13.1) 

Trece punto Uno.- Una vez iniciado el Periodo de 

Explotación, el Carry se convertirá en una obligación 

exigible a cargo de PETROAMAZONAS. Por lo tanto, el Carry 

comenzará a ser pagado a favor de EOP y Belorúshet, de 

conformidad con el siguiente esquema: (13.1.1) “Trece 

punto Uno punto Uno.- El reembolso del Carry a favor. de 

EOP y Belorusneft será realizado por PETROAMAZONAS a 

partir del momento. en que el Consorcio perciba el priiner 

ingreso correspondiente a la tarifa por producción de 

Petróleo Crudo y dicho” ingreso sea acreditado en'lá cuenta 

del Consorcio.- (13.1.2) Trece 'punto-Uno Punto Dos.- A 

, ER Cios anteriores, PETROAMAZONAS pagará el Carry a 

L, 
¿8 , fávgr de “SoP y Belorusneft, de acuerdo a su Porcentaje de 

(U3 
$ / 

Na O (13, $1). Sin perjuicio de lo anterior, el plazo de ás (2) 

IN ¡así Y Hgésimó 

  

   

  

pación, en un plazo de dos (2) años contados a partir” 
e 
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1 años contemplado en el párrafo anterior podrá ser 

2 prorrogado por una sola vez, a discreción de 

3  PETROAMAZONAS, y por un plazo de un (1) año adicional, 

4  enelcaso de que los beneficios económicos generados por 

5 la parte proporcional de la tarifa correspondiente a 

6 PETROAMAZONAS, luego de realizadas los pagos de los 

7 Cash Calls que correspondan, no permitieran realizar el 

8 pago del Carry en el plazo inicial de dos (2) años.- (14) 

9 Artículo  Catorce.- ESTRUCTURA TRIBUTARIA Y 

10 CONTABLE.- (14.1) Catorce. Uno.- A todos los efectos 

11 legales, laborales, tributarios y contables, el Consorcio es, y 

12 actuará como, sujeto pasivo de todas las obligaciones 

13 administrativas, laborales, tributarias y demás que genere 

14 la actividad del Consorcio en relación con la exploración y 

15 explotación del Bloque Veinte y ocho (2) de-acuerdo al 

16 Contrato de Prestación. de Servicios. Por lo “tánto, el 

17 Consorcio llevará six contabilidad propia, independiente de 

18 aquella de las Partes que lo conforman, debiendo registrar 

19 los correspondientes ingresos constituidos por la Tarifa y 

20 cualquier otro que. genere la operación del Bloque Veinte y 

21 ocho (28), así como los respectivos costos, gastos e 

22 inversiones de las actividades de exploración. Y. explotación 

23 de conformidad con el Anexo Ez Tales; actividades deberán    

   
    

  

24. registrarse en la contabilidad de conformi do 
¿Qa 

s Mestablecido por la Ley Aplicable artic Ae p y Ap y P ES Be 
26 eglamento de Contabilidad de Costos Le 

27 Prestación de Servicios de Prestación de'*Se 
O, 

28 Catorce punto Dos.- La liquidación y distribligió entre last 
E 0” Sima QUISO 56 
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Partes de las utilidades que arroje el Consorcio, así como la 

asunción de pérdidas, se efectuarán del neto que resulte 

una vez deducidos todos los costos, gastos e inversiones 

generados o incurridos por el Consorcio en el cumplimiento 

de su objeto. A estos efectos, se estará a la Ley Aplicable, 

especialmente a la Ley Régimen Tributario Interno y su 

Reglamento de Aplicación, Las Partes participarán sobre 

tales resultados en estricta proporción a su Porcentaje de 

Participación y conforme lo estipulado en los Articulos Once 

(11) y Trece (13) de este Convenio. Siendo asi, el Consorcio 

distribuirá anualmente los correspondientes dividendos a 

favor de las Partes. Sin perjuicio de ello, el Consorcio, previa 

aprobación del Comité de Dirección, podrá entregar a las 

Partes con una periodicidad menor a la anual, eventuales 

excedentes de flujos que * en “todo caso” deberán ser 

imputados a la distribúción anual de los resultados, La 

entrega de los referidos excedentes de flujos no constituye 

anticipo a los resultados anuales.- (14.3) Catorce púnto 

Tres.- El Consorcio liquidará a título propio todos: los 

tributos y demás Cargas fiscales y parafiscales : que le 

correspondan como sujeto pasivo de las mismas de 

conformidad con la Ley Aplicable, el Contrato de Prestación 

de Servicios, y el Anexo E.- Ni 14; 4) Catorce pinto Cuatro.- 

0 una de las Partes será responsable de preparar su 
SS 

25 ” 

Q 

  

be, 
“propia Contabilidad y sus declaraciones fiscales de acuerdo 

LP Aplicable. Esto sin perjuicio de la calidad qué 

A IS Consorcio de sujeto pasivo de obligaciones 

  

sogas por lo que debe cumplir con éstas y « os 

otro 5 7
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1 deberes formales, de conformidad con lo dispuesto por la 

2 Ley de Régimen Tributario Interno y el Reglamento para la 

3 Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

4  vigentes.- (15) Artículo Quince.- PLAN DE ACTIVIDADES 

5 Y PRESUPUESTO ANUAL.- (15.1) Quince punto Uno.- El 

6 Miembro Operador presentará al Comité de Dirección, hasta 

7 el quince (15) de agosto, un Plan de Actividades y 

8 Presupuesto Anual preliminar propuesto para el año 

9 inmediato siguiente, acompañados de un informe acerca del 

10 estado de los trabajos realizados en relación a los Planes de 

11 Actividades y Presupuestos Anuales previamente aprobados 

12 de acuerdo al Anexo B y al Anexo E. El Plan de Actividades 

13 y Presupuesto Anual definitivo deberá ser presentado por el 

14 Miembro Operador al Comité de ¡Dirección hasta el treinta 

15 (30) de noviembre de cada'a «ño. q (16) Artícúlo: _Dieciséis.- 

15 CESIÓN.- (16.1) AN punto Uno.- cesión del 

17 Porcentaje de Participación.- La cesión de Porcentajes de 

18 Participación estáblecidos en el Acuerdo de Consotcio 

19 requerirá de la: . , aprobación previa de la autoridad 

20 competente según la Ley Aplicable. En todo caso, , cualátie 

21 solicitud de cesión de Porcentaje de Participación deberá 

22 contar con la autorización previa y por escrito de: lí Parte no 

cedente. Los costos y gastos “de dicha: cesión íbajo.    

    

circunstancia recaerán sobre el Consorcio.- (16. 2 
¿0 

AAA 

punto Dos.- Cesión de acciones y c%ns 

g a . ravamen.- Cualquier cesión, transterelóá     

  

de gravamen a favor de terceros sobre los bie 
Ze, 

28 participaciones o acciones de una de las Pates nculadgy 
Bémo QUO” 58 
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con el Contrato de Prestación de Servicios, deberá contar 

con la aprobación previa y por escrito de la Parte no 

cedente. (16.3) Dieciseis punto Tres.- Derecho de 

Preferencia y Opción de Compra.- (16.3.1) Dieciseis punto 

Tres punto Uno.- Si en cualquier momento, alguna de las 

Partes deseare ceder o transferir a terceras partes su 

Porcentaje de Participación del Contrato de Prestación de 

Servicios y del Acuerdo de Consorcio, ya sea total o 

parcialmente, primero tendrá que ofrecer su participación 

por escrito a la o las Partes no cedentes, quien o quienes 

para ejercer su opción de compra contarán con un plazo de 

treinta (30) Días contados a partir de que reciban la oferta 

de cesión para ejercer la opción de compra.- (16.3.2) 

Dieciseis punto Tres punto Dos: - Si vencido este plazo no 

se ejerciera dicha opción, la Parte cedente pódiá. ofrecer su 

participación a terceros; “previa notificación a la o lés Partes 

no cedentes respécto de la identidad del comprador 

propuesto, así como de los términos y condiciones er los 

que se efectuaría la cesión o transferencia. (16.3. 3) 

Dieciseis punto Tres punto Tres.- La Parte cedénte 

también proveerá a la o las Partes no cedentes todos los 
o. 

instrumentos, documéntos o contratos que: se hayan 

acordado entre la Parte cedénté: -y, el comprador propuesto. 

PE SR partes no cedentes, luego de notificada con la 
OS 

025 6 
” 9 - 

deritidad del comprador propuesto y con los términos y    
    

    

PD ? .s nos 
nes ¿en los que se efectuaría la cesión, estar 

o o LL. 
4 Lig participación bajo tales términos y- condif ¡Ones 
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dentro de un plazo de sesenta (60) Días contados a partir de 

la fecha de recibo de la notificación.- (16.3.4) Dieciseis 

punto Tres punto Cuatro.- Si a la fecha del vencimiento de 

estos sesenta (00) Días, la o las Partes no cedentes no 

hubiere confirmado el ejercicio de su opción de compra, la 

Parte cedente contará con un plazo de doscientos (200) 

Días, durante los cuales podrá ceder o transferir su 

Porcentaje de Participación al comprador propuesto siempre 

que el comprador propuesto haya demostrado a la Parte no 

cedente su capacidad para cumplir las obligaciones 

contenidas en el Contrato de Prestación de Servicios y en el 

Acuerdo de Consorcio, pudiendo prorrogarse esta plazo a 

criterio de las Partes no cedentes.- (16.3.5) Dieciseis punto 

Tres punto Cinco.- En cualquier caso, de. cesión las Partes 

podrán acceder, en proporción. a su Porcentaje de 

Participación en el Corisorcio a la fecha de notificación de la 

cesión, al porcentaje de la parte cedente.- (16.4) Dieciseis 

punto Cuatro.- No obstante las estipulaciones de: os 

numerales que anteceden en este Artículo, las Partes csián 

autorizadas y- para: ¿ceder o transferir libremente * “sus 

intereses, total o "parcialmente a cualquier Corifaría 

Afiliada, siempre y : cuando esta última gafañtice el 

cumplimiento de las obligacionés"de la; Parte “Cedente, en la 

aplicará el procedimiento establecido en el act es 

60 
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1 punto Tres (16.3).- (16.5) Dieciseis punto Cinco.- En el 

2 caso de una cesión o transferencia del Porcentaje de 

3 Participación en los términos establecidos en los numerales 

4 precedentes de este Artículo, el beneficiario de la cesión 

5 estará obligado por los términos y condiciones expuestos en 

6 el Acuerdo de Consorcio en proporción al Porcentaje de 

7 Participación que haya adquirido. En tal sentido, para 

g efectos del Acuerdo de Consorcio, si cualquier Parte cede su 

9 Porcentaje de Participación: (16.5.1) Dieciseis punto 

10 Cinco punto Uno.- A una Parte, la Parte cesionaria liberará 

11 a la Parte cedente de cualquier responsabilidad por 

12 reclamos ocasionados a partir de la fecha de la cesión de 

13 conformidad con el Acuerdo de Consorcio, el Contrato de 

14 Prestación de Servicios y la Ley .Aplicable.- (16.5.2) 

15  —Dieciseis punto Cinco punto Dos.- Total O parcialmente a 

16 una tercera parte, Ta Parte cedente seguirá” siendo 

17 responsable en proporción a su anterior Porcentájé de 

18 Participación, hasta que (i) el beneficiario de la cesión, se 

19 obligue por escrito y a satisfacción de la o las Partes no 

20  cedentes, a cumpli con las obligaciones de la Parte cedente 

21 estipuladas en el Contrato de Prestación de Servicios y enel 

22 Acuerdo de Consorcio; y». dl se hayan . obtenido, tódos los 

23 in consentimientos. 0 aútorizaciones” "del Gobierno 

e s% £ ne se féguieren bajo el Contrato de Prestación de Servicios 

a 

   

co 5 

SN cent ciones en el Contrato de Prestación de seicaó 

: y : ey Aplicable. (16.6) Dieciseis punto Seis.- La Parte 

a g estará obligada a otorgar las CL 

61 
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este Acuerdo de Consorcio de acuerdo con la Ley Aplicable. 

En ningún caso la transferencia total o parcial, de los 

derechos y obligaciones derivados del Acuerdo de 

Consorcio, podrá originar el deterioro de la solvencia 

financiera y capacidad operativa, administrativa, financiera 

y técnica del Consorcio, ni podrá afectar negativamente los 

Planes y Programas contemplados en el Acuerdo de 

Consorcio y el Contrato de Prestación de Servicios.- (17) 

Artículo Diecisiete.- FUERZA MAYOR.- (17.1) Diecisiete 

punto Uno.- En caso de que una Parte esté afectada por 

una circunstancia o evento de Fuerza Mayor que dilate o 

atrase el cumplimiento total o parcial de sus obligaciones 

bajo el Acuerdo de Consorcio, deberá informarlo a las otras 

Partes por escrito, adjuntando la constancia fehaciente de 

los hechos alegados como: Fúéiza Mayor. Si lá Firerza Mayor 

es aceptada por las” otras Partes, entonces" dichas 

obligaciones de la “Parte afectada por la: circunstañia O 

evento de Fuerza Mayor serán suspendidas o prorrogadas y 

se procederá a adoptar cualquier medida apropiada para 

mitigar sus efectos, (17 .2) Diecisiete punto Dos.- Enídaso 

de que un evento “de Fuerza Mayor se extienda gor un 

periodo superior a doce (12) meses, cualquiera de'lás Partes 

podrá solicitara las otras Partes Táterminación del: Aemerdo 

  

   

  

      

efectos de lo previsto en este Artículo, no sente 

un evento de Fuerza Mayor, la quicbla 

económica grave que afecte exclusivamentg ae 
O, 

   

   

  

Y 
Y 

Se 
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1 la Fuerza Mayor no libera a la Parte que la haya alegado del 

2 cumplimiento oportuno de las obligaciones que surgieran 

3 con anterioridad a la declaración de aceptación de la Fuerza 

4  Mayor.- (18) Artículo Dieciocho.- GARANTÍA DE CASA 

5  MATRIZ.- Dentro de los noventa (90) Dias desde la 

6 suscripción de este Convenio de Consorcio, EOP y 

7  Belorusneft deberán entregar a PETROAMAZONAS, cada 

3 una, una garantía de parte de su respectiva Casa Matriz, a 

9 fin de respaldar y garantizar todas las obligaciones 

10 asumidas en razón del Acuerdo de Consorcio de 

11 conformidad con el formato previsto como Anexo C del 

12 Acuerdo de Consorcio.- (19) Artículo Diecinueve.- 

13 TERMINACIÓN DEL ACUERDO.- (19.1) Diecinueve punto 

14 Uno.- Este Acuerdo de Consorcio terminará por las 

15 siguientes causas: (19.1.1) Diecinueve punto; Uno punto 

16  Uno.- Vencimiento del Plazo de Vigencia o por cumplimiento 

17 del objeto del Acuetdo de Consorcio.- (19.1.2) Diecihheve 

18 punto Uno punto' Dos.- Acuerdo entre las Partes.- (19: 1.3) 

19 Diecinueve punto Uno "punto Tres.- Declaratoria, de 

20 Caducidad del Contrato de Prestación de Servicios resuelta 

21 por autoridad competente conforme a la Ley Aplicable. En 

22 tal caso, la o las Partés que se consideraren “afectadas 

23 podrán ¡iniciar las accioñes'¡“legales” qué consideren 

¡DenBóniagntes.- (19.1.4) Diecinueve punto Uno punto 
> A o 

E 25.  Cuatro.- Evento de Insolvencia de una de las Partes o de su 
E » 

A € a Matriz, declarada por autoridad competente, en cuyo 

   

  

   

  

será discreción de las otras Partes continuar con él 

2 
E Consórcio.- (19.1.5) Diecinueve punto Uno punto Cilaol) 

Tigésimo / 
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Extinción de la personalidad jurídica de una de las Partes 0000034 

de su Casa Matriz, siempre que no exista sucesor en 

derecho.- (19.1.6) Diecinueve punto Uno punto Seis.- 

Cesión de bienes de una de las Partes o de su Casa Matriz 

en beneficio de sus acreedores por haber sido privada del 

control de sus propios asuntos debido a una orden de 

autoridad competente.- (19.1.7) Diecinueve punto Uno 

punto Siete.- Sentencia ejecutoriada o laudo arbitral que 

declare la terminación del Acuerdo de Consorcio.- (19.1.8) 

Diecinueve punto Uno punto Ocho.- Un evento de Fuerza 

Mayor que afecte a las Partes o a las actividades objeto del 

Acuerdo de Consorcio que se extienda por un plazo mayor a 

doce (12) meses y que impida de manera efectiva el 

cumplimiento del Contrato de. Prestación de Servicios, 

siempre que así lo resuelvah' las Partes. - (19. 2); Diecinueve 

punto Dos.- La termiiiación del Acuerdo de Cons$ótcio no 

implica la termináción del Contrato de Prestación de 

Servicios suscrito! con la Secretaría de Hidrocarburos; el 

cual podrá subsistir con la o las partes que puedan 

continuar con a '¿Lontrato de Prestación de Servicios. 

(19.3) Diecinueve punto Tres.- En caso de que cualquiera 

de las Partes deseare térininar el Acuerdo de Coniórcio por 
añ e, 

incumplimiento de alguna de'las”obligacioñeS de DA 

estipuladas en el Acuerdo de Consorcio, la Par 

e, 
creyere perjudicada podrá recurrir al pragedi 

  

> 

   
26 resolución de controversias previsto enel y 

bo 

28 Veinte punto Uno.- El Acuerdo de ConsorcI Da cluyendg* 

“to Qui 
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sus Anexos, se regirá e interpretará de conformidad con la 

Ley Aplicable. Las Partes declaran conocer y aceptar 

íntegramente las leyes de la República del Ecuador para 

todos los efectos legales relacionados con el Acuerdo de 

Consorcio.- (21) Artículo Veintiuno.- RESOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS.- (21.1) Veintiuno punto  Uno.- 

Negociaciones Directas Obligatorias y Mediación.- En todos 

los conflictos relacionados con la aplicación, interpretación, 

ejecución, incumplimiento, así como con los efectos de una 

terminación anticipada o cualquier otra controversia oO 

reclamo relacionado con el Acuerdo de Consorcio (la 

“Disputa”), las Partes actuarán de buena fe a los efectos de 

alcanzar un acuerdo directo entre ellas y resolver la 

Disputa. La Parte afectada por una Disputa deberá 

presentar por escrito una! solicitud de ” negociaciones 

directas y someterá “los términos de tal Disputa al 

representante legal “de la otra Parte. Si dentro del plázo de 

treinta (30) Días de haberse notificado la Disputa, ésta; no 

hubiese sido resuelta, cualquiera de las Partes podrá 

someter dicha Disputa a: (ijun proceso de mediáción 

utilizando las normas y oficios de cualquier Centro de 

Mediación registrado porel Consejo de la Judicatura, o, (ii) 

un Experto designado según 108” térmirios: del Acuerdo de 

y Smerráfigpsorcio que conocerá y resolverá aquellas disputas de 
Se Y. 

$ É 255 carácter técnico o económico, o (iii) un arbitraje de acuerdo 

    

Iorestablecido en el Artículo Veintiuno punto Tres (21.3) 2    
9 y o. / 

Exgérto.- Cualquiera de las Partes podrá solicitar de/un, 
2 
on igésimo , 

e » 

Agerdo de Consorcio.- (21.2) Veintiuno punto Dos! . 
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1 experto (el “Experto”) la resolución de Disputas de caráciH000035 

2 técnico y/o económico, que no hayan sido resueltas 

3  aamigablemente. El Experto no podrá pronunciarse en 

4 general sobre la aplicación o interpretación de la Ley 

5 Aplicable o sobre aspectos de naturaleza legal alguna. La 

6 Parte afectada deberá notificar por escrito a las otras Partes 

7 su decisión de someter la Disputa al dictamen de un 

8 Experto en un plazo de treinta (30) Días.- (21.2.1) 

9 Veintiuno punto Dos punto Uno.- Para la designación del 

10 Experto, cada Parte presentará a la otra una lista de tres 

11 nombres de candidatos dentro del plazo de quince (15) Días 

12 contados a partir de la presentación de la solicitud. Si uno 

13 O más de los Expertos propuestos aparecieren en ambas 

14 listas, el Experto será seleccionado de. entre aquellos que 

15 figuren en ambas listas" “Si . no hubiese; ¿candidatos 
A 
an 

16 coincidentes o no existiere acuerdo en caso de « ser. dos O 

117 más los candidatds coincidentes, las: Partes harán sus 

13 mejores esfuerzos. “para designar al Experto. Si no hubiese 

19 acuerdo entre ellas ¿Para la designación dentro del plazo, de 

20 siete (7) Días contados a partir de la presentación de la lista 

21 antes referida, el Expérto será designado por sorteo de entre 

22 los que constan en el 'Añexo D en función de la: “materia a 
YA Sid, Pe, 

23 tratar. El sorteo se realizará atte: un: “Notario Público, _en 

presencia de ambas-Partes.- (21.2.2) Veintiuno fe: Dos 

5 punto Dos.-. El Experto deberá ser nominado y d signado da 

  

   

   

26 sobre la base de criterios de imparcialidad 

27 técnico sobre la materia objeto de la controve 

28 Experto. - (21.2.3) Veintiuno punto Dos prat, ._ Unas» 
tio o 

EA > 

CR



  
  

     

    

o 
2D. 2 o. o. 
4? ¿Tevisión de la decisión: conforme el procedimiento de 

q previsto en el Artículo Veintiuno punto Tres (21.3) 

2 
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1 vez iniciado el procedimiento, no podrán existir reuniones 

2 directas entre una de las Partes con el Experto sin la 

3 autorización de la otra Parte. Las Partes presentarán 

4 argumentos al Experto dentro de los treinta (30) 

5 calendario a partir de la fecha de designación del Exp 

sus 

Días 

erto. 

6 Dentro de este plazo las Partes a su vez proporcionarán al 

7 Experto toda la información,. por escrito o en audiencia oral, 

8 que consideren que el Experto requiere para llegar a su 

9  dictamen.- (21.2.4) Veintiuno punto Dos punto Cua 

10 El Experto designado elaborará y entregará su dictam 

tro.- 

en a 

11 las Partes en el plazo de sesenta (60) Días desde la fecha de 

12 su designación.- (21.2.5) Veintiuno punto Dos punto 

13  —Cinco.- Si surgiere una diferencia entre las Partes acerca 

14 del sentido, interpretación o alcance del dictamen del 

15 Experto, cualquiera de ellas podrá solicitar sú : ampliación O 

16 aclaración mediante comunicación dirigida al Experto 

17 copia a la otra Parte, dentro del plazo de diez (10) 

con 

Días 

18 contados a partir de la fecha de notificación del dictamen.- 

19  (21.2.6) Veintiuno punto Dos punto Seis.- El dictamen 

20 del Experto tendrá efecto vinculante y será definitivo. “para 

21 las Partes.- (21.2.7) Veintiuno punto Dos punto Siete.- 

22 Sin embargo, dentro del plazo de (15) quince Días Cont 
EN 

ados 

23 a partir de la fecha de notificado. el “dictámen o de la 

diterrgmpliación o aclaración, las Partes podrán solicitar la 

árgente en los siguientes casos: (21.2.7.1) Veinti 

$ 
punto Dos punto Siete punto Uno.- Si el Expert 

> Trigésimo O 

1uno 

de 
67/
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1 hubiere extralimitado en el ejercicio de su función.- 0000035 

2  (21.2.7.2) Veintiuno punto Dos punto Siete punto Dos.- 

3 Si se demuestra vinculación o conflicto de interés del 

4 Experto con el objeto de la controversia o corrupción 

5 durante el proceso de resolución de la controversia.- 

6  (21.2.7.3) Veintiuno punto Dos punto Siete punto Tres.- 

7 En caso de que a alguna de las Partes se le hubiese negado 

8 el derecho a la defensa, por haberse omitido alguno de los 

9 procedimientos estipulados en los numerales precedentes 

10 de este Artículo.- (21.2.8) Veintiuno punto Dos punto 

11 Ocho.- El inicio del arbitraje suspenderá la decisión del 

12 Experto. (21.2.9) Veintiuno punto Dos punto Nueve.- Los 

13 gastos y honorarios que demande la intervención del 

14 Experto serán en proporciones iguales. - (21.3) Veintiuno 

15 ¡punto  Tres.- Arbitraje. En todas las = “controversias 

16 relacionadas con la - Aplicación, interpretación, ejcución, 

17 incumplimiento, así como con los efectos de* suna 

18 terminación total 0 anticipada del Acuerdo de Consorcio O 

19 cualquier violación. de la Ley Aplicable u otra circunstancia 

20 relacionada con el “Acuerdo de Consorcio, que no hayan. sido 

21  solucionadas por negociaciones directas entre las Pates, o 

22 en virtud de la mediación, 9 que no hayan sido soínétidas al 

23 dictamen de un Experto tia Articulo. Veinte “y UNO 

24 punto dos (21.2) serán resueltas definitivaments ga e 

Ss q 
2 un arbitraje ad-hoc al amparo del Non deéa ¡Qifraje Re 

  

28 (2010). El arbitráje será administrado según EN per 
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1  (i) la Corte Permanente de Arbitraje con sede en La Haya, 

2 en casos cuya cuantía sea indeterminada o supere los diez 

3 (10) millones de Dólares de los Estados Unidos de América; 

4 y (ii) el Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

5 Ecuatoriana Americana de Quito en los demás casos.- 

6 (21.4) Veintiuno punto Cuatro.- Lugar. El lugar del 

7 arbitraje será: (i) Londres, Inglaterra en el caso cuya 

g cuantía sea indeterminada o supere los diez (10) millones 

9 de Dólares de los Estados Unidos de América y (11) la ciudad 

10 de Quito, República del Ecuador para el resto de las 

11 — Disputas.- (21.5) Veintiuno punto Cinco.- Idioma.- El 

12 idioma del procedimiento será el castellano. Cualquiera de 

13 las Partes podrá presentar pruebas testimoniales O 

14 documentales en un idioma distinto. al castellano, siempre 

15 que esa Parte le provea a: la “otra Parte de úna traducción 

16 escrita al castellano, conforme a la Ley Aplicable, de dicha 

17 prueba testimonial o documental. - (21.6) Veintiuno Púnto 

18  Seis.- Normativa a Fondo.- El arbitraje será en Derecho y 

19 la normativa aplicable al fondo de la controversia será la 

20 Ley  Aplicable.- 21.7) Veintiuno punto -Siete.- 

21 Constitución del Tribunal Arbitral.- El Tribunal Arbitral 

22 estará compuesto por tres (8) miembros. Cada una de las 

23 Partes designará a un árbitro “y ¡el tercero, que actuará 
Guertón 

¿902s .. comapresidente del Tribunal Arbitral, será designado de 

ó 

Y 

  

a e 
> PBgésinjo 

TN 

25 a 

2 ; 

       

itraientro de los cuarenta y cinco (45) Días contadoS 

s. Si una Parte se abstiene de designar a u 

9 : 
erfir de la notificación del inicio del procedimiento, Ja los” 
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- dos árbitros no alcanzaran un acuerdo en cuanto a la 

2 designación del Presidente del Tribunal Arbitral dentro de 

3 los cuarenta y cinco (45) Días contados a partir de la fecha 

4 de designación de los primeros dos árbitros, cualquiera de 

5 las Partes podrá solicitar su designación (a) al Secretario de 

6 la Corte Permanente de Arbitraje con sede en La Haya en el 

7 Caso del Artículo Veintiuno punto Tres (21.3) 1), o (b) al 

8 Director del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

9 de Comercio Ecuatoriana Americana en el caso del Artículo 

10 Veintiuno punto Tres (21.3) ii). Los árbitros para los 

11 procesos arbitrales administrados por la Corte Permanente 

12 de Arbitraje con sede en La Haya no deberán tener la 

13 misma nacionalidad de las Partes, salvo pacto en contrario.- 

14 (21.8) Veintiuno punto Ocho.;, - Elección, - El arbitraje 

15 previsto en este Artículo valdrá « como elección de vía para la 
SS $ 

16 resolución de las Disputas derivadas del Aciórdo de 

17 Consorcio, así como: también será la vía para la resohición 

18 de controversias derivadas de. cualquier Tratado sobre 

19 Promoción y Protección de Inversiones que pudiera, ser 

20 invocado por las Partes. - (21.9) Veintiuno punto Nueve. - 

21 Costos. El costo del procedimiento arbitral será soportado 

22 en partes iguales por 1ás Partes involucradas en, 18-Disputa, 

23 salvo que el Tribunal arblical en: su laudo, decida lo 

24  contrario.- (21.10) Veintiuno punto Diez.-Ej ustis € 

25 MX Laudo.- El Laudo que dicte el Tribunal 

a 
27 los recursos previstos por la ley del lugar A artkral ¿ 

> 

28  arbitri).- (22) Artículo Veintidos.- COMPRANISOS.. y 
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1 DECLARACIONES ADICIONALES.- (22.1) Veintidos punto 

2  Uno.- Autorización.- Las Partes declaran y garantizan que 

3 están debidamente autorizadas para celebrar el Acuerdo de 

4 Consorcio. (22.2) Veintidos punto Dos. Conocimiento de la 

5 Legislación Ecuatoriana.- Las Partes declaran expresamente   

6 que a la fecha de suscripción del Acuerdo de Consorcio 

7 tienen pleno conocimiento de la Ley Aplicable, y asumen su 

8 obligación de mantenerse permanentemente informadas de 

9 todo y cualquier cambio o expedición de nueva normativa 

10 que afecte real o potencialmente a la ejecución del Acuerdo 

11 de Consorcio.- (22.3) Veintidos punto Tres. Calificación y 

12 Conformidad con Requerimientos y Prácticas.- Las Partes 
  

13 garantizan y se obligan a mantenerse en capacidad de 

14 ejecutar el objeto del Acuerdo de Consorcio, de forma de 

15 cumplir con sus obligaciones, términos y condiciones. Las 

16 Partes garantizan y sé comprometen a cumplir Coñ todas 

17 las obligaciones requeridas en el Acuerdo de Consorcio de 

18 conformidad con los Estándares de la Industria Petrólera 

19  Internacional.- (22.4) Veintidos punto Cuatro.- 

20 Conocimiento del. :Acuerdo de Consorcio.- Las: Partes 
  

21 declaran y garantizan que han examinado cabalménte el 

22 Acuerdo de Consorcio, iicluyendo todos sus Anexós y que 

y EUerrónypcen. sus términos y disposiciones, : renunciando a 
se Fe, 

y Las: >areclartos basados en el desconocimiento o falta de 
xy 

7 del Acuerdo de Consorcio.- (22.5) Veintidos 
2 

to SCinco. - Experiencia y Calificaciones.- Las Partes 

de 
LS degifan y garantizan que poseen toda la experiencia 

> igésimo : 

    

AN; calificaciones adecuadas y necesarias para ejecutar su 

Un 
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1 obligaciones de conformidad con los términos y condiciones 

2 establecidos en el Acuerdo de Consorcio.- (22.6) Veintidos 

3 ¡punto Seis.- Declaración sobre Propiedad Intelectual.- Las 

4 Partes declaran “y garantizan que son propietarias, O 

5 Cuentan con el derecho de uso, de todas las patentes, 

6 Marcas comerciales, marcas de servicio, denominaciones 

7 comerciales, derechos de autor, licencias, franquicias, 

8 ¡permisos y derechos de propiedad intelectual necesarios 

9 para cumplir con sus obligaciones contractuales, y que no 

10 vulneran derechos de terceros respecto de los mismos. Toda 

11 invención susceptible de derechos de propiedad intelectual 

12 desarrollada directamente dentro de la ejecución del 

13 Acuerdo de Consorcio, será de propiedad común de las 

14  Partes.- (22.7) Veintidos punto Siete. Declaración de 

15  —Solvencia.- Las Partes declaran y garantizán que son 

16 financieramente solvéñtes, y “que se encuentran en 

17 condiciones de cumplir con sus obligaciones en los plazos y 

18 vencimientos establecidos y que poseen suficiente capital de 

19 trabajo para cumplir las obligaciones previstas en, el 

20 Acuerdo de Consorcio.- (22.9) Veintidos punto Nuéve.- 

21 Declaración Sobre Certificaciones Comercialés y 

22  Profesionales.- La Partés declaran y aseguran quextodas las 

23 personas que llevarán a cabolos trabajos contemplado por 

2.90 Gu 
24 el Acuerdo de Consorcio cuentan y contarán cs Há 

IS ES 
¡des 

da 
E 

o > 
28 Cumplimiento de Ley.- Las Partes expresamenteedgclarad 

072 

     

   
25 credenciales y certificaciones comerciales $ 

2 exigidas por la Ley Aplicable para la pres 

27 respectivos servicios.- (22.10) Veintidos “pu 
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1 que la celebración y ejecución del Acuerdo de Consorcio no 

2 resultará en una violación o incumplimiento de sus 

3 estatutos, contratos de constitución o de lo dispuesto en 

4 cualquier ley, reglamento o sentencia a la que estuviesen 

5 sujetas, incluyendo la Ley Aplicable.- (22.11) Veintidos 

6 punto Once.- Transferencia de Tecnología.- Las Partes se 

7 comprometen a propiciar, facilitar y permitir en términos 

8 razonables sus conocimientos técnicos y tecnologías 

9 apropiadas para que sean usados para la prestación de los 

10 servicios, incluyendo aquellas tecnologías que mejor puedan 

11 incrementar el rendimiento económico o los resultados de 

12 los Yacimientos desarrollados y operados según el Acuerdo 

13 de Consorcio. EOP y Belorusneft se comprometen a 

14 propiciar, facilitar y permitir la transferencia de tecnología a 

15 PETROAMAZONAS yo a las empresas _nácionales que 

16 participen en la ejesución del Acuerdo de Conorcio.- 

17 (22.11) Veintidos pinto Once.- Renuncia de Derechós.- El 
  

18 hecho de que las” Partes se abstengan de ejercer todos O 

19 cualquiera de sus. derechos según el Acuerdo de Consorcio 

20  oconforme a Ley Aplicable, o incurran en cualquier deñiora 

21 en ejercerlos, no constituye ni se podrá interpretar como 

22 una renuncia a esos dérechos. Si cualquiera delas Partes 

23  omitiere notificarle a la otra: Un : incumplimiento de los 
e ponerón 

e 2 BN s y condiciones del Acuerdo de Consorcio, dicha 

     

   

  

isión:* no constituirá “una dispensa de dicho 
. 

impkEmiento.- (22.12)  Veintidos punto Doce. 

ivisiéilidad.- Si algún juez, tribunal, tribunal arbitra Ziyi idad 
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0000039 
1  inejecutable alguna de las disposiciones o partes del 

2 Acuerdo de Consorcio o su aplicación: (i) esas disposiciones 

3 O partes podrán ser totalmente separadas del resto de las 

4 disposiciones contractuales; (ii) el Acuerdo de Consorcio se 

5 interpretará y hará valer como si dicha disposición o parte 

6 ilegal, inválida o inejecutable jamás hubiere formado parte 

7 del mismo, y, (iii) las demás disposiciones de Acuerdo de 

8 Consorcio continuarán en pleno vigor y efecto, y no se verán 

9 afectadas por la disposición o parte ilegal, inválida o 

10  inejecutable o por su separación de Acuerdo de Consorcio. 

11 Asimismo, en lugar de dicha disposición o parte ilegal, 

12 inválida o inejecutable, las Partes negociarán de buena fe el 

13 reemplazo de la misma, con términos tan similares a ella 

14 como sea posible, y que tengan. Carácter legal, válido y 

15  ejecutable.- (22.13) Veintidos. punto Trece": : “Negociación 
A 2 

16 del Acuerdo de Consorcio.- Las Partes declaran y réconocen 
  

17 que todas las cláustlas, Anexos, términos, condiciohés y, 

18 en general, todo el contenido del Acuerdo de Consorcio han 

19 sido totalmente negociados, redactados y “aceptados por 

20 ambas Partes de pena fe y, en consecuencia, ninguna 

21 Parte puede alegar en beneficio propio el desconocimiento 

22 del Acuerdo de Consorcio. o , la autoría de la otrá: “Parte de 

-23 ciertos términos y condiciones” del Acuerdo” de Consorcio. 

00 So TÓn 
24 Asimismo, las Partes especificamente declaran sk amtlz 

    
   

  

s haber contado con la representación legal ro í 

16 curso de la negociación y redacción del 

27  Consorcio.- (23) Artículo Veintitrés..- FECHA PE 

28 VIGENCIA.- (23.1) Veintitrés punto Uno.- El Aa ts 
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Consorcio estará vigente desde la Fecha Efectiva y tendrá 

un plazo de duración equivalente al período de vigencia 

establecido en el Contrato de Prestación de Servicios. Sin 

perjuicio de ello, a todos los efectos legales y contractuales 

del caso, el Acuerdo de Consorcio no se lo tendrá por 

terminado mientras existan obligaciones pendientes por 

liquidar entre las Partes o frente a terceros.- (24) Artículo 

Veinticuatro.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.- (24.1) 

Veinticuatro punto Uno.- Las Partes son totalmente 

responsables por la confidencialidad de la información que 

se genere como consecuencia de la ejecución del Acuerdo de 

Consorcio, y se abstendrán de revelar dicha información a 

terceras partes, excepto a sus subsidiarias, filiales o 

matrices, a menos que la revelación sea autorizada 

previamente por el Comité" “de Dirección y sujeta a la 

suscripción con la tércera parte de un acuerdo de 

confidencialidad cuyo texto tendrá que ser aprobado por el 

Comité de Dirección. Cualquier información pedida: por 

cualquier agencia del Gobierno o autoridad competente 

puede ser entregada por la Parte requerida informando 

oportunamente al Comité de Dirección, salvo due el 

requerido esté a su vez obligado a guardar reserváTespecto 

de la información que le haya Sido requerida. El deber de 

o ¿9 Curs pncialidad es continuo y será observado por las Partes 

td 
25 durante f4 duración del Acuerdo de Consorcio y por tres (3) ás 
EP de su terminación, pese al hecho que alguna 

res se haya se haya separado del Consorcio previa 

  

EN Rermingiión del Acuerdo de Consorcio. Las Partes tierte 
sia 
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derecho a revelar o proporcionar información sobre la 

existencia del Acuerdo de Consorcio, así como cualquier 

dato o información relacionada con la ejecución del Acuerdo 

de Consorcio, el objeto del mismo a cualquier organismo de 

control del Ecuador y entidad de Gobierno que tenga 

derecho de acuerdo a la Ley Aplicable a acceder a dichos 

datos o  información.- (25) Artículo  Veinticinco.- 

NOTIFICACIONES.- (25.1) Veinticinco punto Uno.- Cada 

aviso o solicitud cursada a las Partes del Acuerdo de 

Consorcio, será enviada por escrito y entregada 

personalmente, a través de correo certificado o courier con 

confirmación requerida, por facsímile o correo electrónico a 

las siguientes direcciones: PETROAMAZONAS EP; 

Domicilio: Avenida Naciones Unidas E siete guión noventa y 

cinco (E7-95) y Shyris, edificio Banco del "Pacífico, Piso 

Quinto (5); Teléfono: dós nueve nueve'tres siete . Cero cero 

(2993700); . Correo Ñ Electróhico: 

[francisco_pazQpetroamazonas.ec]; Atención: [Gerente z de 

Operaciones Zona Este]; [EOP O PERACIONES 

PETROLERAS 8 Al Domicilio: — [Domicilio: Avérlida 

República del Salvador N treinta y cuatro guión dós dos 

nueve (N34-229) y Moscú, Piso Diez (10), oficina! diez (10), 
La 

edificio San Salvador]; Teléfono? “tes nueve” séis ocho cuatro 

    

    
cero cero [3968400]; Correo di o : 

[etapiafOsipec.com.ec]; Atención: [Eduardg"T: AN 5 ay]; > 

LA EMPRESA ESTATAL UNITARIA . D48 

0000040 

ED 2 
PRODUCTORAS 'BELORUSNEFT; Domickio:W 5. po: $ AA ES 

Luxemburgo N treinta y cuatro guión dl 
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1 y nueve (N34-359) y Avenida Portugal, oficina Trescientos 

2 once (311), edificio Cosmopolitan Parc]; Teléfono: tres tres 

3 dos cinco tres siete uno [3325371]; Correo Electrónico: 

4  [a.nikonovtbeloil.com.ec]; Atención: [Andrey Nikonov].- 

5 Para todos los efectos de este contrato se entenderá que 

6 una comunicación fue recibida por la otra Parte cuando sea 

7 recibida por entrega personal, por correo especial (Courter) 

g enel domicilio de la Parte notificada indicado en el presente 

9 Artículo o de conformidad con la Ley de Comercio 

10  Electrónico.- (26) Artículo Veintiséis.- INDEMNIDADES.- 

11 (26.1) Veintiséis punto Uno.- Cada Parte será responsable 

12 frente a las otras Partes e indemnizará a la o las otras 

13 Partes, en proporción a su porcentaje de participación en el 

14 Consorcio de conformidad con el Articulo Seis punto Uno 

15 (6.1) al momento del reclamo, por toda pérdida, perjuicio 

16 y/o penalidad (incluyerido costos de defensa), derivado de 

17 cualquier acción, procedimiento y/o reclamo de cualquier 

18 naturaleza que iniciare cualquier tercero por la negociació 

19 suscripción o ejecución del Convenio de Consorcio, o de 

n, 

la 

20 negociación, suscripción o ejecución del Contrato” de 

21 Prestación de Servicios, en contra de una o más de las 

22 Partes o sus Compañías Afiliadas.- (27) “Artículo 

23  Veintisiete.- ANEXOS.- (27.1) Veintisiete” punto Uno.- 

A 

    
   

   

   
ps 

] SAniyiades y Presupuesto Anual.- (27.1.3) Veintisie 
“Bésimo QU o 

28 Guégrman parte integrante del Acuerdo de Consorcio los 
SI Un 4 

O 25“ siguidjes Anexos: (27.1.1) Veintisiete punto Uno punto 
xx d ? 

O.- Anexo A — Procedimiento de Contratación.- (27.1.2) 

igiete punto Uno punto Dos.- Anexo B — Plan de 

t 
Í 
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punto Uno punto Tres.- Anexo C -— Garantía de Casa 

Matriz.- (27.1.4) Veintisiete punto Uno punto Cuatro.- 

Anexo D — Lista de Expertos.- (27.1.5) Veintisiete punto 

Uno punto Cinco.- Anexo E — Procedimiento Contable.- 

(27.1.6) Veintisiete punto Uno punto Seis.- Anexo F — 

Autorización del Procurador General del Estado de la 

Cláusula Arbitral.- (28) Artículo Veintiocho. 

DISPOSICIONES VARIAS.- (28.1) Veintiocho punto Uno.- 

Los términos y condiciones del Acuerdo de Consorcio son 

obligatorios para las Partes, sus sucesores o cesionarios.- 

(28.2) Veintiocho punto Dos.- El Acuerdo de Consorcio 

contiene todos los términos de las obligaciones de las 

Partes, e invalida cualquier acuerdo, compromiso anterior o 

contemporáneo entre las Partes, relativos al objeto del 

Contrato de Prestación - de “Servicios o el “Acuerdo de 

Consorcio.- (28.3) Veisitiocho punto Tres.- Este "Ácuerdo 

de Consorcio podrá tener” modificaciones O adiciones 

durante su vigencia, que serán válidas siempre que quéden 

establecidas mediante documento suscrito por las Partes 

con las mismas “formalidades del presente Acuerdo! de 

Consorcio y el Régimen Legal.- Usted, señor Notañio, se 

servirá agregar las demás formalidades y cláusulas" de estilo 
ma CA, 

para la plena y perfecta vaidén, de: La” eScrítura pública. 
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GERENTE GENERAL DE EMPRESA PÚBLICA DE 

EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS 

PETROAMAZONAS EP. 

Sa 

  

EOP OPERACIONES PETROLERAS S.A. on 

       ANDREY NIKO ov. 

EMPRESA STATAL UNITARIA UNIÓN DE EMPRESAS 

e 

PRODUCTORAS BELORUSNEFT (Belorusneft) e 
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ANEXO A 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

El presente Anexo “A” forma parte integrante e indivisible del "ACUERDO DE 
CONSORCIO" (el "Acuerdo de Consorcio”). 

) 

 



  

  

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

1. Principios generales 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

1.6. 

1.7. 

1.8. 

1.9. 

SO respecti 
$ 

      

Este instrumento es emitido en cumplimiento del artículo 34 numeral 3 de la 
Ley Orgánica de Empresas Públicas, según el cual cuando las empresa 
públicas hubieren suscrito contratos o convenios tales como consorcios, 
será el convenio asociativo o contrato el que establezca los procedimientos 
de contratación y su normativa aplicable. 

Este instrumento aplicará para todas las adquisiciones de bienes, obras y 
prestación de servicios que requiera el Consorcio Bloque 28 a través del 
Miembro Operador de conformidad del artículo 34 numeral 3 de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas. 

Las áreas de Abastecimiento serán las únicas autorizadas para coordinar y 
ejecutar los procesos de compra de bienes y contratación de servicios. 
Dichos procesos deberán regirse por los principios de competencia, 
transparencia, equidad, simetría en la información e igualdad entre los 
oferentes. 

No se podrán fragmentar/dividir los requerimientos ni contrataciones con el 
propósito de variar el tipo de proceso y sus niveles de aprobación. 

La comunicación durante los procesos de contratación con proveedores y 
oferentes deberá ser formal, oportuna y trazable. Los mecanismos y plazos 

. para dichas comunicaciones se establecerán en las respectivas bases de 

licitación, términos de referencia o condiciones generales y/o especiales del 
suministro de bienes o servicios. Los únicos representantes válidos para 
realizar dichas comunicaciones serán las respectivas Áreas de 

Abastecimiento. 

La recepción y apertura de ofertas, así como la custodia de la información, 
deberán realizarse a través de un mecanismo que garantice su debida 
transparencia e igualdad de los oferentes. 

El criterio que orientará la evaluación y determinación de la mejor oferta será 
el de “menor costo integral”. 

Deberán estipularse multas que sancionen el incumplimiento de los 

contratos y órdenes de compra. 

Por regla general serán exigibles garantías de seriedad de las ofertas y de 

o del contrato. Sin perjuicio de lo anterior, el Gerente de la 

alArea de Abastecimiento podrá determinar su no exigencia en 

$z2 al Wgvel de riesgo asociado a la compra o contratación, el alcance 

EJ 
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de los servicios y las prácticas y condiciones del mercado en que se actúe, 
de lo que deberá quedar debida constancia. 

1.10. Las adjudicaciones podrán ser en forma total o parcial, de acuerdo a la 
conveniencia y/o estrategia de Abastecimiento indicados en las bases de 
licitación, términos de referencia o condiciones generales y/o especiales del 
suministro de bienes o servicios. 

1.11. Los servicios contratados podrán iniciarse sólo una vez suscrito el 
respectivo contrato, salvo en caso de emergencia, urgencia o imprevisto 
conforme se establece en el numeral 10. 

1.12. Las condiciones, obligaciones, facultades y requisitos del proceso de 
Abastecimiento se encuentran reguladas en el Procedimiento de Compras y 
de Contrataciones (Apéndice 2): - 

2. Funciones de Abastecimiento 

Forman parte de las funciones de Abastecimiento de bienes y servicios, las 

siguientes: 

2.1. Abastecimiento estratégico, realización de procesos aplicando una 
metodología definida en función de estudios de demanda interna, análisis de 

la oferta, desarrollo de estrategias que optimicen el costo total de propiedad 
de una categoría, entre otras. 

2.2. Compras y contrataciones no estratégicas a nivel transversal y/o local. 
2.3. Administración comercial de contratos. 
2.4. Gestión de inventarios y administración de almacenes. 
2.5. Administración de datos maestros de proveedores, clientes, materiales y 

servicios. 

3. Tipo de procesos de compras y contratación 

3.1. Contratación de Servicios 

Los procesos dé contratación se realizarán en base a la estrategia definida 
en razón de la complejidad técnica, la confiabilidad en materia de Seguridad, 
Salud y Ambiente, el desarrollo del mercado u otros aspectos relevantes de 
acuerdo a la naturaleza del servicio. 

Las modalidades de contratación del Consorcio serán: 

a. Licitación Privada 
b. Cotización Privada 
c. Adjudicación directa      y 

26: 
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Sin perjuicio de los procesos mencionados anteriormente, se podrán 
realizar, de acuerdo a la naturaleza del servicio y al comportamiento del 
mercado, otros tipos de procesos de Abastecimiento tales como 
requerimiento de información (Request For Information - RFI), subasta, 
subasta inversa y precalificaciones. 

3.2. Compra de Bienes 

Para el caso de bienes se consideran como procesos de suministro, las 
órdenes de compra (spot y/o abiertas con entregas parciales), los convenios 
por lista de precios, consignaciones, bajo inventario (stockless), catálogos u 
otras modalidades de provisión. 

Cualquiera sea la modalidad seleccionada, de acuerdo a la estrategia de 
abastecimiento, se deberá contar con las cotizaciones necesarias en función 

del proceso. 

Sin perjuicio de lo anterior, y de acuerdo a la complejidad del suministro, se 
podrá recurrir a licitaciones para la provisión de los mismos, las que 
estipularán condiciones específicas de acuerdo a su naturaleza. 

El detalle de cada proceso se encuentra definido en los Procedimientos de 
Compras y de Contrataciones (Apéndice 2) 

3.3. Licitaciones privadas 

Las estrategias de Abastecimiento para realizar una licitación privada 
deberán ser autorizadas por el Gerente de Abastecimiento según 
corresponda. En los casos de licitaciones privadas cuya adjudicación por 
monto corresponda ser aprobada por un Comité Operativo o Ejecutivo, o 
por el Directorio, éstas deberán ser aprobadas por el Gerente de 
Abastecimiento de la respectiva línea de negocios. 

3.4. Adjudicaciones directas 

Podrán realizarse compras de bienes y contrataciones de servicios de 
manera directa en los casos que se indican a continuación. Las mismas 
deberán ser presentadas ante la instancia de aprobación que corresponde 
en función del monto: 

3.4.1. Si el proceso de licitación hubiese sido declarado terminado, podrá 
negociarse con todos o la mayor cantidad posible de quienes hubieren 

tuado ofertas. Para realizar la negociación, deberán utilizarse las 
e ecos del proceso original. En caso que sea necesario introducir 

S ¿Modificacióags sustanciales a dichas bases, deberá realizarse un nuevo 

ZE de liSitación. 
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En casos de emergencia, urgencia o imprevisto, calificados mediante 
decisión fundada del Gerente General, según corresponda a sus 
funciones y hasta un monto equivalente a su nivel de autorización 
definido. Tratándose de compra de bienes, también podrán calificar la 
urgencia operativa los Jefes de Departamento operativos, hasta un 
monto equivalente a su nivel de autorización definido. Se entenderá que 
concurre esta causal de contratación directa cuando se presenta un 
estado anormal, provocado por un evento no programado, que requiere 
de acción inmediata para prevenir lesiones a las personas, alteraciones a 

los procesos productivos o administrativos y/o minimizar daños a la 
propiedad, a la comunidad y al medio ambiente. No será necesaria la 
autorización previa de estas compras o contrataciones por la instancia de 
aprobación que correspondiere conforme a su monto. Sin perjuicio de lo 
anterior, deberán ser informadas posteriormente y a la mayor brevedad 
posible a dicha instancia. : : 

Cuando sólo exista un proveedor en el mercado relevante, situación que 

deberá ser verificable y fundamentada suficientemente por el 
representante del Área Usuaria y validado por el Área de Abastecimiento. 
La condición de proveedor único ¡deberá ser calificada en cada 
oportunidad en función de los requerimientos y necesidades del 
Consorcio, atendiendo a factores de oportunidad o época y territorio o 
lugar específico en que se pretende realizar contratación. 

Si se trata de procesos de naturaleza confidencial o cuya difusión 
pudiere afectar las oportunidades de negocios o estrategias comerciales 
del Consorcio, lo que será determinado por decisión fundada del Gerente 
General, en el ámbito de sus funciones. 

Compra de bienes y contratación de servicios por un monto inferior a 
USD 5.000. En este caso no serán exigibles tres cotizaciones para 
realizar la adjudicación 

Cuando el suministro sólo pueda realizarse con fabricantes O 
representantes exclusivos de un repuesto, equipo, planta o instalación de 
una marca “determinada, que haga necesaria la compra directa de 

bienes, o la contratación de servicios asociados a su implementación, 
mantención y/o funcionamiento. 

La acreditación de la condición de representante exclusivo deberá ser 
proporcionada por el solicitante del bien o servicio mediante respaldo 

documental debidamente actualizado. En caso de existir más de un 

 



  

3.4.8. 

3.4.9. 

3.4.10. 

3,4.11. 

la provisión de los servicios requeridos. La decisión deberá estar fundada 
con una autorización escrita del Gerente General. 

Cuando se trate de convenios de precios o contratos marco con uno o 
más proveedores para el suministro de bienes o servicios, en la medida 

que dichos convenios o contratos sólo establezcan acuerdos tarifarios 
para un período determinado de tiempo, los que deberán considerar un 
monto máximo a consumir durante dicho periodo. En dichos casos, se 

podrá efectuar un proceso de contratación directa, de acuerdo a las 
condiciones del mercado. 

Cuando del análisis realizado en base a una estrategia de 
Abastecimiento permita concluir un proceso de negociación directa, con 
uno o más Proveedores, lo que deberá ser suficientemente 

fundamentado por el Área de Abastecimiento en conjunto con el Área 
Usuaria. 

Cuando se trate de contrataciones que tengan por objeto probar 

nuevas tecnologías o productos existentes en el mercado, que pudieren 
significar disminución de riesgos a las personas, instalaciones y/o 
medioambiente, mejoras operacionales o mayor eficiencia en los 
procesos. En estos casos se deberá señalar explícitamente el alcance, 

responsables y beneficios esperados, y el contrato deberá ser aprobado 
por períodos y montos acotados y proporcionados a las finalidades de 
prueba antes indicadas. 

Área de Recursos Humanos 

3.4.11.1. Contratos a honorarios celebrados para actividades de soporte al 
negocio. 

3.4.11.2. Capacitación para el personal que corresponda a cursos 

disponibles en el mercado y/o que se encuentren en el plan de 
capacitación y/o aprobados por Recursos Humanos. 

3.4.11.3. Compras y contrataciones que permitan entregar beneficios 

establecidos para el personal en la ley, instrumentos colectivos y 
su contrato individual de trabajo, y siempre que dichas 
obligaciones estén relacionadas a un trabajador en forma 
individual. 

3.4.11.4. Servicios de head hunter para reclutamiento de cargos críticos, 

jefaturas y posiciones superiores. Tratándose de reclutamiento de 
gerentes, subgerentes o directores, la contratación deberá contar 
con la aprobación del Gerente General. 

3,4 42Gueñegyicios básicos tales como electricidad, gas,:agua potable, gastos     SE comunedagransporte público, TV satelital o cable, internet, entre otros. 
£ : ? 
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3.4.13. Compraventa de hidrocarburos y contratos de fletamento por viaje de 
naves marinas. 

3,4.13.1. Compra y venta de crudo, derivados del petróleo, gas natural y 
biocombustibles con fines comerciales 

3.4.13.2. Servicios de fletamento de naves por viaje asociados a la compra 
y venta de crudo, derivados del petróleo, gas natural y 
biocombustibles. Por el contrario, los contratos de fletamento de 

naves por tiempo estarán afectos a Licitación Privada. 
3.4.13.3. Operaciones de transporte marítimo con tarifas y derechos 

establecidos por la autoridad pertinente. 
3.4.13.4. Transporte a través de ductos con tarifas reguladas por la 

autoridad pertinente. 

3.4.13.5. Almacenaje y embarque con tarifas reguladas por la autoridad 
pertinente. >” 

3.4.14. Operaciones financieras, de mercado a futuro, derivados financieros, 

swaps, compraventa y transferencia de divisas, valores negociables y 
otros instrumentos financieros y contratos de créditos. 

3.4.15. Asesorías legales, servicios de abogados o estudios jurídicos, 
servicios notariales y de auxiliares de la administración de justicia. 

3.4.16. Abastecimiento 

3.4.16.1. Compra y venta de bienes y contratos de servicios celebrados 
entre los miembros del Consorcio y sus Compañías Afiliadas. 

3.4.16.2. Servicios asociados a la compra de un bien, que se ofrezcan por 
o el Proveedor como parte de la oferta de venta del mismo, tales 

como fletes, instalaciones, capacitación para el uso del bien y 
otros. 

3.4.16.3. Gastos asociados a la internación de suministros y materiales y 

pagos por arriendo de contenedores, sin incluir la agencias y 
despachantes de aduanas 

3.4.17. Salud, Séguridad Industrial, Ambiente, "Responsabilidad Social y 
Relaciones Comunitarias 

3.4.17.1. Contratos o convenios suscritos con comunidades, que persigan 
finalidades de responsabilidad social, de conformidad con el plan 
de manejo ambiental. Estos contratos en. ningún caso podrán 
incluir donaciones. o 

3.4.17.2. Servicios que puedan ser provistos por los grupos £ étnicos, -¿olonos 
e y por las comunidades indígenas dentro de, [qe Ein uencia 

del Consorcio. Dichos servicios podráne$gf Pr vis €, forma 
individual o a través de personas jurídicg8 : % 
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3.4.17.3. En cualquiera de los dos casos anteriores se deberá contar, previo 

a la contratación, con la autorización del Gerente General. 

3.4.18.  —Gerencia General 

4.1.   
  

3.4.18.1. Contrataciones especiales y fundadas, así calificadas por el 
Gerente General, según su ámbito de aplicación y atribuciones por 
monto. Posteriormente, las mismas deberán ser puestas en 

conocimiento del Directorio. 
3.4.18.2. Contratos o convenios de auspicio a suscribirse con instituciones 

públicas o privadas sin fines de lucro, destinados a difundir la 
imagen corporativa del Consorcio. 

3.4.18.3. Suministro de bienes y servicios efectuados por las Partes del 
Consorcio en el marco de contratos especiales de operación los 
que serán aprobadas en función de las atribuciones por monto. 

3.4.19. Arrendamiento y/o alquiler de bienes muebles o inmuebles. 

4. Niveles de Aprobación para las compras y contrataciones 

Las compras de bienes y contrataciones de servicios serán aprobadas por 
diferentes instancias, según el tipo de proceso y el monto de la operación. 
En el caso de no existir acuerdo en la instancia correspondiente se deberá 
escalar a la instancia inmediatamente superior. De existir discrepancias en 

el Comité Ejecutivo, resolverá el Gerente General. 

Los rangos e instancias de aprobación se encuentran establecidos en el 
Apéndice 1 (Montos e instancias de Aprobación). Este apéndice podrá ser 
actualizado, debiendo ser aprobado por el Gerente General. 

Estos rangos no implican aprobación secuencial. El nivel de aprobación se 
determina en función del monto del proceso, sin incluir reajustes de precios 
ni impuestos. 

Los montos allí mencionados se encuentran expresados en dólares de los 
Estados Unidos de América. 

Comités de Contratos 

4.1.1. Integrantes 

Los integrantes de los Comités de Contratos están definidos en el 
éndice 1 (Montos e instancias de Aprobación). 

Lago MEFLG, Ss 

21.2, Obligacio de los integrantes 
. o ? 
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b. Delegación: En caso de no poder asistir un miembro de un Comité de 
Contratos, éste deberá delegar su asistencia, informando oportunamente 
al Área de Abastecimiento. Esta delegación deberá realizarse en cada 
oportunidad. No procederá que un integrante de un Comité de Contratos 
designe como su representante a otro integrante de dicho Comité, ni que 
el delegado designe un representante 

Cc. Aprobación: Los miembros de un Comité de Contratos deberán confirmar 
su acuerdo oportunamente y de forma que no genere retraso en el 
proceso de contratación. 

4.1.3. Funcionamiento de los Comités de Contratos 

Los Comités de Contratos podrán sesionar de manera virtual o 
presencial, en las oportunidades en que sea convocado por el Área de 
Abastecimiento. Los temas :a ser presentados, deberán ser enviados a 
los integrantes del Comité al menos 24 horas antes de su realización. 

Un Comité de Contratos se constituirá con la asistencia de todos sus 

integrantes, y adoptará sus decisiones por mayoría. 

Deberán documentarse y luego distribuirse las resoluciones de los 
Comités de Contratos. Deberá existir un adecuado registro de dichas 
resoluciones y sus antecedentes, del que será responsable el área de 
Abastecimiento. 

4.2. Comités Ad-Hoc de Contratos 

El Gerente General podrá establecer comités diferentes a los Comités de 
Contratos, con competencia para conocer y: resolver procesos de 
contratación, negociación y adjudicación de contrataciones específicas o 
contrataciones referidas a determinadas materias, áreas o procesos. 

El Gerente General deberá asimismo definir o determinar la forma de 

constitución y funcionamiento de dichos Comités. 

5. Procesos de Licitación desiertos o terminados A 7 

Un proceso se considerará desierto cuando no se haya recibido ninguna oferta; o 
bien ninguna de las ofertas recibidas cumple con los requerimientos técnicos, 
administrativos y/o comerciales. 

Un proceso se considerará terminado o no adjudicado, en caso de presentarse 
alguno de los siguientes casos: : 6) Guery, 

FAR Se 77 

5.1. No se recibió un número suficiente de ofertas Un 
competencia. 

=> 

    

sa Te , OA  



            

5.2. Los valores ofertados exceden el presupuesto en un monto tal que impida 
materializar la contratación (situación que será definida por el área usuaria); 
o bien dichos valores no se ajustan a las condiciones de mercado y resulta 
de mayor conveniencia realizar un nuevo proceso 

5.3. Si durante el transcurso del proceso se producen imprevistos, existan 
razones de conveniencia debidamente justificadas o se disponga de nueva 
información que permita concluir que no sería conveniente continuar con el 

proceso 
5.4. Enel caso de la contratación de servicios la decisión de declarar un proceso 

terminado, deberá ser aprobada por los niveles correspondientes en función 
del monto. 

. Negociaciones 

Las Áreas de Abastecimiento serán las únicas responsables de conducir 

negociaciones relacionadas con procesos de Abastecimiento. Toda negociación 
deberá realizarse respetando los principios de transparencia, equidad e igualdad 
hacia los oferentes. 

En el caso de licitaciones, podrá negociarse sólo si así está establecido en las 
respectivas bases de licitación. 

En los procesos de cotización de compra de bienes, en cambio, se entenderá 
siempre incluida la posibilidad de negociar en el evento que ello resulte 
conveniente. 

Modificación de Contratos 

7.1. Los contratos podrán ser modificados siempre y cuando se encuentren 
vigentes, bajo las siguientes condiciones: 

7.1.1. Modificación _de plazo u otras condiciones contractuales distintas de 
precios y monto: deberán ser aprobadas por la instancia de aprobación 

original. Tratándose de procesos aprobados originalmente por el 

Directorio, será suficiente la aprobación del Comité de Contratos 
Ejecutivo. 

7.1.2. Modificación de precios y monto: deberán ser aprobados por la instancia 
correspondiente en función del monto total del contrato, incluyendo la 
modificación de monto. Tratándose de una modificación que aumente el 
monto, deberá existir presupuesto disponible para realizar el aumento 
solicitado. 

7.1. cn los contratos podrán ser modificados en los siguientes casos: 
SA 

e 7, 3: a Si ten causas fundamentadas para renegociar las condiciones 
4 E el contrato original. 
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7.1.3.2. Si resulta conveniente desde el punto de vista de la estrategia de 
Abastecimiento. 

7.1.3.3. Sólo se amplía en el alcance territorial, sin modificar la naturaleza 
y el tarifado de la prestación. 

7.1.3.4. Otras causales incorporadas en las bases de licitación o en los 
contratos. 

7.1.3.5. Sin perjuicio de lo anterior, el Comité podrá siempre decidir sobre 
la procedencia de una modificación según se solicite. 

8. Terminación Anticipada de Contratos 

La terminación anticipada de un contrato, salvo la originada en el agotamiento de 
su monto, deberá ser resuelta previo análisis de su pertinencia y oportunidad 
efectuado en conjunto por las áreas Legal, Usuaria y de Abastecimiento. 

4 

9. Etapa de Cierre 

En todos los casos en que se haya suscrito contrato, se deberá efectuar el cierre 
definitivo de éste, a través de una liquidación de contrato, con el objeto de cautelar 

los intereses del Consorcio. 

La liquidación del contrato deberá formalizarse en un documento de cierre, el que 

será reemplazado por una liquidación final en los casos siguientes: 

9.1. Cuando el contrato se realice con algún tipo de conflictividad entre las partes 
y sea de conveniencia del Consorcio la aplicación de la liquidación final. 

9.2. Cuando exista modificación de condiciones, tales como plazo o monto del 

contrato, no escriturados mediante adenda del mismo. 

Para ambos casos, la aplicación debe ser consultada con Gerencia Legal. 

Las Áreas de Finanzas no podrán proceder al último pago sin verificar el cierre, 
liquidación final, según corresponda. Para tal efecto, el administrador comercial de 
contratos deberá enviar la información correspondiente. 

10. Estado Excepcional De Emergencia 

Se considerará que existe un estado excepcional de emergencia cuando concurran 
las siguientes circunstancias, cuyas consecuencias sean permanentes por un 
periodo de tiempo: 

10.1. Estados ola, por desastres naturales declarados por a autoridad 

10.2. 

     

  

103. allen 
“plantas de manera total o parcial. 
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10.4. Derrames de crudo o productos con grave impacto en la comunidad y el 

medioambiente. 

10.5. Emergencia operativa. A diferencia de la causal de adjudicación directa por 
Emergencia, urgencia o imprevisto, en este caso las consecuencias 

potenciales deben ser permanentes por un periodo de tiempo. 

La declaración del inicio del estado excepcional de emergencia deberá ser 
realizada por el Gerente General, incluyendo la designación de un Comité Ad-Hoc 

que aprobará todas las compras y contrataciones afectadas por el evento que 

provoca dicha declaración. El Gerente General deberá declarar asimismo el 
término del estado excepcional de emergencia. 

Las Áreas de Abastecimiento serán las encargadas de realizar dichos procesos de 
compra y contratación, a los cuales no serán aplicables las normas generales, sino 
que se atenderá a las normas excepcionales que a continuación se establecen: 

a. Independientemente del monto involucrado, podrán realizarse procesos de 

cotización, contándose con un mínimo de tres cotizaciones. 
b. Se podrá generar compras o contrataciones directas en referencia a tarifas 

vigentes en contratos marcos o a tarifas ofrecidas en procesos de licitación 
recientes. 

c. Sin perjuicio de que resolverá sobre las mismas el Comité Ad-Hoc que al efecto 
se cree, todas las compras o contrataciones realizadas en estados 

excepcionales de emergencia deberán ser puestas en conocimiento de la 

instancia de aprobación regular correspondiente en función del monto. Dicha 

comunicación deberá efectuarse conforme se vayan efectuando las compras y 
contrataciones. 
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APÉNDICE 1 

NIVELES DE APROBACIÓN 

Los niveles de aprobación tienen el objetivo de asegurar que las obligaciones 
contractuales que adquiera el Consorcio mediante los procesos de contratación estén 
debidamente autorizadas, conforme al detalle descrito a continuación: 

Aprovisionamiento de servicios: 

Ary ada 2 > pro Operado 

  

  

Desde Hasta o 

1 $0 USD. $40.000 USD Jefe de Compras y Gerente General/Delegado 
Contratos(”) 

2 Gerente de Gerente General/Delegado 
$40.001 USD | $200.000 USD Abastecimiento(*) 

3 $200.001 USD | $750.000 USD | Comité de Contratos Local Gerente General/Delegado 
  

  

      
4 $3'000.000 | Comité de Contratos Gerente General/Delegado $750.001 USD USD | Operativo 9 

5 $3"000.001 $5'000.000 | Comité de Contratos Gerente General/Delegado 
USD USD | Ejecutivo 

6 Comité de Dirección del 
Mayor a $5'000,001 USD Directorio           Consorcio   

Para el aprovisionamiento de servicios por un monto inferior a $5.000 USD bastará contar 
con una (1) cotización para proceder con la adjudicación. 

(*) Para el aprovisionamiento de servicios por un monto superior a $5.000 USD deberán 
obtenerse al menos tres (3) cotizaciones, no obstante de no ser esto posible se podrá 
solicitar autorización a la instancia de aprobación superior inmediata para proceder a la 
adjudicación con el oferente cuya cotización sea la más conveniente. 

Aprovisionamiento de bienes: 

e o. de AProba * . > alo = e + Mo [> > ajja 

  

  

  

      
  

Desde Hasta ELE 110] jo 
el TT lo 

Especialista de Gerente 
1 $0 USD, $3.000 USD, Compras General/Delegado 
2 Jefe de Compras y Gerente 

$3.001 USD. | $200.000 USD Contratos (*) General/Delegado 
3 Gerente de 

Abastecimiento o el Gerente 
$200.001 USD | $750.000 USD Comité de Contrato General/Delegado 

Local (*) 
4 $3"000.000 Comité de Contratos 

$750.001 USD USD | Operativo Es 
5 $3"000.001 $5'000.000 Comité de Contratos <)             USD USD Ejecutivo 
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6 . . : Comité de Dirección del 
Mayor a $5'000.001 USD Directorio Consorcio 

            

Para el aprovisionamiento de bienes por un monto inferior a $3.000 USD bastará contar 
con una (1) cotización para proceder con la adjudicación. 

(*) Para el aprovisionamiento de bienes por un monto superior a $3.000 USD deberán 

obtenerse al menos tres (3) cotizaciones, no obstante de no ser esto posible se podrá 
solicitar autorización a la instancia de aprobación superior inmediata para proceder a la 
adjudicación con el oferente cuya cotización sea la más conveniente. 

Miembros de las Instancias de Gestión 

Las instancias de revisión de la instancia de gestión de la Compañía Afiliada del Miembro 
Operador se integrarán de la siguiente manera: 

  

    

  

instancia —— —— —_— Be legados ————— 
Comité de Contrato Local (**) Gerentes: General, de Planeamiento y/o Nuevos 

Negocios, de Activo o Producción, y de Abastecimiento 

Gerentes: General, de Activo o Producción, de Portafolio 
LN, de Abastecimiento LN 

Gerentes General de ENAP, Gerentes de Línea de 

  

Comité de Contratos Operativo 
  

        
Comité de Contratos Ejecutivo Negocios, Gerente de Servicios de ENAP, y Gerente 

Legal 
Directorio Directores 
  

(**) Esta instancia de gestión se constituirán con la presencia de al menos de tres (3) de 
sus integrantes. 

En cualquier caso, los contratos serán suscritos únicamente por el Gerente General o 
representante legal del Miembro Operador del Consorcio. 

A fin de que el Comité de Dirección pueda ejercer sus atribuciones sobre las 
contrataciones del Consorcio, el Miembro Operador adicionalmente a cumplir con el 
Procedimiento de Contratación del Consorcio deberá: 

- Solicitar autorización previa del Comité de Dirección cuando el alcance y/o monto 
de los contratos suscritos o por suscribir, difiera de los originalmente aprobados por 

dicho Comité. 
- Solicitar autorización previa del Comité de dirección cuando las contrataciones se 

realicen con Compañías Afiliadas del Miembro Operador. 

Someter trimestralmente para aprobación del Comité de Dirección el reporte de 

contrataciones realizadas conforme a los Programas de Trabajo y Presupuesto 

Anual aprobados por dicho Comité. 

eS GUErZG, 
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Establecer los roles, responsabilidades y procesos necesarios para la compra de 

bienes y la contratación de servicios, teniendo en cuenta un adecuado balance del 

marco de control, que asegure: 

Alcance 

Transparencia y agilidad en la toma de decisiones 
Eficiencia de los recursos invertidos 

Trazabilidad de los procesos 

Aquellas compras de bienes y contrataciones de servicios alcanzadas según lo 

definido en el Procedimiento de Contrataciones. 

Áreas involucradas en la ejecución del procedimiento 

Áreas Usuarias; Abastecimiento; Finanzas/ Impuestos; Control Interno; Legal; 
Instancias de Aprobación 

Descripción de las Tareas 
A continuación se presenta un resumen de los principales aspectos de los procesos a 
considerar: 

  

      

IST 

   
ETT pETAlTi     

  

  

            

  
1 SSA incluye también las actividades de Integridad Operacional y Riesgo 

      
  

Adjudicación OC] Contrato o 
Directa + otros definidos Carta Oferta 

en el 
Procedimiento de 
Contrataciones 

Cotización | USD5.000 y No Recepción de ofertas al mismo tiempo, tanto técnica OCIOS 
USD200.000 como comercial 

= Hasta USD40,000: Abastecimiento por mail 
= Entre USD40.000 y USD200,000: recibe 

Abastecimiento en sobre cerrado. Apertura entre 
Abastecimiento, Área Usuaria y al menos un 

1. representante un área independiente al proceso 
Licitación > USD200.000 Si, por el Gerente = Recepción de ofertas técnica y comercial en sobres | OC! Contrato o 

(con excepciones) | de Abastecimiento cerrados y separados Carta Oferta 
para temas a = Apertura de ofertas comerciales, sólo en aquellos 
Comité Operativo, casos aprobados por el Área Usuaria y SSA! (si 
Ejecutivo y aplican) 

Directorio = Participan en apertura técnica y comercial: 
Abastecimiento, Área Usuaria y al menos un 
representante un área independiente al pe 

9307 HG,



  

El detalle de los procesos, así como las particularidades y formalidades, se encuentra 
especificado a continuación: 
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1.1.Cotización Privada 
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Se gestionarán a través de Cotización aquellas compras de bienes y contrataciones 
de servicios entre USD5.000 y USD200.000. 

A continuación, se presenta el detalle de las tareas: 

    

Revisar el listado 

EE SN e + 
A O o na A AA 

  

Revisa el listado de Solped abiertas de SAP bajo su responsabilidad y gestiona las 

  

Abastecimiento 
de Solped abiertas que se vayan generando 

Verifica si la Solped incluye como mínimo: descripción del material/servicio a 
comprar, cantidad, fecha de entrega requerida, centro de costo, presupuesto 
referencial, especificaciones técnicas (si son necesarias). En caso de identificar 
información faltante o incompleta, notifica al área usuaria para su incorporación o 
corrección 

Identificar Abastecimiento Identifican como minimo tres oferentes no relacionados entre sí que tengan la 
potenciales Área Usuaria capacidad de cumplir con los requerimientos respecto a los bienes /servicios 
oferentes solicitados. Los mismos deberán ser pre-calificados en función de los lineamientos 

definidos 
  

Elaborar pliego Abastecimiento 

Area usuaria 

SSA 

Elaboran el Pliego incluyendo la siguiente información, algunas de las cuales 
podrán omitirse en función de la naturaleza y complejidad de la Compra/ 
Contratación: 

o Alcance de la Compra/ Contratación 
Especificaciones técnicas (Área Usuaria) 
Fechas, formas y lugar de entrega de propuestas 
Condiciones generales y/o particulares de compra/ contratación 
Plazo de contratación, en el caso de servicios 
Disposiciones de seguros y garantias 
Esquema de multas / incentivos 
Aspectos de riesgo (SSAC) 
Disposiciones financieras y de pago 
Disposiciones ambientales y comunitarias 
Marco legal aplicable (en caso de definirse un marco legal que no fuera la 
legislación local se debe sumar al área de legales para intervenir en la 
validación) 

Elabora Matriz de evaluación técnica (Área Usuaria), Matriz de Evaluación 
Comercial (Abastecimiento) y Matriz de Evaluación SSA (SSA), pudiendo omitirse 
alguna de las anteriores en función de la naturaleza y complejidad de la Compra/ 
Contratación, Puede definirse además que la evaluación de ofertas se realice a 
través del método de “Total cost of ownership” 

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

  

  

  

de visitas de 
campo?     Área Usuaria   Solicitar cotización | Abastecimiento Crea y envia vía mail a Petición de Oferta, la cual debe contener todas las 

especificaciones detalladas en el Pliego 

Generar instancia | Abastecimiento Destina un plazo de preguntas y respuestas en dónde los oferentes podrán 
de clarificación de subsanar todas las dudas que surjan del Pliego. Las respuestas serán enviadas a 
inquietudes? todos los oferentes via email, sin identificar quien efectudTas consultas 

y SIHa 

Generar instancia | Abastecimiento Coordinan visita a terreno - 
eS dl ES 

  

  

> Opcional en función de la naturaleza y complejidad de la Compra/ Contratación. 
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evaluación técnica 

Recibir ofertas Abastecimiento . Recibe las Ofertas vía la email. Las mismas podrán s ser y analizadas en la medida que 

(Hasta sean recibidas. Los oferentes deberán presentar su oferta de acuerdo a los plazos 

USD40.000) establecidos en el Pliego 

Abastecimiento, = Abastecimiento recibe las Ofertas (fisico y digital) en sobre cerrado, Los oferentes 
Área Usuaria y al deberán presentar su oferta de acuerdo a los plazos establecidos en el Pliego 

menos un " Realizan la apertura de ofertas 
representante de =  Elaboran el Acta de Apertura de Ofertas 

Control Interno, 
Finanzas, Legales 
uotra área 
independiente al 
proceso 
(Entre USD40.000 
y USD200.000) 

Realizar Área usuaria = Realiza el análisis técnico en función de la Matriz de Evaluación Técnica definida, 
y envía a Abastecimiento (si corresponde) 
  

  

  

Realizar SSA = Realiza el análisis SSA en función de la Matriz de Evaluación SSA definida y envía 
evaluación SSA al Abastecimiento (sí corresponde) 

Recibir evaluación | Abastecimiento x= Recibe los resultados de las evaluaciones técnica y SSA 
técnica y SSA x= Verifica que hayan sido realizadas en función de los parámetros definidos 

Realizar Abastecimiento = Realiza la evaluación comercial 
evaluación " Documenta evaluación y recomendación 

comercial 
  

Proceso Desierto 

o Terminado 

Abastecimiento En en caso de no contar con ninguna oferta que cumpla con los requerimientos 
técnicos! económicos, declara el proceso Desierto o Terminado 
Comunica a los usuarios, Instancia de Aprobación (si corresponde) y a oferentes (en 
caso de solicitar información). Archiva el proceso 
  

Generar OC/OS Abastecimiento En caso que el oferente no se encuentre registrado en la base de datos de proveedores 
activos y pasivos, gestiona el alta de acuerdo al procedimiento vigente, 

Genera OC/OS en el sistema disparando la cadena de aprobación correspondiente, 
adjuntando como mínimo: 

o Pliego 
o Invitaciones a cotizar enviadas a oferentes, y cartas de excusa recibidas 
o Acta de apertura técnica y económica (si aplica); Ofertas técnicas y 

económicas recibidas; Análisis técnico y SSA recibidos (si aplican); Análisis 
comercial y recomendación 

o Minutas de Comité y aprobaciones de sus miembros (si aplica) 
  

Formalizar 
adjudicación 

Involucrados en 

cadena de 

aprobación 

Revisa la documentación de soporte y formaliza la adjudicación en sistema. En caso 
de encontrar inconsistencias, se solicita subsanarlas para poder avanzar con el 
proceso 
  

Notificar al 
oferente 
seleccionado y   Se 

Abastecimiento     Envía la OC/OS notificando al oferente seleccionado y al referente del Área Usuaria 
la decisión. También se notificará a aquellos oferentes no seleccionados.     

e 
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Se gestionarán a través Licitación, aquellas compras de bienes y contrataciones de 
servicios a partir de USD200.000. Como excepción, el Gerente de Abastecimiento 
podrá determinar la realización de un proceso de Cotización para montos superiores a 
USD200.000, en procesos de bajo valor agregado, siempre que no se encuentren 
relacionados con actividades core del negocio, como ser servicios de taxis y 
transporte ejecutivo de pasajeros, alquiler de estacionamiento ' para vehículos, 

servicios de limpieza de oficinas, entre otros. La justificación deberá ser adjuntada al 
resto de la documentación de soporte del proceso, incluyendo las consideraciones 
sobre las cuales se tomó la definición. En estos casos, referirse al proceso descripto 
en la sección 4.1 — Cotización. 

A continuación, se presenta el detalle de las tareas: 

  

    La | TAS || Descripción 

Revisar el listado | Abastecimiento = Revisa el listado de Solped abiertas de SAP bajo su responsabilidad y gestiona las 
de Solped abiertas que se vayan generando 

= Verifica si la Solped incluye como minimo: descripción del material/servicio a 
comprar, cantidad, fecha de entrega requerida, centro de costo, presupuesto 
referencial, especificaciones técnicas (si son necesarias). En caso de identificar 
información faltante o incompleta, notifica al área usuaria para su incorporación o 

  

  

corrección 

Identificar Abastecimiento = Identifican como mínimo tres oferentes no relacionados entre sí que tengan la 
potenciales Area Usuaria capacidad de cumplir con los requerimientos respecto a los bienes /servicios 
oferentes solicitados. Los mismos deberán ser pre-calificados en función de los lineamientos 

definidos. 

Definir estrategia | Abastecimiento = Elabora Mínuta de Estrategia de Abastecimiento incluyendo la siguiente 
de Abastecimiento | Área Usuaria información: 

o Antecedentes 
Alcance de la compra/ contratación 
Plazo de contratación, en el caso de servicios 
Presupuesto referencial 
Oferentes a ser invitados 

o Estrategia de Abastecimiento 
Puede definirse además que la evaluación de ofertas se realice a través del método 
de “Total cost of ownership” 

0
0
0
0
 

  

  

Aprobar inicio del | Abastecimiento — = Analiza y aprueba la Estrategia de Abastecimiento. En caso de encontrar 
proceso Gerente de “w* inconsistencias, se solicita subsanarlas para póder avanzar con el proceso de 

Abastecimiento compra 
Filial 

Elaborar pliego Abastecimiento «  Elaboran Pliego en base a la Estrategia de Abastecimiento, incluyendo además la 
Área Usuaria siguiente información, algunas de las cuales podrán omitirse en función de la 

naturaleza y complejidad de la compra/ contratación 
o Especificaciones técnicas (Área Usuaria) 

Fechas, formas y lugar de entrega de propuestas     
Esquema de multas / incentivos 
Aspectos de riesgo (SSAC) 
Disposiciones financieras y de pago: 0

0
0
0
0
0
           

 



  

  
    

o Disposiciones ambientales y comunitarias 
o Marco legal aplicable 

Elabora Matriz de evaluación técnica (Área Usuaria), Matriz de Evaluación 
Comercial (Abastecimiento) y Matriz de Evaluación SSA (SSA), pudiendo omitirse 
alguna de las anteriores en función de la naturaleza y complejidad de la Compra! 
Contratación 

  

  

  

  

  

Revisar Pliego Legales Revisa el contenido del Pliego antes de ser enviado a los oferentes, En caso que el 
Impuestos sector de Abastecimiento lo considere apropiado en función de la naturaleza de la 

compra! contratación 

Solicitar cotización | Abastecimiento Envía Pliego a los oferentes 

Generar instancia | Abastecimiento Destina un plazo de preguntas y respuestas en donde los oferentes podrán 
de clarificación de subsanar todas las dudas que surjan del Pliego. Las respuestas serán enviadas a 
inquietudes? todos los oferentes vía email, sin identificar quien efectuó las consultas 

Generar instancia | Abastecimiento Coordinan visita a terreno 

  

  

de visitas de Área Usuaria 
campo? 

Recibir ofertas Abastecimiento Recibe las Ofertas en soporte físico y digital. La presentación física de las ofertas 
técnicas y económicas debe ser realizada en sobres cerrados y por separado 
Los oferentes deberán presentar su oferta de acuerdo a los plazos establecidos en 
el Pliego. 

Realizar apertura | Abastecimiento, Realizan la apertura de ofertas técnicas 
de oferta técnica | Área Usuaria y al Elaboran el Acta de Apertura de Ofertas Técnicas 

menos un 
representante de 
Control Interno, 
Finanzas, Legales 
u otra área 
independiente al 
proceso 
  

Realizar 

evaluación técnica 

Área usuaria Realiza el análisis técnico en función de la Matriz de Evaluación Técnica definida, 
y envía al Analista de Abastecimiento 
  

Realizar 

evaluación SSA 

SSA Realiza el análisis SSA en función de la Matriz de Evaluación SSA definida y envía 
al Analista de Abastecimiento 
  

Recibir evaluación 

técnica y SSA 
Abastecimiento Recibe los resultados de las evaluaciones técnica y SSA 

Verifica que hayan sido realizadas en función de los parámetros definidos 
    Realizar apertura 
de oferta 

comercial 

Abastecimiento, 
Área Usuaria y un 
representante de 
Control Interno, 
Finanzas, Legales 
u otra área 

pIGarengple al     Realizan la apertura de ofertas comerciales, sólo en aquellos casos aprobados por 
el Área Usuaria y SSA (si aplican) 
Elaboran el Acta de Apertura de Ofertas Comerciales     

proceso “4, 
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Realizar 

evaluación 

comercial 

EIA 
    
    Abastecimiento 

ATT 

Realiza la evaluación comercial 
= Documenta evaluación y recomendación 

  

Proceso Desierto 

o Terminado 

Abastecimiento =  Enencaso de no contar con ninguna oferta que cumpla con los requerimientos 
técnicos! económicos, declara el proceso Desierto o Terminado 

= Comunica a los usuarios, Instancia de Aprobación (si corresponde) y a oferentes (en 
caso de solicitar información). Archiva el proceso 
  

Confeccionar 
Minuta de 

Adjudicación 

Abastecimiento 

Área Usuaria 
=  Confeccionan Minuta de Adjudicación, incluyendo: 

o Antecedentes 
o Recomendación SSA y técnica 
o Resumen de ofertas económicas, incluida la modalidad de reajuste de 

precios (si aplica) 
o Descalificaciones 
o Conclusiones de precios o de la negociación 
o Plazos de entrega, términos de la compra, condiciones de pago, riesgos y 

mitigaciones 
o Recomendación final 
  

Aprobar 
adjudicación 

Instancias de 
aprobación 

= Analiza y aprueba la adjudicación. En caso de encontrar inconsistencias, se solicita 
subsanarlas para poder avanzar con el proceso de compra 

"  Elaboran el Acta de la reunión 
  

Elaborar Contrato! 
Generar OC 
(según 
corresponda) 

  

Abastecimiento En caso que el oferente no se encuentre registrado en la base de datos de proveedores 
activos y pasivos, gesfiona el alta de acuerdo al procedimiento vigente en cada Filial 

Contratación de Servicios 
a Elabora el Contrato! Carta Oferta de acuerdo a las condiciones pactadas con el 

oferente seleccionado y a las especificaciones legales aplicables, Deberá contener 
como mínimo: descripción de los servicios contratados; precio a pagar; plazo y 
forma de pago 

= En función de la naturaleza y complejidad de la compra/ contratación, podrá 
incluirse: o : 

o Forma de reajuste de precios, incluyendo índices a utilizarse 
Garantías de cumplimiento 
Clausulas laborales 
Multas 
Normas de seguridad 
Cláusulas de seguridad de la información 
Legislación y jurisdicción aplicable 
indicadores de desempeño (kpi), beneficios y multas «+ 0

0
0
0
0
0
0
 

$ 

Compra de Bienes 
= Genera OC/OS en el sistema disparando la cadena de aprobación correspondiente, 

adjuntando como mínimo: 
o Pliego 
o Invitaciones a cotizar enviadas a oferentes, y cartas de excusa recibidas 
o Acta de apertura técnica y económica (si aplica); Ofertas técnicas y 

económicas recibidas; Análisis técnico y SSA recibidos fshaplican); Análisis 
comercial y recomendación aÑo $ “errg, 

o Minutas de Comité y aprobaciones de sus ES ( 

      

      “¿| Legales 
Impuestos      

   
= Si el sector de Abastecimiento lo considera apro Sen j     

  

  

de la compra, legales revisa el contenido del Conti tol ca br dl:     

 



  

ig
 

e 

  

    
no 

enviada al oferente seleccionado. 

  

  

Contra 
=  Enelcaso que existan cláusulas que difieran a las bases o a documentos estándar 

ya validados por legales que no se hayan podido acordar; Abastecimiento consultará 
recomendaciones con las áreas responsables (legales, impuestos, finanzas, etc) y 
dichas variaciones serán validadas finalmente según el nivel de aprobación 
correspondiente al monto de adjudicación con tope en el Gerente de Abastecimiento 

de la Filial. 

Notificar al Abastecimiento Contratación de Servicios 
oferente = Gestiona y obtiene firma del Contrato! Carta Oferta 
seleccionado y » Realiza el ingreso del acuerdo en el sistema, adjuntando como mínimo: 
área Usuaria o Pliego 

    
o Invitaciones a cotizar enviadas a oferentes, y cartas de excusa recibidas 
o Acta de apertura técnica y económica (si aplica); Ofertas técnicas y 

económicas recibidas; Análisis técnico y SSA recibidos (si aplican); Análisis 
comercial y recomendación 

o Minutas de Comité y aprobaciones de sus miembros (si aplica) 
o Garantía y Side Letter 

= Informa al referente del Área Usuaria los datos del contrato 

Compra de Bienes 
= Envía la OC notificando al oferente seleccionado y al referente del Área Usuaria la 

decisión. También se notificará a aquellos oferentes no seleccionados   
  

1.3. Documentación de Abastecimiento 

Abastecimiento, será responsable de resguardar toda documentación generada y 
recibida durante el proceso. En la medida de lo posible, la misma deberá encontrarse 

adjunta en el sistema SAP. La documentación física deberá ser resguardada y 
conservada en función del tiempo establecido por las disposiciones de locales de 
cada Filial. 

   



  

Flujo del proceso — General 

  
  Elaborar pliego 

       
     
     

    

2010 Generar 
requerimiento de materpies 

Cotización 
    

¿Requerimiento 
OK? 

   

      

    
       

    

  

    

  

           

  

   

Revisar el listado Dolencidles 
S£ o de Solped abiertas oferentes 
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Qu A-020 Generar 
2 requerimiento de Semoos Licitación no 

usuaria ta ; s 

corrección én de eastecimieno on sí Elaborar pliego 
requerimiento de _ 

compra 
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El Analista de 

Abastecimiento define silo 
considera epropiado, en 

función de lanaturaleca de 
la compra/contatsción 
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eatizar evaluació 
técnicaf HSE 

D-089 Recrbir y controlar 
nenas 

—E 
C-010 Recibir servicios 

  

         

A
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a
s
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Recibir ofertas x 
mail 

Hasta 
USDSIK 

   

      
   

Generar mstanca 
de clarifcación de 

Inquietudes! Visitas 
de Campo 

Solicitar Cotzación ? 

Entre 
USDS6K y 
USD209K 

  

      
  Recibir ofertas (en 

sobre cerrado) 

Realizar apenura 

  

    
    

  
  

       
  

de ofertas 

Acta de la 
reumón 

  
    

     

Recibir y validar 
evaluación técnica! 

a 

ealizar evaluació 
comercial 

  

    

  

      

¿Existe proveedores que 
pasaron las eval ?    

  

Proceso Desitio — 
Comunicar a 
proveedores y 

usuarios 

    

  

B-010-030 Elaborar pliego 

Motificar al oferente 
seleccionado y 
área Usuaria 

Generar OC/OS 

  
A 

  

     In
st
an
ci
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de
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ro
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|     
       
    
  

  Formalizar 
adjudicación (S2P) 

  

    
1.5. Flujo del proceso — Licitación 
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2-010-090 Elaborar pliego 

   

    

Realizar la 
evaluación técnica! 

HSE 
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ANEXO B 

PLAN DE ACTIVIDADES Y PRESUPUESTO ANUAL 

El presente Anexo “B” forma parte integrante e indivisible del "ACUERDO DE 
CONSORCIO" (el “Acuerdo de Consorcio”). 

PLAN DE ACTIVIDADES 

1.- Programa Mínimo Exploratorio 

CONCEPTO ADS 

1.1- Estudios Geociencias $ 328,000.00 

1.2.- Estudios Ambientales Permisos y Licenciamiento $ 1,737,000.00 

1.3.- Obras civiles S 6,790,000.00 

1.4.- Perforación de 1 pozo exploratorio $ 8,500,000.00 

TOTAL INVERSIONES PROGRAMA MÍNIMO EXPLORATORIO Ss 17,355,000.00 

2.- Otras Actividades Sujetas a los Resultados del Programa Mínimo Exploratorio 

2.1.- Estudios Ambientales Permisos y Licenciamiento $ 1,145,000.00 

2.2.- Adquisición de 100 Km2 de sísmica 3D $ 4,200,000.00 

2.3.- Adquisición 100Km sísmica 2D $ 2,800,000.00 

TOTAL INVERSIONES EXPLORATORIOS OTRAS ACTIVIDADES S 8,145,000.00 

A 
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ANEXO C 

GARANTÍA DE CASA MATRIZ 

El presente Anexo “C” forma parte integrante e indivisible del “ACUERDO DE 
CONSORCIO" (el “Acuerdo de Consorcio”). 
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GARANTÍA CASA MATRIZ 

[Casa Matriz] organizada y existente bajo las leyes de [País de Domicilio Casa Matriz], 

con su domicilio en [Dirección del Domicilio Casa Matriz] (de aquí en adelante la “Casa 

Matriz”), por medio de este instrumento reconoce y garantiza a favor de EOP 

OPERACIONES PETROLERAS S.A. el debido y total cumplimiento de todas las 

obligaciones asumidas por esta bajo el Acuerdo de Consorcio suscrito con Empresa 

Pública de Exploración y Explotación de Hidrocarburos PETROAMAZONAS EP; y 

adicionalmente conviene en proporcionar ya sea por sí misma o a través de otras 

subsidiarias, toda la asistencia y apoyo que sean necesarios para el cumplimiento, por 

parte de EOP OPERACIONES PETROLERAS S.A., de las obligaciones indicadas 

hasta la conclusión de las mismas. 

Este instrumento se debe regir, interpretar y aplicar de acuerdo con las leyes del 

Ecuador, excluyendo cualquier otro sistema legal que pueda referir esta materia a leyes 

de otra jurisdicción. 

En testimonio de lo cual este instrumento ha sido otorgado con las formalidades y 

requisitos debidos, con fecha 
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ANEXO D 

LISTA DE EXPERTOS 

El presente Anexo “D” forma parte integrante e indivisible del “ACUERDO DE 
CONSORCIO" (el “Acuerdo de Consorcio”). 

RPS Scotia 

Gaffney, Cline € Associates 

Ryder Scott 

Netherland, Sewell and Associates 

DeGolyer and MacNaughton 

Knowledge Reservoir 

MacDaniel and Associates Consultants Ltd. 

A
O
 

oa
I-
* 
(
D
o
 

Sproule 

9. BeicipFranlab 

10.Mustang Engineering Inc. 

11.Foster Wheeler 

12.Van Meurs Corporation 

13.Price, Waterhouse 8 Cooper 

14. KPMG 

15.Ernst 84 Young 

+ Esta lista de posibles consultores se utilizará de conformidad con el Artículo 22 
del Acuerdo del Consorcio y podrá actualizarse o modificarse de acuerdo de las 
partes. 
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ANEXO E 

PROCEDIMIENTO CONTABLE 

El presente Anexo “E” forma parte integrante e indivisible del “ACUERDO DE 
CONSORCIO" (el “Acuerdo de Consorcio”). 

   



  

1.1. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

  

SECCIÓN | 
CONDICIONES GENERALES 

Objetivo. El propósito de este Procedimiento Contable contenido en este Anexo 
E es establecer métodos equitativos para determinar los cargos y créditos 

aplicables a las operaciones llevadas a cabo bajo el Acuerdo de Consorcio, que 
reflejan los costos de las operaciones conjuntas, de tal modo que ninguna de las 
Partes gane o pierda con relación a las otras Partes. 

Sin embargo, las Partes acuerdan que si se comprueba que los métodos 
resultan injustos o no equitativos para el Miembro Operador o los Miembros No 
Operadores, las Partes deberán reunirse y de buena fe llegar a un acuerdo 
modificatorio a fin de corregir lo que consideren injusto o no equitativo, de 
conformidad con el Acuerdo de Consorcio. 

Conflicto con el Acuerdo. En caso que surja un conflicto entre las estipulaciones 

de este Procedimiento Contable y las estipulaciones del Acuerdo de Consorcio, 
las estipulaciones del Acuerdo de Consorcio serán las que prevalezcan. 

Definiciones. Las definiciones contenidas en el Acuerdo de Consorcio se 
aplicarán a este Procedimiento Contable y tendrán el mismo significado cuando 

sean utilizadas en mayúscula inicial en este documento. Los términos siguientes 
tendrán el significado indicado a continuación: 

1.4.1. AFE: significa una autorización para desembolso, por sus siglas en inglés, 

de acuerdo al numeral 1.7 de este Procedimiento Contable. 

1.4.2. Dólares: Es la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 

1.4.3. País de Operaciones: significará la República de Ecuador. 

1.4.4. Material: significará cualquier bien mueble (incluyendo, pero no limitado 
a, equipos y suministros) adquiridos y mantenidos para uso en las 
operaciones conjuntas. 

1.4.5. Método contable basado en el criterio de lo devengado: significa el 
sistema contable en virtud del cual los costos y beneficios se aplican al 
período en el cual se origina la responsabilidad respecto del gasto o el 
derecho al beneficio, independientemente de la fecha en que se pagan o - 
reciben las facturas. 

Registros Contables Conjuntos y Cambios de Divisa Ll 

» O Gue 

1.5.1. El Consorcio deberá en todo momento contar con :eñsos verilimas y 
correctos de la producción y venta de Petróle Cru SA todas 4as 
inversiones, costos y gastos bajo el Acuerdo e cio, así. conto 

3) 
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1.5.2. 

1.5.3. 

1.5.4. 

1.5:5.: 

4.5.6. 

cualquier otra información necesaria o apropiada para la liquidación de 
cuentas entre las Partes, alineada con sus derechos y obligaciones bajo 
el Acuerdo de Consorcio y que les permita cumplir con los organismos de 
control, el cálculo y el pago del impuesto a la renta y otras obligaciones 
de conformidad con la Ley Aplicable. 

El Consorcio mantendrá registros contables con respecto a las 
operaciones conjuntas los mismos que estarán debidamente soportados 
con documentos vinculantes (contratos, órdenes de compra, Órdenes de 
servicio, requerimientos contractuales y de ser el caso documentación 

planillas de avance de obra, pre-facturas, entre otros, que respalden el 

registro de provisiones). Estos registros se realizarán en cumplimiento de 
la Ley Aplicable, el Contrato de Prestación de Servicios y el Acuerdo de 
Consorcio. Adicionalmente, el Consorcio preparará una conciliación bajo 
las Normas Internacionales de Información Financiera — NIIFs con la 
finalidad de proporcionar tal información a las Partes para el cumplimiento 
de las regulaciones pertinentes en el Ecuador. 

El Consorcio deberá mantener los registros de la operación conjunta en 
idioma castellano y en Dólares. Las transacciones en otras monedas que 
no sean Dólares deberán ser convertidas y registradas en los registros de 
la operación conjunta. 

Cualquier ganancia o pérdida de cambio de moneda derivada de las 
transacciones de operaciones conjuntas en monedas diferentes a Dólares 
deberá ser acreditada o cargada a la operación conjunta, salvo que en 
este Procedimiento Contable se especifique de otra manera. 

Las cuentas para operaciones conjuntas deberán prepararse en base al 
devengado. 

Reporte de gastos: el Miembro Operador deberá presentar a cada Parte 
un reporte de gastos, por medio electrónico y/o documentos originales el 
día veinte (20) de cada mes o antes, en el formulario que consta como 
Apéndice 1 de este Anexo E. El reporte de gastos deberá por lo menos 
indicar el AFE en caso de aplicar, la categoría del presupuesto y la 
naturaleza o clasificación de las inversiones, costos o gastos por el mes 
anterior (n), así como un pronóstico de futuros gastos que abarquen los 
siguientes dos meses (n+2 y n+3). El reporte de gastos deberá presentar 
desglosado los gastos generales y administrativos y los gastos 
propiamente del proyecto de inversión. 
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Solicitud de Cash Calls. Las solicitudes de Cash Calls se realizarán de 

conformidad con el Acuerdo de Consorcio, este Anexo E y las cláusulas 

que siguen a continuación: 

El Presupuesto Anual de la operación sugerirá el monto y periodicidad de 

los Cash Calls que efectuarán las Partes en el siguiente año fiscal. El 
Presupuesto Anual y los Cash Calls estarán sujetos a ajustes 

debidamente aprobados por el Comité de Dirección. 

El monto, fecha de desembolso y demás elementos y condiciones 
relacionadas con los Cash Calls serán determinados y aprobados por el 
Comité de Dirección sobre la base de la recomendación que realice el 
Miembro Operador. El Cash Call deberá realizarse sobre la base de la 
cantidad de aportes de capital requeridos para las operaciones y de 
acuerdo al flujo de caja aprobado por el Comité de Dirección. 

Para el efecto, el Consorcio emitirá la solicitud de Cash Call mediante la 
cual se requerirá la realización del desembolso correspondiente de cada 
Cash Call. 

El Consorcio deberá emitir las solicitudes de Cash Calls por medio 
electrónico y/o documentos originales el día veinte (20) de cada mes o 
antes, en el formulario que consta como Apéndice 2 de este Anexo E. 

Cada Parte deberá transferir el monto del Cash Call de conformidad con 
su Porcentaje de Participación y según la solicitud de Cash Call al 
Consorcio, en, o antes de, la fecha de vencimiento. Si el pago por una 
Parte se efectúa en una moneda que no sea Dólares, entonces la 

totalidad del costo de conversión a Dólares deberá cargarse a tal Parte. 

El monto de la solicitud de Cash Call para cada Parte corresponderá a su 
Porcentaje de Participación sobre la proyección de la sumatoria de 
inversiones, costos y gasto de los siguientes tres (3) meses. 

Cada requerimiento de Cash Call especificará al menos: (i) la cantidad de 

dinero; (ii) la divisa requerida; (ii) la fecha límite de provisión de los 
fondos; (iv) las instrucciones y requisitos para su asignación; y, (v) las 
referencias a cada Presupuesto Anual aprobado. Los requerimientos de 
Cash Calls deberán efectuarse por escrito por el Consorcio, a través del 
Miembro Operador, y enviarse a cada Parte con una anticipación de 
treinta (30) Días a la fecha de su pago. 

1.6.8.1. A la solicitud de Cash Call durante el Periodo de EX a se 

63 deberá segregar proporcionalmente el monto que E, por 
la participación de EOP y BELORUSNEFT def m dlito” del Ca 

según lo previsto en el Acuerdo de GÉnso pa Tódos . 10%    
 



    

desembolsos de dinero que se requieran durante el Período de 
Exploración serán efectuados de manera exclusiva por EOP y 
BELORUSNEFT en base a sus Porcentajes de Participación 
previstos en el Artículo 6.5 del Acuerdo de Consorcio. En caso de 
declararse la comercialidad de un Yacimiento, PETROAMAZONAS 
actuará conforme lo estipulado en el Artículo 13 del Acuerdo de 
Consorcio. 

1.6.8.2. Cash Calls durante el Período de Explotación. Una vez declarada 
la comercialidad de un Yacimiento, las Partes efectuarán sus 
aportes al Consorcio en proporción a sus Porcentajes de 
Participación y al Presupuesto Anual aplicable para el año 
correspondiente. 

1.6.8.3. Si la diferencia entre el Cash Call y los desembolsos efectivamente 
realizados de una Parte origina un saldo a favor de esta, este saldo 
deberá ser considerado dentro de la siguiente solicitud de Cash 
Call. Sin embargo de lo anterior, cuando el saldo a favor exceda el 

monto de la siguiente solicitud de Cash Call, la Parte podrá solicitar 
la devolución de este excedente, en cuyo caso el Consorcio deberá 

efectuar dicho reembolso dentro de quince (15) días luego de 
recibida la solicitud de la Parte. Cualquier costo que pudiera 

incurrirse en esta transacción deberá ser asumido por la Parte. 

1.6.9. El Consorcio deberá esforzarse por mantener los fondos de la operación 
conjunta en cuentas bancarias, a niveles de liquidez que permitan una 
prudente conducción de las operaciones conjuntas. 

1.6.10. El Cash Call deberá ser neto de cualquier tipo de cargo. En caso 
de existir cualquier cargo, los mismos serán asumidos por la Parte 
correspondiente. 

1.6.11. Sujeto a lo estipulado en el numeral 1.6.8.1, cada Parte deberá 
aportar oportunamente cada Cash Call en fondos de disponibilidad 

inmediata y en proporción a su Porcentaje de Participación 

1.6.12. El Miembro Operador podrá utilizar los fondos disponibles del 
Consorcio, no presupuestados, cuando se presenten situaciones de 
emergencia o que deriven de Fuerza Mayor que comprometan la 

integridad o seguridad del Consorcio y las operaciones en el Bloque 28, y 

que no se deban a culpa grave del Miembro Operador. En estos casos, el 
Miembro Operador convocará a una reunión extraordinaria del Comité de 

o GuUSIRSECIÓN a fin de tomar las decisiones pertinentes. A tal efecto, el Comité 
ro DI ión podrá aprobar Cash Calls adicionales, que deberán    a «efectuarsé dentro de los diez (10) Días siguientes a la fe de la 
€ aciórde la aprobación del Cash Call. 

2 Ya o 
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1.6.13. Una vez controlada la emergencia o situación derivada de Fuerza 
Mayor, el Miembro Operador presentará un informe detallado al Comité 

de Dirección sobre la misma explicando causas, o posibles causas, y 
medidas adoptadas para su control con una discriminación de los gastos 

en los que se incurrió en nombre del Consorcio, acompañando los 

justificativos correspondientes. Cuando el Miembro Operador hubiere 
utilizado dineros propios a fin de mitigar la emergencia, estos deberán ser 
reembolsados por las demás Partes en proporción a sus Porcentajes de 
Participación. 

Autorización Para Desembolso (AFE)   

1.7.1. Con anterioridad a la ejecución de un proyecto de la operación conjunta 
cuyo monto estimado supere los quinientos mil Dólares (USD$500.000) 
correspondiente a una partida del Programa de Trabajo y Presupuesto 
aprobado, el Miembro Operador enviará a cada Miembro No Operador un 
AFE que incluya la mejor estimación de los fondos totales necesarios 
para llevar a cabo dicho proyecto adjuntando las fechas estimadas de los 
gastos y toda otra información de soporte necesaria. 

1.7.2. Todos los AFE tendrán fines informativos solamente, siempre que el 

trabajo y los fondos a ser utilizados para el mismo se encuentren 
autorizados en el Programa de Trabajo y Presupuesto. La aprobación de 
una operación en el Programa de Trabajo y Presupuesto corriente 
autorizará al Consorcio a llevar a cabo la actividad sin necesidad de 
autorización adicional por parte del Comité de Dirección. 

Otras actividades Contables 

1.8.1. Cuando se le solicite, el Consorcio a través del Miembro Operador deberá 

suministrar a las Partes solicitantes los detalles de los registros contables 
incluidos en cada actividad, a fin de permitir a las Partes informarse de 
manera adecuada sobre la naturaleza de los costos, gastos e inversiones 
reportados. 

1.8.2. Los balances y la solicitud de Cash Call deberán estar expresados en 
Dólares. 

1.8.3. Cada Parte será responsable de la preparación de sus propios reportes 
contables y tributarios a fin de cumplir con' los requerimientos del Ecuador 

y de todos los demás países a los cuales pudiera estar sujeta. El 
Consorcio, en la medida que la información esté razonablemente 
disponible en los registros Contables Conjuntos, d y jonar a 

las Partes, de manera oportuna, la información neo Sarja “para facifffar el 
cumplimiento de tales reportes. Yo 

pr



  

  

2.1 

2.2 

3.1. 

3.2. 

3.3. 

3.4. 

4.1. 
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SECCIÓN Il 
INVERSIONES 

El Consorcio deberá registrar todas las inversiones realizadas en conexión con 
las operaciones conjuntas. 

Las inversiones se registrarán de conformidad con la Ley Aplicable, el 
Reglamento de Contabilidad y el Contrato de Prestación de Servicios. 

SECCIÓN Ill 
CARGOS DIRECTOS 

El Consorcio deberá registrar todos los costos y gastos incurridos en conexión 
con las operaciones conjuntas. 

Los costos y gastos se registrarán de conformidad con la Ley Aplicable, el 
Reglamento de Contabilidad aplicable al Contrato de Prestación de Servicios y 
este Anexo E. 

Sujeto a lo previsto en la cláusula 7.2.5.4 del Acuerdo de Consorcio los servicios 
normalmente provistos por el Miembro Operador pueden ser provistos por 
Compañías Afiliadas del Miembro Operador. 

Los costos y gastos imputables podrán incluir adicionalmente otros rubros 
debidamente justificados y que tengan relación directa con la operación 
conjunta, sin contraponer la Ley Aplicable. 

SECCIÓN IV 
CARGOS INDIRECTOS 

Los costos y gastos indirectos imputables bajo esta Sección |V representan los 
costos de los servicios de apoyo general provistos por el Miembro Operador y 
sus Compañías Afiliadas: espacio de. oficina, salarios y beneficios para el 
personal del Miembro Operador que presta servicios contables, administrativos, 
financieros, de recursos humanos, legales y de tesorería, que están ubicados 

fuera del País de Operaciones y quienes aportan su tiempo. Estos costos, 
difíciles de identificar o asociar a un proyecto específico, proporcionan los 
recursos requeridos y necesarios para que el Miembro Operador pueda cumplir 

con sus obligaciones en las operaciones conjuntas. Ningún costo o gasto 

incluido bajo la Sección !Il será incluido o duplicado en esta Sección IV. 

pS nto a ser cargado por este concepto no podrá superar el cinco por 
to. cia los costos de operación conforme a lo establecido en el 

Resláiegto dé e ontablidad para los Contratos de Prestación de S 
KG CIÓN e Servicios. 
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SECCIÓN V 
ASIGNACIONES (“ALLOCATIONS”) 

Asignaciones. En el caso de ser necesario asignar cualquier costo o gasto a, o 
entre, las operaciones conjuntas y otras operaciones, tal asignación se realizará 
de manera equitativa. En caso de ser requerido por una Parte, el Consorcio 
deberá proporcionar una descripción de los procedimientos para tal asignación 
de costos o gastos. 

SECCIÓN VI 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES 

Adquisiciones. Los Materiales comprados para la operación conjunta deberán 
ser cargados al costo de adquisición pagado por el Consorcio. El precio de los 
Materiales adquiridos deberá incluir, pero no se limitará a, honorarios por 
corredor de exportaciones (bróker), seguros, cargos de transporte, tarifas de 
carga y descarga, aranceles de importación, tarifas de licencia y demora (cargos 
de retención) asociados con la adquisición de Materiales, e impuestos 
aplicables, menos todos los descuentos aplicados. 

Materiales Suministrados por el Miembro Operador. Los Materiales requeridos 
para las operaciones deberán ser adquiridos por cargo directo a la operación 
conjunta cuando esto sea practicable. Sin embargo, el Miembro Operador o sus 
Compañías Afiliadas podrá suministrar tales Materiales del stock propio bajo las 
siguientes condiciones: 

6.2.1 Materiales Nuevos (Condición "A”). Los Materiales nuevos transferidos de 
la bodega u otros bienes del Miembro Operador tendrán un precio de 
costo determinado de conformidad con la Sección anterior, como si el 

Miembro Operador hubiera adquirido tales Materiales nuevos justo antes 
de su transferencia. Estos costos en ningún caso excederán el precio 
actual de mercado. 

6.2.2 Materiales Usados (Condiciones "B” y "C”). Materiales que estén en buen 
estado y en condiciones idóneas para uso sin reparaciones O 
reacondicionamiento deberán ser clasificados como Condición “B” y con 
un precio de setenta y cinco por ciento (75%) del costo neto de compra 
nuevo al momento de la transferencia. 

6.2.3 Los Materiales que no cumplan con los requisitos de la Sección 6.2.2 
anterior, pero que pudieran servir para uso luego' de ser reparados o 
reacondicionados, se clasificarán como Condición “C” y con un precio de 
cincuenta por ciento (50%) del costo neto de compra nuevo al momento 

de la transferencia. El costo de reacondicionamiento y, trafsgporte también 
deberá ser cargado a la operación conjunta, siempges 
de Condición “C”, más los costos de reacondiciags ¡ent 

     

  

    

   

  

 



  

6.3 

6.4 
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precio bajo la Condición “B”; y siempre y cuando el Material así clasificado 

cumpla con los requisitos de la Condición “B” para Material reparado o 

reacondicionado. 

6.2.4 El Material que no pueda ser clasificado como Condición *B” o Condición 
“C”, tendrá un precio a un valor que sea proporcional a su uso. 

6.2.5 Material que incluya tubería de perforación, tubería de revestimiento y 
tubería de producción, la cual esté fuera de uso de 'su propósito original, 
pero que es utilizable para algún otro propósito, será categorizada a la 
condición estipulada en esta Sección de la Sección IV. Este Material 
tendrá un precio en base al precio actual de ítems normalmente utilizados. 
para tal otro propósito si fuera vendido a terceros. 

Precios con recargos. Cuando el Material no esté disponible a los precios 
especificados en las Secciones 6.2.1 y 6.2.2 de esta Sección VI debido a 
emergencias nacionales, huelgas u otras causas inusuales sobre las cuales el 
Miembro Operador no tiene control, el Miembro Operador podrá cargar a la 
operación conjunta el Material requerido al costo actual incurrido por el Miembro 
Operador en la adquisición de dicho Material, permitiendo que sea idóneo para 
uso, y trasladándolo al área del contrato de Prestación de Servicios, quedando 

entendido que si tales costos adicionales superan Cincuenta Mil Dólares 
(US$50.000), se deberá enviar una notificación por escrito, incluyendo una 
descripción detallada del Material requerido y la fecha de entrega, a los 
Miembros No Operadores respecto al cargo propuesto por lo menos treinta (30) 
días (o un plazo menor, según pudiera especificar el Miembro Operador) antes 
que el Material sea considerado necesario para las operaciones, y previo a la 
facturación al Consorcio por tal Material. Cada Parte tendrá el derecho de elegir 
y notificar al Miembro Operador dentro de quince (15) días (o de un plazo menor, 
según pudiera especificar el Miembro Operador) luego de recibida la notificación 
del Miembro Operador, para suministrar en especie todo o parte de su 
proporción de dicho Material, siempre y cuando sea apto para uso y aceptable 
por el Consorcio tanto en calidad como en tiempo de entrega. El Miembro 
Operador no podrá denegar la opción presentada por la Parte sin razón 
justificada. Si el Material suministrado se considera no apto para uso por el 
Consorcio, todos los costos incurridos en disponer de tal Material o su 

devolución al propietario, serán asumidos por la Parte que suministró los 
mismos. 

Garantía del Material Suministrado por el Miembro Operador. El Miembro 
Operador no garantiza el Material suministrado. En caso de Material defectuoso, 
el crédito no se pasará a la operación conjunta hasta que el ajuste haya sido 
Gabi por el Miembro Operador por parte de los fabricantes o sus agentes. 

DISPOSICIÓN DE MATERIALES 
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7.2. 

8.1. 

9.1. 
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Disposición. El Consorcio no tendrá obligación alguna de adquirir la participación 
de las Partes sobre Materiales excedentes nuevos o usados. El Consorcio 
tendrá derecho a disponer de los Materiales, pero deberá informar y obtener el 
acuerdo previo del Comité de Dirección respecto de cualquier propuesta de 
disposición de Materiales que tenga un costo original de la operación conjunta 
ya sea individual o total de Cincuenta Mil Dólares (USD$50.000) o más. Cuando 
se retira Material de las operaciones conjuntas, el Consorcio deberá informar a 
cada Parte sobre el costo original de dicho Material para que las Partes puedan 
eliminar tales costos de sus registros de activos. En caso que aplique, los 
valores recibidos por el Material vendido por el Consorcio se harán a la 
operación conjunta en el mes en el cual se reciba el pago por el Material. 
Cualquier Material vendido o dispuesto bajo esta Sección será en las 
condiciones y el lugar que se encuentra, sin garantías de ninguna clase. Los 

costos y gastos incurridos por el Consorcio en la disposición de Materiales serán 
cargados en la operación conjunta y se harán de conformidad con la Ley 
Aplicable, en particular el artículo 29 de la Ley de Hidrocarburos, de ser el caso. 

Material Adquirido por una Parte o Compañía Afiliada. En caso que sea 
aplicable, el Material adquirido de la Propiedad Conjunta por una Parte o una 
Compañía Afiliada de ella, será acreditado por el Consorcio a la operación 

conjunta, valorado en la misma forma que Material nuevo bajo el numeral 6.2.1 o 
Material usado valorado en la misma forma que el Material usado bajo la 
Sección 6.2.2, salvo que el Comité de Dirección acuerde algo distinto. 

SECCIÓN VIII 
INVENTARIOS 

Inventarios Periódicos, Notificaciones y Representación. A intervalos razonables, 
pero al menos una vez al año, el Consorcio hará un inventario de todo el 
Material, cuyo detalle normalmente se mantiene en los registros contables. Los 
gastos por llevar a cabo los inventarios periódicos serán cargados a la operación 
conjunta. El Consorcio notificará por escrito a las Partes con por lo menos treinta 
(30) días de anticipación respecto a su intención de realizar un inventario, y las 
Partes, a su exclusivo costo y cargo, tendrán derecho a delegar a un 
representante. 

SECCIÓN IX 
AUDITORÍAS 

Una Parte tendrá derecho, a través de una notificación por escrito con por lo 
menos sesenta (60) días de anticipación al Consorcio y a las demás Partes, a 
auditar las Cuentas Conjuntas y registros contables-del C tiegan respecto 

a la contabilidad que aquí se contempla por cualquier pots al, de de un 

período de veinticuatro (24) meses luego del ss on ist enteuadla fin ción 

   

  

de tal año fiscal, o cuando se hayan hecho ajustes en lu8 N35 del 

no    



  

9.2. 

9.3. 

9.4. 

9.5. 

9.6. 

  

ue 

PA 

NES) 

año fiscal, dentro del período de veinticuatro (24) meses luego de la recepción 
de la notificación por el Consorcio, respecto a tales ajustes. El costo de esta 
auditoria será asumido por la Parte que llevan a cabo la auditoria. Sin embargo, 
queda estipulado que las Partes deberán presentar las observaciones por escrito 
ante el Consorcio por todas las discrepancias encontradas en dicha auditoria 
dentro del mencionado período de veinticuatro (24) meses. En caso de existir 
dos o más Partes interesadas en una auditoría, harán todo lo posible por 
efectuar auditorías conjuntas o simultáneas debidamente coordinadas, para 

minimizar los inconvenientes al Consorcio. La o las Partes y el Consorcio harán 
todo lo posible por resolver cualquier observación resultante de una auditoria, 
dentro de un plazo de tiempo razonable. 

Cualquier información obtenida por una Parte bajo las estipulaciones de esta 
Sección IX que no se relacione directamente a las operaciones conjuntas, se 
mantendrá con carácter de confidencial y no deberá ser divulgada a ninguna 
parte. 

La Parte que lleva a cabo la auditoria deberá presentar un informe por escrito al 
Miembro Operador dentro de tres (3) meses luego de la conclusión de la 
auditoria, incluyendo todos los comentarios y diferencias detectadas. El 
Consorcio deberá responder a tales comentarios y/o diferencias dentro de dos 
(2) meses de recibido el informe por escrito. Luego de la respuesta del 
Consorcio, las Partes involucradas harán todo lo posible por alcanzar un 
acuerdo respecto a todas las diferencias pendientes. 

Si la Parte y el Consorcio no logran llegar a un acuerdo en uno o más puntos en 
un período de nueve (9) meses desde la fecha del informe por escrito de la 
Parte, referida en el párrafo anterior, entonces la Parte tendrá derecho a someter 

las diferencias pendientes a la decisión del Comité de Dirección, el cual tomará 
una decisión ya sea de forma unánime o podrá ser sometido a lo determinado en 
el artículo 22 del Acuerdo de Consorcio. 

En caso que el Consorcio se vea requerido legalmente por los organismos de 
control a contratar a una firma de auditoría externa para auditar los registros 
contables del Consorcio y/o servicios legales u otros, con relación a las cuentas 
bajo el Acuerdo de Consorcio o el Contrato de Prestación de Servicios, el costo 
de tal auditoría o servicios, será un cargo de la operación conjunta, y una copia 
de la auditoría o de los informes que correspondan deberá entregarse a cada 
Parte tan pronto como sea posible (reconociendo los requerimientos de reporte 
de cada Parte). 

Todos los ajustes resultantes de una auditoría y la aplicación de esta Sección 9 
d an quedar registrados en la operación conjunta. acid ., g p j 
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SECCIÓN X 
APENDICES 

10.1 En cualquier momento durante la vigencia del Acuerdo de Consorcio las Partes 
podrán revisar y modificar los Apéndices a este Procedimiento Contable a través 
del Comité de Dirección, según los requerimientos y necesidades existentes. 

 



  

  

  

Periodos: (N 20XX) 

Descripción 

"L Costos de Exploración y Sísmica 

"2, Costos de Perforación Exploratoria 

r 

3. Activos Fijos 

r 
4, 

" 
5. Otros 

Otros X1 

Otros X2 

Otros X3 

(-) Cuentas Por Pagar 

APÉNDICE 1 

Consorcio Bloque 28 

Apendice 1 - Reporte de Gastos 

Real Acum Real 

Mes (N-1) Mes (N) 

Gastos Generales y de Administración - - 

al Mes (N) Período 20XX 20XX 

Acumulado Acumulado Presupuesto 

del MesN- del Período 

  

Total de Gastos 

APORTE DE SOCIOS FASE EXPLORATORIA / EXPLOTACIÓN 

% Participación PETROAMAZONAS 

% Participación Belorrusneft 

% Participación EOP 

51% - - 

1% - - 

42% - - 

  

Total de Requerimientos de Caja 

    

$ E



  

  

  

    
APÉNDICE 2 

Consorcio Bloque 28 

Apendice 2.1 - Forecast de Caja 

Periodos: (N - N+3) 20XX 

  

Descripción N N+1 Nn2-.. N+3 TOTAL 

%.. Costos de Exploración y Sísmica - - - - - 

E ... . 

2. Costos de Perforación Exploratoria 

r 

3. Activos Fijos - - - - - 

"4. Gastos Generales y de Administración 

r 

5. Otros - - - - - 

Otros X1 - - - - - 

Otros X2 . - - - - - 

Otros X3 - - - - - 

  

  

E a A y O 

Total de Requerimientos de Caja eciis. 

  

  

APORTE DE SOCIOS FASE EXPLORATORIA / EXPLOTACIÓN 

SALDO 

EOP 85.71% - - 

Belorrusneft 14.29% - - - - - 

  

Total de Requerimientos de Cajas. ós0. AN e a E 

 



ANEXO F 

AUTORIZACIÓN CLÁUSULA ARBITRAL 

El presente Anexo “E” forma parte integrante e indivisible del “ACUERDO DE 
CONSORCIO" (el “Acuerdo de Consorcio”). 
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PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO 
ECUADOR 

00695 

  

Quito DM, -2 ABR 2015 

Señor Ingeniero 
Oswaldo Madrid 
Gerente General 
PETROAMAZONAS EP 
En su despacho 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. PAM-EP-LGL-2015-03140 de 31 de marzo de 2015, ingresado 
a esta Procuraduria con el número 00539-2015-AD-DG el 01 de abril del mismo 
año, la Empresa Pública PETROAMAZONAS EP solicitó la autorización para 
someter a arbitraje ad-hoc, las controversias que puedan derivarse del ACUERDO 
DE CONSORCIO que celebrará con la empresa EOP OPERACIONES 
PETROLERAS S.A., una subsidiaria controlada y de propiedad mayoritaria de 
ENAP SIPETROL S.A., y de ENAP REFINERÍAS S.A. (ERSA), ambas empresas 
estatales de la República de Chile y con la EMPRESA ESTATAL UNITARIA UNIÓN 
DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT (“Belorusneft”) una empresa 
estatal constituida bajo las leyes de la República de Bielorrusia. 

Al respecto manifiesto lo siguiente: 

1. ANTECEDENTES: 

Según se desprende de su comunicación, la Empresa Pública 
PETROAMAZONAS EP (en adelante PETROAMAZONAS) celebrará un 
Acuerdo de Consorcio, mediante el cual se regulan las relaciones entre las 
Partes a efectos de instrumentar la suscripción y ejecución de un Contrato 
de Prestación de Servicios con la Secretaría de Hidrocarburos para la 
exploración y explotación de Hidrocarburos en el Bloque 28 de la Región 
Amazónica ecuatoriana. 

1,1 Al oficio se adjuntó, en medio digital, el Acuerdo de Consorcio a 

suscribirse. 

1.2 En el artículo 21 del Proyecto de Acuerdo de Consorcio, se prevé lo 
siguiente: . 

Artículo 21.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- 

21.1, Negociaciones Directas Obligatorias y Mediación. En todos los 
conflictos relacionados con la aplicación, interpretación, ejecución, 
incumplimiento, así como con los efectos de una terminación 

anticipada o cualquier otra controversia o reclamo relacionado con 
el Acuerdo de Consorcio (la “Disputa”), las Partes actuarán de 
buena fe a los efectos de alcanzar un acuerdo directo entre ellas 
y resolver la Disputa. La Parte afectada por una Disputa deberá 
presentar por escrito una solicitud de negociaciones directas y 
someterá los términos de tal Disputa al representante legal de la 
otra Parte. Si dentro del plazo de treinta (30) Dias de haberse 
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notificado la Disputa, ésta no hubiese sido resuelta, cualquiera de 
las Partes podrá someter dicha Disputa a: fiin proceso de 
mediación utilizando las normas y oficios de cualquier Centro de 
Mediación registrado por el Consejo de la Judicatura, o, (ti) un 

Experto designado según los términos del Acuerdo de Consorcio 
que conocerá y resolverá aquellas disputas de carácter técnico o 
económico, o (iii) un arbitraje de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 21.3 del Acuerdo de Consorcio. 

21.2. Experto. Cualquiera de las Partes podrá solicitar de un experto 
(el “Experto”) la resolución de Disputas de carácter técnico y/o 
económico, que no hayan sido resueltas amigablemente. El 
Experto no podrá pronunciarse en general sobre la aplicación o 
interpretación de la Ley Aplicable o sobre aspectos de naturaleza 
legal alguna. La Parte afectada deberá notificar por escrito a las 
otras Partes su decisión de someter la Disputa al dictamen de un 
Experto en un plazo de treinta (30) Días. Poner los mismo 
expertos constantes en el contrato con la SHE. 

21.2.1, Para la designación del Experto, cada Parte 
presentará a la otra una lista de tres nombres de 
candidatos dentro del plazo de quince (15) Días 
contados a partir de la presentación de la solicitud. Si 
uno o más de los Expertos propuestos aparecieren en 
ambas listas, el Experto será seleccionado de entre 
aquellos que figuren en ambas listas. Si no hubiese . 
candidatos coincidentes o no existiere acuerdo en caso 
de ser dos o más los candidatos coincidentes, las 

Partes harán sus mejores esfuerzos para designar al 
Experto, Si no hubiese acuerdo entre ellas para la 
designación dentro del plazo de siete (7) Dias contados 
a partir de la presentación de la lista antes referida, el 
Experto será designado por sorteo de entre los que 
constan en el Anexo F en función de la materia a tratar. 
El sorteo se realizará ante un Notario Público, en 
presencia de ambas Partes. 

21,2,2. El Experto deberá ser nominado y designado 
sobre la base de criterios de imparcialidad y 
conocimiento técnico sobre la materia objeto de la 
controversia sujeta al Experto. 

21.2.3, Una vez iniciado el procedimiento, no podrán 
existir reuniones directas entre una de las Partes con el 
Experto sin la autorización de la otra Parte. Las Partes 
presentarán sus argumentos al Experto dentro de los 
treinta (30) Dias calendario a partir de la fecha de 
designación del Experto. Dentro de este plazo las 
Partes a su vez proporcionarán al Experto toda la 
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información, por escrito o en audiencia oral, que 
consideren que el Experto requiere para llegar a su 
dictamen. 

21.24 El Experto designado elaborará y entregará su 
dictamen a las Partes en el plazo de sesenta (60) Días 
desde la fecha de su designación. 

21.2.5. Si surgiere una diferencia entre las Partes acerca 
del sentido, interpretación o alcance del dictamen del 
Experto, cualquiera de ellas podrá solicitar su 
ampliación O aclaración mediante comunicación 
dirigida al Experto con copia a la otra Parte, dentro del 
plazo de diez (10) Dias contados a partir de la fecha de 
notificación del dictamen. 

21.2,6. El dictamen del Experto tendrá efecto vinculante y 
será definitivo para las Partes. 

21.2.7, Sin embargo, dentro del plazo de (15) quince Días 
contados a partir de la fecha de notificado el dictamen 
o de la ampliación o aclaración, las Partes podrán 

solicitar la revisión de la decisión conforme el 
procedimiento de arbitraje previsto en el numeral 21,3 
únicamente en los siguientes casos: 

21.2.7.1. Si el Experto se hubiere extralimitado en el 
ejercicio de su función. 

21,2,7.2, Si se demuestra vinculación o conflicto de 
interés del Experto con el objeto de la 
controversia o corrupción durante el proceso de 
resolución de la controversia. 

21.2.7,3. En caso de que a alguna de las Partes se le 
hubiese negado el derecho a la defensa, por 
haberse omitido alguno de los procedimientos 
estipulados en los numerales precedentes de este 
Artículo. 

21.28, El inicio del arbitraje suspenderá la decisión del 
Experto. : 

21,2.9. Los gastos y honorarios que demande la 
intervención del Experto serán en proporciones iguales. 

21.3. Arbitraje. En todas las controversias relacionadas con la 
aplicación, interpretación, ejecución, incumplimiento, así como con 
los efectos de una terminación total o anticipada del Acuerdo de 
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Consorcio o cualquier violación de la Ley Aplicable u otra 
circunstancia relacionada con el Acuerdo de Consorcio, que no 

hayan sido solucionadas por negociaciones directas entre las 
Partes, o en virtud de la mediación, o que no hayan sido 
sometidas al dictamen de un Experto según el numeral 21.2 
serán resueltas definitivamente mediante un arbitraje ad-hoc al 
amparo del Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, 
UNCITRAL del año 2010. El arbitraje será administrado según su 
cuantía por (1) la Corte Permanente de Arbitraje con sede en La 
Haya, en casos cuya cuantía sea indeterminada o supere los diez 
(10) millones de Dólares de los Estados Unidos de América, y (ii) 
el Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara Ecuatoriana 
Americana de Quito en los demás casos. 

21.4. Lugar. El lugar del arbitraje será: (i) Londres, Inglaterra en el 
caso cuya cuantía sea indeterminada o supere los diez (10) 
millones de Dólares de los Estados Unidos de América y (ti) la 
ciudad de Quito, República del Ecuador para el resto de las 
Disputas. 

21.5. Idioma. El idioma del procedimiento será el castellano. 
Cualquiera de las Partes podrá presentar pruebas testimoniales o 
documentales en un idioma distinto al castellano, siempre que 
esa Parte le provea a la otra Parte de una traducción escrita al 
castellano, conforme a la Ley Aplicable, de dicha prueba 
testimonial o documental, " 

21.6. Normativa de Fondo. El arbitraje será en Derecho y la 
normativa aplicable al fondo de la controversia será la Ley 
Aplicable. 

21.7. Constitución del Tribunal Arbitral. El Tribunal Arbitral estará 
compuesto por tres (3) miembros. Cada una de las Partes 
designará a un árbitro, y el tercero, que actuará como Presidente 
del Tribunal Arbitral, será designado de común acuerdo por los 
dos árbitros previamente designados. Si una Parte se abstiene de 
designar a un árbitro dentro de los cuarenta y cinco (45) Días 
contados a partir de la notificación del inicio del procedimiento, o 
si los dos árbitros no alcanzaran un acuerdo en cuanto a la 
designación del Presidente del Tribunal Arbitral dentro de los 
cuarenta y cinco (45) Días contados a partir de la fecha de 
designación de los primeros dos árbitros, cualquiera de las Partes 
podrá solicitar su designación (a) al Secretario de la Corte 
Permanente de Arbitraje con sede en La Haya en el caso del 
numeral 21.3(i), o (bj) al Director del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriana Americana en 
el caso del numeral 21.3 (ii). Los árbitros para los procesos 
arbitrales administrados por la Corte Permanente de Arbitraje con 
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sede en La Haya no deberán. tener la misma nacionalidad de las 
Partes, salvo pacto en contrario. 

21.8. Elección. El arbitraje previsto en este Artículo valdrá como 
elección de vía para la resolución de las Disputas derivadas del 
Acuerdo de Consorcio, así como también será la vía para la 
resolución de controversias derivadas de cualquier Tratado sobre 
Promoción y Protección de Inversiones que pudiera ser invocado 
por las Partes. 

21.9, Costos, El costo del procedimiento arbitral será soportado en 
partes iguales por las Partes involucradas en la Disputa, salvo 
que el Tribunal Arbitral, en su laudo, decida lo contrario. 

21.10.Ejecución del Laudo. El Laudo que dicte el Tribunal Arbitral 
será de cumplimiento obligatorio para las Partes, sin perjuicio de 
los recursos previstos por la ley del lugar del arbitraje (Lex 
arbitri). 

2. BASE CONSTITUCIONAL Y LEGAL: 

2.1 Los artículos 225 y 315 de la Constitución de la República del Ecuador 
disponen: 

“Art. 225.- El sector público comprende: 

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, 
Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social. 
2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 
3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el 
ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o 
para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado. 
4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 
autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos”, 

Art. 315.- El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de 
sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de 
otras actividades económicas. 

Las empresas públicas estarán bajo la regulación y el control especifico de 
los organismos pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como 
sociedades de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía 

financiera, económica, administrativa y de gestión, con altos parámetros de 
calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales. (...)” 

2.2 De acuerdo con el numeral 4 del artículo 237 de la Carta Magna, 
corresponde al Procurador General del Estado “controlar con sujeción a la 
Ley los actos y contratos que suscriban los organismos y entidades del 

La 
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sector público”. 

2.3 Los artículos 1 y 4, inciso primero, de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas ordenan: 

“Art. 1.- AMBITO.- Las disposiciones de la presente Ley regulan la 
constitución, organización, funcionamiento, fusión, escisión y liquidación de 

las empresas públicas que no pertenezcan al sector financiero y que actúen 
en el ámbito internacional, nacional, regional, provincial o local; y, establecen 

los mecanismos de control económico, administrativo, financiero y de gestión 
que se ejercerán sobre ellas, de acuerdo a lo dispuesto por la Constitución de 
la República. 

Art, 4.- DEFINICIONES.- Las empresas públicas son entidades que 
pertenecen al Estado en los términos que establece la Constitución de la 
República, personas jurídicas de derecho público, con patrimonio propio, 
dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa 
y de gestión, Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la 
prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos 
naturales o de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades 
económicas que corresponden al Estado.(...)” 

2.4 Mediante Decreto Ejecutivo No. 314 de 6 de abril de 2010 publicado en el 
Registro Oficial Suplemento No. 171 de 14 de abril del mismo año, se creó 
la Empresa Pública PETROAMAZONAS EP como persona juridica de 
derecho público, dedicada a la gestión de las actividades asumidas por el 
Estado en el sector estratégico de los hidrocarburos y sustancias que los 
acompañan. 

2.5 Los artículos 41 y 42 de la Ley de Arbitraje y Mediación disponen: 

“Art. 41.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales un 
arbitraje podrá ser internacional cuando las partes así lo hubieren pactado, 
siempre y cuando se cumplan cualquiera de los siguientes requisitos: 

aj Que las partes al momento de la celebración del convenio arbitral, tengan 
sus domicilios en estados diferentes; 
bj) Cuando el lugar de cumplimiento de una parte sustancial de las 
obligaciones o el lugar en el cual el objeto del litigio tenga una relación más 
estrecha, esté situado fuera del estado en que, por lo menos una de las 
partes, tiene su domicilio; o, 

c) Cuando el objeto del litigio se refiera a una operación de comercio 
internacional que sea susceptible de transacción y que no afecte o lesione los 
intereses nacionales o de la colectividad. 

Art, 42.- El arbitraje internacional quedará regulado por los tratados, 
convenciones, protocolos y demás actos de derecho internacional suscritos y , 
ratificados por el Ecuador. / 
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Toda persona natural o jurídica, pública o privada, sin restricción alguna es 
libre de estipular directamente o mediante referencia a un reglamento de 
arbitraje todo lo concerniente al procedimiento arbitral, incluyendo la 
constitución, la tramitación, el idioma, la legislación aplicable, la jurisdicción 
y la sede del tribunal, la cual podrá estar en el Ecuador o en país extranjero. 

Para que el Estado o las instituciones del sector público puedan someterse al 
arbitraje internacional se estará a lo dispuesto en. la Constitución y leyes de 
la República, 

Para que las diferentes entidades que conforman el sector público puedan 
someterse al arbitraje internacional se requerirá la autorización expresa de 
la máxima autoridad de la institución respectiva, previo el informe favorable 
del Procurador General del Estado, salvo que el arbitraje estuviere previsto 
en instrumentos intemacionales vigentes. 

Los laudos dictados dentro de un procedimiento de arbitraje internacional, 
tendrán los mismos efectos y serán ejecutados de la misma forma que los 
laudos dictados en un procedimiento de arbitraje nacional”, 

El Art. 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado 
dispone: 

“Art. 11.- Del arbitraje y la mediación.- Los organismos y entidades del 
sector público podrán someterse a procedimientos de arbitraje de derecho y 
a la mediación nacional o internacional, de acuerdo a lo establecido en la 
Ley de Arbitraje y Mediación, o en instrumentos internacionales que los 
faculte, previa la suscripción del respectivo convenio. 

Surgida la controversia, los organismos y entidades del sector público 
pueden someterse a arbitraje de derecho o mediación, de conformidad con 
las leyes pertinentes. Para someterse al arbitraje internacional requerirán 
además la autorización de la Procuraduría General del Estado”. 

La Disposición General Quinta del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, prescribe: 

“QUINTA.- Autorización Previa.- Previa autorización por el Procurador 
General del Estado, podrá aceptarse otra jurisdicción y legislación para la 
solución de divergencias o controversias relativas a contratos, celebrados por 
el Estado y las entidades y organismos del sector público con gobiernos, 
entidades públicas o privadas extranjeras”. 

3. NATURALEZA: 

PETROAMAZONAS EP es una empresa pública creada al amparo de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas No. 314 de 6 de abril de 2010 publicado en el 
Registro Oficial Suplemento No. 171 de 14 de abril del mismo año, como persona 
de derecho público, por lo que integra el sector público de ¿ón E con lo 
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establecido en el Art. 225 de la Constitución de la República, En tal virtud, está 
sometida a las normas que rigen a dicho sector. 

4. ANÁLISIS: 

El artículo 21 del ACUERDO DE CONSORCIO estipula: “En todas las 
controversias relacionadas con la aplicación, interpretación, ejecución, 
incumplimiento, así como con los efectos de una terminación total o anticipada del 
Acuerdo de Consorcio o cualquier violación de la Ley Aplicable u otra circunstancia 
relacionada con el Acuerdo de Consorcio, que no hayan sido solucionadas por 
negociaciones directas entre las Partes, o en virtud de la mediación, o que no hayan 
sido sometidas al dictamen de un Experto según el numeral 21,2 serán resueltas 
definitivamente mediante un arbitraje ad-hoc al amparo del Reglamento de 
Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional, UNCITRAL del año 2010”. 

El arbitraje se realizará en Londres, Inglaterra, en el caso de que la cuantía sea 
indeterminada o supere los diez millones de dólares de los Estados Unidos de 
América; y, en la ciudad de Quito, República del Ecuador para el resto de 
disputas. 

El Tribunal estará constituido por tres árbitros y se establece su forma de 
designación. 

En el Artículo 20 del proyecto de Acuerdo de Consorcio se conviene: “El Acuerdo 
de Consorcio, incluyendo sus Anexos, se regirá e interpretará de conformidad con 
la Ley Aplicable. Las Partes declaran conocer y aceptar integramente las leyes de 
la República del Ecuador para todos los efectos legales relacionados con el Acuerdo 
de Consorcio”, Es decir, la controversia se regirá por la legislación ecuatoriana. 

El idioma del procedimiento será el castellano. 

Las partes expresamente no han establecido si el arbitraje será en derecho o en 
equidad, sin embargo de lo cual, el numeral 2 del Artículo 35 del Reglamento de 
Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional, UNCITRAL establece que “el Tribunal Arbitral decidirá como 
amigable componedor (ex aequo et bono) solo si las partes le han autorizado 
expresamente a hacerlo”. 

En consecuencia, toda vez que las partes no le han otorgado al Tribunal el poder 
de decidir como amigable componedor, se entiende que deberá decidir en 

derecho. 

Según se desprende de la comunicación de 31 de marzo de 2015, que contesto, 
EOP OPERACIONES PETROLERAS S.A., es una subsidiaria controlada y de 

propiedad mayoritaria de ENAP SIPETROL $S.A., y de ENAP REFINERÍAS S.A. 
(ERSA), ambas empresas estatales de la República de Chile; y, la EMPRESA 
ESTATAL UNITARIA UNIÓN DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT 
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(“Belorusneft”) es una empresa estatal constituida bajo las leyes de la República 
de Bielorrusia, es decir son empresas que tienen sus domicilios fuera del 
territorio ecuatoriano y por tanto incursas en lo previsto en el Art. 41 de la Ley de 
Arbitraje y Mediación. 

5. PRONUNCIAMIENTO: 

De conformidad con lo expuesto y en atención a lo prescrito en los artículos 225 
de la Constitución de la República, 1 y 4 de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas, 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General del Estado, 42 inciso 

cuarto de la Ley de Arbitraje y Mediación y a la Quinta Disposición General del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, se autoriza a 
PETROAMAZONAS pactar arbitraje internacional en el Acuerdo de Consorcio a 
suscribirse con la empresa EOP OPERACIONES PETROLERAS S.A. y con la 
EMPRESA ESTATAL UNITARIA UNIÓN DE EMPRESAS PRODUCTORAS 

BELORUSNEFT. 

Este pronunciamiento se refiere única y exclusivamente a lo estipulado en el 
artículo 21 del Proyecto de Acuerdo de Consorcio; por lo tanto, las condiciones 
económicas y técnicas, asi como el cumplimiento de los requisitos legales 
necesarios para la suscripción del Contrato, son de exclusiva responsabilidad de 
PETROAMAZONAS. 

La Procuraduría General del Estado se reserva la facultad de efectuar la revisión 

del convenio arbitral autorizado en este pronunciamiento, para lo cual, una vez 

que el Contrato.sea suscrito, deberá remitírselo a esta Entidad. 

    
Dr. Diego.Garcia Carrión. 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 
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EOP OPERACIONES PETROLERAS S.A.    Quito, 31 de octubre de 2014 

Señor 

Eduardo Alejandro Tapia Alvayay 
Quito- Ecuador 

De mi consideración. 

Me cómplacé comunicarle que la' Junta General de Accionistas de la Compañía EOP 
OPERACIONES PETROLERAS S.A., reunida' el, día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 
usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el período estatutario de dos años a 
contarse desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, 
El GERENTE GENERAL ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía, 

Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL se encuentran detalladas en los. 
Estatutos Sociales de la Compañía, que constan en la escritura de constitución de la 
Comipañía otorgada mediante escritura pública celebrada ante la Dra. Gabriela Cadena, 
Notaria Trigésima Segunda del cantón Quito, el 22 de óctubre de 2014, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el 31 dé octubre del mismo año. 

Atentamente, 

  

Ximena Cabezas 

Secretaria Ad-Hoc 

Quito, 31 de octubre de 2014. 

Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
EOP OPERACIONES PETRO     

Eduardo Alejandro [apia Alvayay 
Nacionalidad: Chilena 

C.L 172699634-9 

Quito, 31 e octubre de 2014 

Certifico que la firma del señor Eduardo Alejandro Tapia Alvayay es la que usa en todo sus 
Sn SPUEtRO ES 

Ximena Cabezas: 
Secretaría Ad-Hoc ' 
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e Registro Mercantil de Quito 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE.SE PRESENTÓ EN ESTÉ REGISTRO, CUYO DETALLE 

    

  

[FRÁMITE NÚMERO: 70954 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

SE MUÉSTRÁ A CONTINUACIÓN: 

i. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

147357 
05/11/2014 

A 16071 
2] UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

   
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 31/10/2014 . 

FECHA ACEPTACION: 31/10/2014 

*| NOMBRE DE-LA COMPAÑÍA:   EOP OPERACIONES PETROLERAS S.A 
      QUITO 
  

»- 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ' 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  

  

  

      

identificación Nombres y Apellidos" Cargo Plazo 

1726996349 TAPIA ALVAYAY EDUARDO | GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

| ALEJANDRO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST: RME: 4730 DEL: 31/ 10/2014 NOT: TRIGESIMA SEGUNDA DEL: 22/10/2014 P.A 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE. ENCUENTRAN EN BLANCO NOS NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 

  

DR. RUBÉN ENR: e AGUIRÑE ¡BrEz poa 
A MERCANTIL DEL 5 QU y 
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Secretaría de 
Hidrocarburos 

ECUADOR    
SECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 

REGISTRO DE HIDROCARBUROS 

RAZON: Siento por tal, el documento "inherente al nombramiento de Gerente - 
General que la Junta General de Accionistas de la compañía “EOP 
OPERACIONES PETROLERAS $.A.”, reunida el 31 de octubre de 2014 eligió al 
señor Eduardo Alejandro Tapia Alvayay como Gerente General de dicha 
compañía; y que, en su calidad ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la empresa, misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, en el Repertorio No. 47357 y número de inscripción No. 16071 del 
Libro de Registro de nombramientos, en fecha cinco (5) de noviembre del año dos 
mil catorce, queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos de la Secretaría de 
Hidrocarburos, en fecha diecisiete de noviembre de dos mil catorce, a folios 2130 

al 2132.- CERTIFICO.- Quito, a 17 de noviembre de 2014. 
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SOCIEDADES E hace bienolpas 

NUMERO RUC: 1768153880001 
RAZON SOCIAL: EMPRESA PUBLICA RE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACION DE 

HIDROCARBUROS PETROAMAZONAS EP 
NOMBRE COMERCIAL: 

  

CLASE COMTRIRUYENTE: ESPECIAL 

RER. LEGAL j AGENTE DE RETENCION: MADRID BARREZUETA OSWALDO ENRIGUE 

CONTADOR: CADENA HUERTAS FABOILA JAKELIME 

FEL. INIDIO ACTIVIDADES: 14/03/2010 FEC. CONSTITUCIOAH: 14/64/2040 

FEC. INSCRIPCION: 20/04/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: " 19/05/2010 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

GESTION OEL SECTOR ESTRATEGICO DE LOS HIDROCARBUROS Y SUSTANCIAS QUE LOS 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Fravincia: PICHINCHA — Cantón: QUITO — Parroquia: CHAUPICRUZ2 (LA CONCEPCION) Barrio: IÑNAQUITO Calle: AV. 
NACIONES UNIDAS —Múmera: E7-95  Intersención: AV. DE LOS SHYRIS  Edificlo: BANCO DEL PACIFICO Piso: 5 
Referenela ubicación: JUNTO AL HOTEL GROWN PLAZA Talefono Trabajo: 622993700 Telefono Trabajo: 022467500 
Fax. 922399701 — Apartado Postal; 1711-4809 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
, 

ce = Yon 

SOCIEDADES renato 

NUMERO RUC: 1785153230001 

RAZOM SOCIAL: EMPRESA PUBLICA DE EXPLORACION Y EXPLOTACION DE 
HIDROCARBUROS PETROAMAZONAS EP 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: DO ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIÓ ACT. 14/04/2010 

NOMBRE COMERCIAL: PETROAMAZONAS EP . FEC. CIERRE: 

z FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

GESTIÓN DEL SECTOR ESTRATEGICO DE LOS HIDROCARBUROS Y SUSTANCIAS QUE LOS ACOMPAÑAN EN LAS FASES 
DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN. 

INRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provingia: PICHINCHA —Cantir: GUITO Parroquía: CHANPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: IÑNAGUITO Calle: AV. 
NACIONES UNIDAS —Nimiesso: E7-95  intersscción: AV. DE LOS SHYRIS  Refsrencia: JUNTO AL HOTEL CROWN PLAZA 

Exiñicio; BANCO DEL PACIFICO: Pier5 Telefono Trabajo: 022993760 Telefoto Trabaja: DEZ4RFSDO Fax: 0229593701 

Apartado Postal: 1711-4809 
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WM 
PETROAMAZÓONAS EP 

Quito, 18 de mayo del 2010 

Ingeniero 
Oswaldo Madrid Barrezueta 

Presente 

De mi consideración: 

0000072 

Cúmpleme comunicarle que el Directorio de la Empresa Pública de Exploración 
y Explotación de Hidrocarburos PETROAMAZONAS EP, en sesión celebrada el 
día martes 4 de mayo del 2010, tuvo el acierto de elegirlo a usted como Gerente 
General de la empresa, por el período de 4 años o hasta cuando sea legalmente 
removido, con las atribuciones y deberes establecidos la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas y demás disposiciones vigentes, entre los que consta el 
ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa. 

Atentamente, 

Wil e m. 

dE ÉNTE DEL DIRECTORIO 
OAMAZONAS - EP 

RAZÓN: 
según el nombramiento que antecede. 

En uso de la facultad aá a por el Os 
y numeral 5 del Art. 1 Notarial, 

doy fe que la fotoo 7 qde e antecede, 
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que me fuera Y ¡20 
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Acepto el cargo de Gerente General para el cual he sido elegido, 
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A NotariaMusalem, 

LGR. REPERTORIO N*12.786/2014.- 

  

DELEGACIÓN ESPECIAL DE MANDATO 

ENAP SIPETROL S.A. 

LISANDRO ROJAS Y OTROS 

EN SANTIAGO DE CHILE, a catorce de Octubre del dos mil catorce, ante mí, 

GUSTAVO MONTERO MARTI, Notario Público Suplente del Titular de la 

Cuadragésimo Octava Notaría de Santiago don JOSE MUSALEM SAFFIE, con 

domicilio en esta ciudad, calle Huérfanos setecientos setenta, tercer piso, según 

Decreto número seiscientos veintiuno - dos mil catorce, de.la Presidencia 

       

      
   

  

de la Corte de Apelaciones de fecha ocho de octubre mi catorce, 

protocolizado al final de los Registros del mes de c año, 

chiéna, 

llos 

comparecen: Doña DENISSE ANDREA ABUDR 

soltera, mayor de edad, con cédula nacional de ¡ 
   

ciento sesenta y ocho mil seiscientos cuarenta Yo 

representación, según se acreditará, de Enap Sipotidta5AyaoiaMbién en 

- adelante indistintamente “Sivetrol”. Rol Único Tributario número noventa v 

 



  

   

  

  

no. 1 a 

A
 

  

a 

seis millonés quinientos setenta y nueve mil setecientos treinta guión cero, 

sociedad cdistituida y existente de conformidad con las leyes de la República de 

Chile, inscrita a fojas trece mil quinientas cuatro, número seis mil setecientos 

noventa y ocho, del Regis de Comercio del año mil novecientos noventa, en el 

Conservador de Bienes Raices de Santiago, del giro de exploración y producción 

de hidrocarburos y sus derivados, ambos domiciliados en Avenida Vitacura dos 

mil setecientos treinta y seis, piso ocho, comuna de Las Condes, Región 

Metropolitana, la compareciente debidamente acreditada expone: PRIMERO: Que 

en virtud de las facultades|otorgadas en sesión de Directorio numero trecientos 

dieciocho de treinta de abril de dos mil catorce, acuerdo numero trecientos 

dieciocho guión cuatro viene en otorgar PODER ESPECIAL a las siguientes 

personas: en favor de (i) Lisandro Rojas Galliani, chileno, casado, geólogo, 

cédula nacional de identidad y Rol único Tributario número nueve millones 

ochocientos treinta y dos mil ochocientos setenta y uno guion ocho, (ii) Juan José 

Espinosa Córdova, ciudadano Ecuatoriano, residente en Quito, Ecuador, mayor 
' 

de edad, de estado civil casado y con capacidad legal, portador de la cédula de   identidad ecuatoriana Número. uno siete uno dos uno nueve tres tres cinco seis y 

de Eduardo Tapia Alvayay. chileno, casado, cédula de identidad ecuatoriana es 

uno siete dos ocho nueve nueve seis tres cuatro guión nueve, en adelante 

denominados los “Los Mandatarios”, para que de forma individual o conjunta a 

nombre y en representación de la compañía Enap Sipetrol S.A., comparezcan en 

la suscripción de la escrftura pública de constitución de la compañía EOP 

OPERACIONES PETROLERAS S.A., en la República del Ecuador; compañía en 

la cual Enap Sipetrol S.A. tendrá el noventa y nueve por ciento de participación 

accionaria para que de forma individual - o - conjunta representen a la compañía 

en todos los trámites conducentes a lograr dicha constitución. Los Mandatarios de 

manera individual o conjunta estarán plenamente facultados además para 

participar en AS, as Juntas Generales de Accionistas de la Compañía y para 

votar ¿Eresin Enap Sipetrol S.A. en los temas que sean tratados en 

L 
ag 6 35 redactada por la abogado doña Marisol Aravena P. 
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           comprobante y previa lectura, firman los comparecientes presentes 

  

   uu 

REPRESENTACION ENAP SIPETROL S.A. 

CNN Ju 1 68.6424. 

  

La presente copia es 
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É (ER SMirslerio . 

REPÚBLICA DEL ECUADOR de Relaciones Exteriores 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO y Movilidad Humana 
    

   

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 2564/2014 

  

     

   

Quien suscribe ARMENIA ISABEL ALVAREZ CAICEDO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES o 
CONSULARES en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de SILVIA RIVAS GARRIDO, 
OFICIAL LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en los ,; 
registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documepiad 
«pública en el Ecuador. 

   
ARMENIA ISABEL/ ALVAREZ SAICEDO 

ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

rancel Consular: 11l 15. 8 
AS ma am 
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MFS. REPERTORIO N' 12.787/2014 138-1495 

  
DELEGACIÓN ESPECIAL DE MANDATO 

ENAP REFINERIAS S.A. 

LUIS MANRIQUEZ BALMACEDA Y OTROS 

  

| EN SANTIAGO DE CHILE, a catorce de Octubre del dos mil catorce, 

    

. MS mi, GUSTAVO MONTERO MARTI, Notario Público Suplente del 

itulár de la Cuadragésimo Octava Notaría de Santiago don JOSE 

MUSALEM SAFFIE, con domicilio en esta ciudad, calle Huérfanos 

setecientos setenta, tercer piso, según Decreto número seiscientos 

       

     

veintiuno - dos mil catorce, de la Presidencia de la Corte de 

Apelaciones de fecha ocho de octubre de dos mil catorce, protocolizado 

de a de los Registros del mes de octubre del mismo año, comparecen: 

Bon de LLAMBIAS BERNAUS, chileno, divorciado, ingeniero civil   
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-. . NUeve, erieda DCI y existente de conformidad con las leye: 

 



  

  

   

  

la República de Chile, inscrita a fojas dos vuelta número tres, del Registro 

de Comercio del año dos mil cuatro, de cargo del Conservador de 

Comercio de Concón, del giro de comercialización y refinación de 

hidrocarburos y sus derivados, ambos domiciliados en Avenida Borgoño 

número veinticinco mil setecientos setenta y siete, de la Comuna de 

Concón, el representante compareciente, de paso en ésta, quien acredita 

su identidad con la cédula antes citada y expone: PRIMERO: En virtud de 

las facultades otorgadas en sesión de directorio quinientos sesenta y 

cuatro, de treinta de abril de dos mil catorce, acuerdo quinientos sesenta 

y cuatro guión seis, viene en otorgar PODER ESPECIAL a las siguientes 

personas: en favor de (i) Luis Manríquez Balmaceda, casado, mayor de 

edad, con cedula nacional de identidad número ocho millones seiscientos 

noventa y cuatro mil seiscientos dieciocho guión uno y de (ii) Juan José 

Espinosa Córdova, ciudadano Ecuatoriano, residente en Quito, Ecuador, 

mayor de edad, de estado civil casado y con capacidad legal, portador de 

la cédula de identidad ecuatoriana Número. uno siete uno dos uno nueve 

tres tres cinco seis y de (iii) Eduardo Tapia Alvayay, chileno, casado, 

cédula de identidad ecuatoriana es uno siete dos ocho nueve nueve seis 

tres cuatro guión nueve, en adelante denominados “Los Mandatarios”, para 

que de forma individual -o- conjunta a nombre y en representación de la 

compañía Enap Refinerías S.A., comparezcan en la suscripción de la 

escritura pública de constitución de la compañía EOP OPERACIONES 

PETROLERAS S.A., en la República del Ecuador; compañía en la cual 

Enap Refinerías S.A. tendrá el uno por ciento de participación accionaria 

y de forma individual o conjunta representen a la compañía en todos los 

trámites conducentes a lograr dicha constitución. Los Mandatarios de 

manera individual o conjunta estarán plenamente facultados además par 

participar en todas las Juntas Generales de Accionistas de la Comas 

para votar en representación de Enap Refinerías S.A. en logsto ía j 

sean tratados en dichas Juntas. En comprobante y previa lecturgafiÑ 
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REPRESENTANTE ENAP REFINERIAS $. AU 

  

    

. NX , o 

compareciente el presente instrumento. Se otorga copiava Estar bójá 

corresponde a la escritura de DELEGACIÓN ESPECIAL DE MANDATO 
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.|[La presente copia” es 
testimonio fiel de su original 

  

  

    

  

  

     
Legabrzada en el Ministerio 

RetacioneSExterjores de Chile    
  

    
| don (ña) 

  

        
  

  

El ministerio de Justicia de. tie 
Certifica la autenticidad:de la firena de 
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LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 2565/2014 

| Quien suscribe ARMENEOA PEOIÍA VAREZ CAICEDO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
y CONSULARES ¿4% Ciudad de SA O, CHILE, certifica que la firma de SILVIA RIVAS GARRIDO, 
¿ OFICIAL LEG CONS a >. Que apare este documento original, es la misma que consta en los 
registros de Ae Co lado por 'porlo tanto, cótifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé 
pública en el Ecua 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 0 0 0 0 0 1 8 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EOP OPERACIONES PETROLERAS S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 7 días del mes de abril de 2015 a las 08h00, en la Av. 

República del Salvador N34-229 y Moscú, Edificio San Salvador Piso 10, se reúnen en 

Junta General Extraordinaria y Universal los accionistas de la compañía EOP 

OPERACIONES PETROLERAS S.A., el señor Juan José Espinosa Córdova, en 

representación de los accionistas ENAP SIPETROL S.A. y ENAP REFINERÍAS S.A., 

cuya participación en el capital de la Compañía en acciones de un dólar cada una, y 

por un monto total de US $ 100.000,00 de capital suscrito, consta en el cuadro siguiente: 

  

  

  

    

CAPITAL PORCENTAJE | ACCIONES 

SUSCRITO 

ACCIONISTAS 

ENAP SIPETROL S.A. USD $99.000,00| 99% 99.000 
(Compañía chilena) 

ENAP REFINERIAS S.A. USD $1.000,00 1% 1.000 
(Compañía chilena) 

TOTAL USD $ 100.000 | 100% 100.000           

Hallándose reunidos todos los accionistas que representan la totalidad del capital 

social, la Junta General Universal se entiende legalmente convocada y reunida para 

tratar los asuntos que formen parte del orden del día. Preside esta Junta General el 

señor Diego Iván Díaz Proaño, y actúa en calidad de Secretario de la misma el señor 

Eduardo Alejandro Tapia Alvayay, en su calidad de Gerente General, quien también se 

encuentra presente. La Presidencia ordena que por Secretaría se constate el quórum. 

Secretaría informa que está reunida la totalidad del capital social, en consecuencia: la 

Presidencia declara instalada la sesión y ordena que la Secretaria dé lectura al orden 

del día, cual es: | 

1.- Conocer y resolver sobre la suscripción del Acuerdo de Consorcio Bloqhe 28. 

4 

La Junta, por unanimidad, resuelve aprobar el orden del día expHs Ss     

  

se lo pasa a.tratar.- : $ 

He 

Punto Unico.- Conocer y resolver sobre la suscripción dell A



  

       

     

“conveniencia de la suscripción del Acuerdo de Consorcio entre la Empresa Pública de 

Exploración y Explotación de Hidrocarburos PETROAMAZONAS EP, EOP 

OPERACIONES PETROLERAS S.A. y la Empresa Estatal Unitaria Unión de 

Empresas Productoras BELORUSNEFT, para lo cual considera conveniente también 

que se autorice al Gerente General de la compañía a suscribir el acuerdo de consorcio y 

así como realizar cualquier acto necesario para completar la validez de dicho acuerdo de 

consorcio. 

Luego de escuchar los argumentos del Gerente General, el Presidente de la Junta somete 

a votación las mociones presentadas. Inmediatamente los accionistas, por unanimidad, 

aprueban que EOP OPERACIONES PETROLERAS S.A. suscriba el Acuerdo de 

Consorcio con PETROAMAZONAS EP y con la compañía BELORUSNEFT y 

autorizan a su Gerente General suscribir el acuerdo de consorcio según el proyecto de 

acuerdo que se anexa así como realizar cualquier acto necesario para completar la 

validez de dicho acuerdo de consorcio. 

Sin haber otro punto de que tratar y luego de 30 minutos de receso para la redacción de 

esta acta, se reinstala la sesión, se da lectura a la misma, la cual es aprobada por 

unanimidad, sin modificaciones.- Se levanta la sesión, a las 9h00, firmando para 

constancia todos los accionistas por tratarse de una Junta Universal, de acuerdo a lo 

  

Accionista 

Juan José Espinosa / | 

  

¿Por ENAP REFINERÍAS S.A. 

Juan José Espinosa 

Accionista 

     Eduardo Tap 
Secretario 

Gerente General 

vayay 
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o -'RESOLUCIÓN-NoDIR-PAM-005-2015:06:0422015; 
El Directorio de la Empresa Pública de Exploración y Explotación de Hidrocarburos 

PETROAMAZONAS EP 
Considerando: 

    

Que, en el mes de abril de 2013, PETROAMAZONAS recibió manifestaciones de interés de varias 
empresas de la comunidad internacional con probada capacidad técnica y económica en el sector de 
hidrocarburos, para la exploración y explotación de los Bloques 86 y 28 del Sur Oriente Ecuatoriano, 
administrados por la Secretaría de Hidrocarburos. 

Que, entre las empresas que manifestaron su interés estuvieron ENAP SIPETROL S.A. y 
BELORUSNEFT. 

Que, el 1 de julio de 2013, el Directorio de PETROAMAZONAS, mediante Resolución No. DIR-PAM-022- 
2013, contenida en Acta No. DIR-PAM-EP-005-2013, aprobó el Procedimiento para el Ejercicio de la 
Capacidad Asociativa de PETROAMAZONAS de acuerdo a los artículos 35 y 36 de la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas. 

Que, el 15 de julio de 2013, el Directorio de PETROAMAZONAS, mediante Resolución No. DIR-PAM-25- 
2013 contenida en Acta No. DIR-PAM-006-2013, aprobó la suscripción del “Compromiso de Asociación 
entre PETROAMAZONAS EP, ENAP SIPETROL S.A. y EMPRESA ESTATAL UNITARIA UNIÓN DE 
EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT, para la preparación y presentación de la oferta técnico- 
económica a la Secretaría de Hidrocarburos del Ecuador para la exploración y explotación de 
hidrocarburos en el Bloque 28 del suroriente ecuatoriano”. 

Que, el 23 de julio de 2013, PETROAMAZONAS, ENAP SIPETROL S.A. y BELORUSNEFT suscribieron 
un Compromiso de Consorcio o Asociación por el cual formalizaron su intención de conformar un 
consorcio o asociación para presentar una oferta conjunta a la Secretaría de Hidrocarburos para la 
exploración y explotación de hidrocarburos en el Bloque 28 de la Región Amazónica Ecuatoriana. 

Que, el 28 de noviembre de 2013, PETROAMAZONAS, ENAP SIPETROL S.A. y BELORUSNEFT 
presentaron a la Secretaría de Hidrocarburos una propuesta para la exploración y explotación de 
hidrocarburos en el Bloque 28 de la Región Amazónica Ecuatoriana. 

Que, paralelamente a las negociaciones del Acuerdo de Consorcio, PETROAMAZONAS, ENAP 
SIPETROL S.A. y BELORUSNEFT negociaron con la Secretaría de Hidrocarburos los aspectos técnicos 
y económicos para la exploración y explotación del Bloque 28 de la Región Amazónica Ecuatoriana. 

Que, el 27 de agosto de 2014, PETROAMAZONAS, ENAP SIPETROL S.A. y BELORUSNEFT 
suscribieron con la Secretaría de Hidrocarburos del Ecuador un Acuerdo Básico sobre los Aspectos 
Técnicos Económicos para la exploración y explotación de hidrocarburos del Bloque 28 del Suroriente 
Ecuatoriano. . 

Que, el 3 de diciembre de 2014, mediante Resolución No. 1635, la Secretaría de Hidrocarburos calificó a 
la BELORUSNEFT como estatal de Bielorrusia. 

Que, el 23 de marzo de 2015, mediante Resolución No. 365, la Secretaría de Hidrocarburos calificó a 
EOP como subsidiaria de las empresas estatales ENAP SIPETROL S.A. y ENAP REFINERÍAS S.A. * 

Que, PETROAMAZONAS, ENAP SIPETROL S.A. y BELORUSNEFT han continuado las negociaciones 
para suscribir un acuerdo de operación conjunta a través de un Acuerdo de Consórció que regule su 
relación para la exploración y explotación conjunta del Bloque 28 del Suroriente p P y exp j q 5 Dn 6 

2 , 
SA. ) 

sma 

LAT 

   

  

Que, para efectos de la suscripción del Acuerdo de Consorcio, la compa ne N 
constituido en el Ecuador la compañía EOP Operaciones Petroleras de en     
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Que, PETROAMAZONAS, ENAP SIPETROL S.A. y BELORUSNEFT han llegado a acuerdos definitivos 
respecto al Acuerdo de Consorcio que va a regular sus relaciones para la exploración y explotación 
conjunta del Bloque 28 de la Región Amazónica ecuatoriana. 

Que, PETROAMAZONAS, EOP y BELORUSNEFT han llegado a acuerdos definitivos con la 
Secretaría de Hidrocarburos para la exploración y explotación del Bloque 28 de la Región Amazónica 
ecuatoriana. 

Que, el día 2 de abril de 2015, mediante oficio No. 695, el Procurador General del Estado autorizó a 

PETROAMAZONAS EP a pactar arbitraje con EOP OPERACIONES PETROLERAS S.A. y 
BELORUSNEFT en el Acuerdo de Consorcio. 

Que, el Directorio de PETROAMAZONAS EP ha recomendado que la Administración de 
PETROAMAZONAS EP, convenga con sus socios y la Secretaría de Hidrocarburos un plazo prudencial 
a partir de la aprobación del plan de desarrollo para determinar la continuidad o no de las inversiones en 
caso de que dentro de tal plazo convenido no se lograra un precio del petróleo viable para el pago de la 
tarifa; 

En ejercicio de sus atribuciones legales, por unanimidad, 

RESUELVE: 

1.- Aprobar la suscripción del Acuerdo de Consorcio negociado conjuntamente entre PETROAMAZONAS 
EP (51%), EOP OPERACIONES PETROLERAS S.A. (42%) y BELORUSNEFT (7%) para la exploración 
y explotación de hidrocarburos en el Bloque 28 del Suroriente ecuatoriano, sobre la base de los términos 
y condiciones estipulados en dicho instrumento. 

2.- Autorizar al Gerente General de PETROAMAZONAS EP la suscripción, como integrante del 

Consorcio Bloque 28 en un porcentaje del 51%, de un contrato de prestación de servicios con Secretaría 
de Hidrocarburos del Ecuador para la prestación de servicios para la exploración y explotación en el 
Bloque 28 del Suroriente ecuatoriano. 

2.- Declarar la presente resolución de ejecución inmediata.     

De acuerdo con la atribución prevista en el numeral 17 del artículo 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, en 

calidad de Secretario del Directorio de PETROAMAZONASEf, centifigo que la presente es fiel copia de la Resóliición 
No. DIR-PAM-005-2015- 06-04-2015.- Debidamente selfatla y firmada en Quito, a los siete (7) días del més oe gor 

del año dos mil quince.- / / 
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En uso de la facultad concebida ór el 
numeral 5 del Art. 18 de lá Ley Ota fal, 
doy fe que la fotocopiá que éede, 
guarda conftormidad“con el on 
que me fuera exhibido. 
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SEMPÉRTEGUI ONTANEDAZA sa 
ABOGADOS 
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oder otorgado por el Sr. Liakhau Aliaksandr Andreyevich, en calidad de Director 
eneral, representante legal de la compañía UNIÓN DE EMPRESAS 

“PRODUCTORAS "“BELORUSNEFT”, a favor del Sr. Nikonov Andrei 
lekseyevich.       

   a atención que se sirva dar a la presente; 
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o oycki ASAPxaYHel KaHuaph na Hacbue | xiwll Benopycckuá rocyaaperseHHblú koHuepH no Hecpru XuMuu 

    

    

    

   

   

aenyónirahckae Ynitapuae mpapnpblemersa Pecny6nukaHcko8 YHHTapHoe Mpeanpuary, 
Borreopae a6'apnanne* , «MponasogcrsemHoe ob be qumHenge 

e enapycHa(pTan : «BenapycHecpre» 

. A arayojckar, 9, 246003, f. Iomentb, Banapyco yn. PoraywBsckar, 9, 246003, r. fómens, Gen. 
375.232 71 65 53, Tanetaún 110169 «DAKEJ» Ten. +375 232 71 65 53, tTeneraún 110169 a 
375 232 79 3435, 79 34 31,71 2522 Pakc: +375 232 79 3435, 7934 31,71 25 Ho . 

PEnall A Pon , E-mail: contact8beloil.gomel.by 
A 4000 , PP. y PartaHanpHat YHN 400051902, p.c. 8012111111019 a PermotansHoú imeiparubii Ne 300 AAT_«BMIO-Cóepóanto, BIK 153001369 Anpexuua Ne 300 OAO «BrIC-Cóepbahio, BUK 153001369 

peso, aysi: CANAHCKAR, 29 a r. lOmentb, yn. Kpecroakcran, 29 a 

No 

an 

NOBEPEHHOCTE 

Escoyómera Denapycb, ropox 1'omexs. 
CeMHannMiaTos COHTIÓPA IBC TEICATA ABESHAMIMATOrO FOJa. 

PecrryOnmxancxros  yHHTapmHoe  TIpexuprstTme «Tlpon3BoxcrBeHHoe 
OObe [HHCHHS BenopycuedTb»  (coxpamemmos HammemoBaBgne — PI] 

Ipon3BOAcrBeuHos oO6semmmemne «BenopycHeQTb»), 3ApeTHCTPHPOBARHOS. 
meHgem l'omMeJbcKkoro OÓJIacTHOrO MCIONHHTENBHOTO KOMMTeTA OT 23.03.2005 

192 B BEnameoM TOCyMapcrBengoM permerpe FOPHDMMgecKBX JM 4“ 

  

    

  

   
    

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

Hepanseoro mmperropa JlaxoBa Astexcamupa ÁBpnpeeBmia, HekoTByronmero má. 

HOBAaHnH YcraBa, Hacrosmeñ AOBepeHnHocrsio HasHayaer HukoHoBa ÁHIpes 
exceeBnga (macnopt 64 No 3268374, BsInamusió Y OMC-515, Hara OKOHYaHma 

Aeboxa neúcrema 11.07.2016, mecro o>kmrenscrgea Poccka, r.Mockea, 2-5 

MotozaBoncra mp., nom Ne 3 «a», KB.3) Deneparsuóim AOBEPSHEBIM JANOM B 

ecuyónmmke  OKBaKop, yMOMHOMOYMBaer CoBepmars or. mmegm PY 
lIpox3BOJcTBeÍHos OOBENAHEHHE - «BenopycHeQT5» —. CIEAyrnae 

CAMAHACTPATABEBIS  ASÉÚCTBHA  5NO Y WUpSkKAeHnio Dunmana  PYIl 
«UpomaBoxcreemgoe o6senmuemme «Besnopycuebts» B Pecny6nuxe OkBanop 4 

aNÉNAET CILEMYIOMTAMHA MNOJHOMOYHAMMA: 

 'Bsicrynmarts npencrasmrenem PYII «Ilpom3BoxcreegHos OÓBenHEeBne 
'SenopycHepTs» BO BCEX OPraBm3anmax, J“pexremmax, OSIMecTROHHBIx H 

   
    

   
    

  

      

   

       
   

   
  

   
       
   

Panrmaa PYII «IIpon3BOAcTBEA e 005eMHSHME 

nopycHeQbTb» B PecoyÓnuxe OkBanop. SS ( “Gr, 
BecThH NMEPETOBOP» M TMOAMACEBATE BCO ge AMLO HUgyucurs, 

THOTO MM TOCYHAPCTBEHHOTO HOPAJKa, OCYIMECTB 
Aolpocam  cosmamma Danmara PYII «Mipomsmdéfk 
SenopycHepTb» B Pecry6nmxe OxBaJop. 

Él 
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“CTABHTEMBCTBO Danmaja. PYII «pora BONCTBCHEOS 

E popycnebTo» B Pecny0Jumke JKBaxop, C INMpokKu4Ma Ye 

e ILECTBICHMA XOPHTHTESCIHX nebcTBulí MH CASNOK, CBAAHHRE 

A TEMBHOCTBIO HA TOPPeETOPHH PecnyOnmka OxBanop, AJA 1 

ÉS A MEHACTPATABHSIE 3aMpochí H TpeóoBaHMA, M B k 

3aTenbcra B Pecryónuxe Ox8anop. Hemubre MpeacrasurenBelag M0 

A OyKyT HOCHT5 OTpanHuennÁ To Bpemexn, OO 5OMyY HITA BAJAM << 

HOMICHAg  CpoKka  MEÉCTBHA M  HCMOMHOHHA HOMHOMORHÁ (0 Y 

AKOHOJATENECTBA Pecrry6nmka Benapycr). 

. B ycTaHoBnIeHHOM TMOPAMKE OTKPBIBATb M pacropmkaTacx . DAHKOBCKAMA 

rama Omnmana PYII «TIpom3BoncTBeHHO€ OOBeAmHeHne «BenopycHeQTb» B 
nyómaxe Dead B FOCYMAPCTBCHMBIX HIM YACTHSIX OaÍKkaX HA mobom 

¿cnyÓnaxe IXBAxgop. 

_ IIpno6peTaTb, YUpaBIiaTe H OTIYXMHaTb HBIOKAMOS HITA HeJiBrDKAmoe 
mecrso. B  Pecry6nmke  OkBamop OT  HóMCHM Dalmaa * PYII 

RTIponsBOJCTBEHHOS 06 Ben uuenne «BenopycueQTE». cs 
   

   

   

    

   

  

   

   
    

    

MN HPE£KTOPQM, C COÓ MIO OHHEM HMHTEPECOB Y IpaB HOBEPeHHOroO JMAIA.. 

MonrymaTe permorparmio B Exmuom peectpe nOCTAaBIMHKOB Hannoramroro 
RECTATYTA, FOCYHAPpCTBOHEBIX 3AKyTIOK PecrryOxuxn OxBanop, AJÍ Hero OH.MOXeT 

SánparrHBare, NOJYIAaT5 H MNOMIMCBBATE COOTBOTCTBYEONIyEO Peracrpanmoayao 

bopmy H Cornamenne 06 OTBETCTESHHOCTH, a Taroxe JOÓBrE YHBIS HOOOXOJHMBLS 

OKYMEHTEL. .     

    

      

     

   

semanenme «BenopycuebTb» B Pecnyómmxe OxBaxop K yWacTHro B JIoOÓoro 
na HyÓMAIHBIX KOMKYpCax, TeHnepax, OCOpoTHBIX AYKIHOHAX M4 HPYTHX 
OIECCAX MOCYXAPpCTBeHHOÁ KOHTPAKTan aa, HEQOPMAn HA O KOTÓPBIx. HOCTYIBA. B 

Pejicraax, MAaccoBoñ : HEQOPMArma, " TIPpSHMYIIECTBEHHO depez  HOpran 

E po Sa 32KyI1OK. | 
ecTH NEÉSBEBOBO PEL, POasn3oBBIBaTE, MSIABaTE 4 HOAMACABATE, JoGoÑ * THU 

  

    

  

¡o6sTTca ana pe CTABISHIA Kak  'nepex PocyMApo 

EW OPTA A3anmaMK Peony6nmkn "OxBaxop, TAK”, 

ELY $ KOMMEpISCKHMA OpeanpraTHama E B OGLIEM Ye 

  

  

   

    

     
    

  

2 -¡Ecul 

_,Hpro6perars B Pecry6rmke OxBanop Hu 3a ee Ipepenamh TOBApHO- 

DOH3BOMCTESHEOR ESTONEHOCTH Hammana PYII «TIpon3BOnCTReHHOS. 

O6senmuemme  «BenopycHebte» B Pecryómmke OKBaxop, pacriopoxaTECa. 

EMYITECTBOM H ISHHOCTAMA (NSHEBIME OyMAaramn) DunnaJa, pacrioJoKkeHHBIMa B 
ecIryÓMAke OxBazop, B COOTBOTCTBHH € HECTPYKIMAMK, HORA SIMA Tereparsasm 

TipeAcTaBnsTE KK IpHBNEKETE Dunran PY «Iporissonereemmos 
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GbIM TOPUJIHISCKAM HA HuIRIECIAM JIAMOM IJIA YHACTHA B INOSOM Mporecce 
yJAapoTBOHHOR JIM HACTHOÁ KOMTpaxTanma. 

IIpeROCTABIIATE MIOÓBIE OPUNHANEHBIE JOKYMEHTBL, BEIVOYAA ASITapaura, 
epXXCHHBIS 1107 IPpHACATOú, CBAJAHHBIE C JEOOBIM ACTIEXTOM MJIM HEPOpmMannmeñ 

 SAnpalimBarte CBHASTENECTEA y MO60É OQHIMamBHoó OpraHu3anan, 

PORIEHHA, TOCyAapcTBEHHOÉ PITA HacTHoká HEHcTaHtima PecnyOJmxa SEnanop B 

PraHM3al Mama, a Taxxe  TMOANMACHBATE  KOHTpakTbL,  CONMIameÑma 0 
OTpyIHHIECTBE, KOHCOPXHYMBI, OBA3ATENECTBA M  Apyrma Heo6xonamble 

. 

5. IlpexcraBnarae Omman  PYILl  «IipomaBoncrBemHoe  O0Bernmuenne 
BexropycHebtb» B Pecuy6nmxe OkBanop B JErO06O0M TEHASPE, FOCYM2PCTBEHHOM + 

JH YACTHOM, B IIPIMBIX NEperoBOpax MIA B HOJMHCABAM CTpaTermieckax HA 

:OUSPATHBEBIX AJBAHCOB. 

IIpenpuenmar.  JHOÓBie  eCTBHA, CBA3AHHBIE C  TpeÓ0BaHHIMA 
HHBECTAIMOEHOTO 3akoHomaTembcrea B Pecny6mmxe OkBanop, 3anpanimbars * 

paspeniemme Ha B5IBOA IPprOBNIA 4 pelnaTpranmro MHBECTHPOBAHHOrO KanmraJa 

¡HINA Kararala, OCTABIIEroca MocIe JMKBMASnAa. Ja BENTONHEOHMA NpOlexypal 
erACTpauma JEoBoro poa nupaB Ha TpoMBInuDIeHAyR HIM HHTEJNECKTYaJIbEyIo 

COSCTBEHHOCTE, TAKHX KAK ABTOPCKME Ipama YH MHBIE CBASABHBIE C HAMH 
JÁTSHTAL Ha M3OÓpeTeH4A, MpOMBININISHHBIS MOXEJA, MONESSHBIE MOXCIA, MApkK 
TOBAPOB HIM YCIyT, TOProBEl8 HAHMCHOBABMA, padHoBHHHocTa pacreHnK, 

¡KOMMOpyecKHe CJIOTaHbl H HHOS, YHOMAHYTOS B 3axoHe HITA HMEeIOnTes 

CX/IYHApoHHyio CHITy, C 'BO3MOXHOCTBIO HHHMMNMHPOBAaTE 3AKOHHBIE HEÉCTBA, 
AMSFONTME OTHONIEHBe K JEJY, € EJIDO HX COODIIOMSHMA M HOJTOMYIISHMA JEOÓOFO 

'HapyILISHHA IIpaB HOBEPHTEJIA, MOHOOHO (HO He OTPAagEMUHBAACE) BOZPAKECHHAM HIM 

3AMSTAHMIM: Ha 3anmpocbl, OOxaJoBaHme peneHnó, a MeEnCcTpaTaABEBEIÁ HaJ[3op, 
HCKH TO HeAobDpocorectHoñ KOHKyYpeHian, Tpaoxnauckne UCKHK, 

CAyTIpeáuTenbHóle HMOKM H B TOM wYHCIS YTOJOBHEIS HCKH 34 He3aKOBHBIS 
¡ACÉCTBHA B HAgHom nene. 

AT. SIBNATECA B CYEÓHBIE M AJIMABACTPAaTHBEBLE HECT: 
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Eyes INA BEMHECOHnA Cy XAEeOHoro DELISHAS, OTBOYaTb Ha BON 

anemne IperMetom TDKÓ. 
    

  

    
Se LPS 

pemoRae O 32KIMOYEHHH / He SALMO YERHA PIDE: SES 

Hactosimas AOBEpeHHocTE IIpexHasHayega JA COBCPINMCAMA, efore 39 

pararjel Pecry6nmkn Belapych M COXpaH1eTr cuy no es OTMEHBI JIMIOM, 

E5ABITAn HOBEpenHocTÓ. 
   

o e A.A. JlaxoB 

H.A KpaBuenxo 
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   "Hacrosmas HOBSPeHHOCTE y HOCTOBEPeHa MHOÑ, MapreBma JLoAmuanoH 

:Bacunsesuoll, TOCYXapcTBSHHEIM  HOTapmycom TOCYXApoTBeHHok 
OTapuanbHoú KOHTOPÉI llesrparsHoro pañona ropoxa l'omenxna. 

: — OBEPeHHOCTB. HONHOCTBIO NpozHTaHa H  nOMMMACAHa B_ MO€M 
- IPACYTCIBAA OT .MMeHM PecnyOlmmkaHuckoro yHMTapHoro IIpemnupraTHa 
«llpom3Bonoree4goe o6seamumemme BenopycHeQTb» .£ro IperoTaBHTESIeM 
TEREPATBHBIM Ampextopom JlaxoBeimM Asnrercampom Au mpeeBmuem, a Taloxe 

TIaBHsim Oyxralrepom Kpañuenko Mpuuoó AnekcanpoBuoñ. 

JHAHOCTE  NOANMCABINIAX NOBSPeEHOCTE  YCTAHOBJEHa,  HX 
 REecnOCoÓNOCTE, NOJNHOMOIHA, A  TAKKS IpaBocrocoDHocTe 
'Pecny6Jmkaroxoro yHarapuoro  nperaprastaa  «I[pomsBOXCTRBEHHOS 

cocer BenopycuebTb» MpOBEpenaL. 

220 o Guerrg 
E pera Sepaporano B peecrpe za Na 14-799 

a o E Fbcynaporsemuol TIOINDIABBL 200000 pyOnreóú 
0 UN INIATHBIS YCIYTA He OKa3bIBaJACE 

ME Sy us o BA ROTApayo Ml 
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¿Escudo Nacional de Belarús/ 
XA 

   
; a de petróleo y de química Consorcio estatal de petróleo y de química 
e de Belarús 

j tal unitaria “Unión de empresas Empresa estatal unitaria "Unión de.empra 
e eoorusnett” productoras Belorusneft" 
POBAHO, Ipomibe 

CEBlO 4 (uerry ¿Jovskaya, 9, 246003, ciudad de Gómel, calls Rogachovsktaya, 9, e 
DIA y 2. 

| OTAapmyc “7165 53, teletipo 110169 “FAKEL" Tel. +375 232 71 62 53, 16 
“Afevobeloil.gomel.by E-mail. contactQbeloil. gorrkál' 

  

   

    

  

   

     
    

   
    

“3002, cuenta corriente 3012131111019 en RUC 400051902, cuenta cera 
fregional No. 300 de BPS-Sberbank, SA en la Dirección Regional No. 

20360 Sberbank, SA BIC 153001369 
dE mel, calle Krestyanskaya, 29a ciudad de Gómel, calle Krestyanskaya, 29a 

De : No, 
q O. del 

blica de Belarús, cludad de Gómel 
z y siete de Septiembre del año dos mil y doce 

  

PODER 

Por el presente poder la Empresa estatal unitaria "Unión de empresas productoras 
Grusneft" (denominación abreviada EEU "Unión de empresas productoras 
rusneft”) inscrita por ante el Registro Unico Estatal de las personas jurídicas y 

fivo Regional de Gómel de fecha 23.03.2005, domiciliada en la República de 
fús, en la ciudad de Gómel, calle Rogachiovskaya, 9, representada por el director 

y éral LIAKHAU ALIAKSANDR ANDREYEVICH actuando según el Estatuto, designa a 
AMKONOY ANDREY ALEKSEYEVICH [pasaporte 64 No. 3268374/“extendido por la 

icia de Servicio Federal de Migración-515, fecha de expiración el 11.07.2016, 

illo Rusia, ciudad de Moscú, 2-0 Motozavodskiy pr., casa No.3 "a", apartamento 3) 
¡Apoderado General en la República del Ecuador a fin de que efectúe en nombre de 
impresa Estatal Unitaria "Unión de Empresas Productoras “Belorusneft” cuanto 
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Estatal Unitaria “Unión de Empresas Productoras “Belorusneft” en la República del 
uador, con las siguientes facultades: 

Representar a la Empresa Estatal Unitaria “Unión de Empresas Productoras 
Selorusneft" ante todas Jas organizaciones, instituciones, públicas y privadas, Órganos 

ciales u otros órganos de República del Ecuador en todas las cuestiones relacionadas 

An la fundación, actividades económicas, laborales y administrativas de la Sucursal. que 

E está domiciliando por la Empresa estatal unitaria "Unión de empresas productoras 
iesorusneft” en la República del Ecuador. 

- Mantener negociaciones y suscribir cuanto documento público o privado sea 

Uerido o actuar dentro del procedimiento de constitución de la Sucursal de la Empresa 
tal unitaria. "Unión de empresas productoras BEounert en lá República del Estados. 
; ercer laepresentación 1692! udicial y extrajudicial de la Sucursal de la Empresa 

tal Unitaria "UNION DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT” en la 
blica del Ecuador, con amplias facultades para Tteslizar actos y negociós jurídicos 
ivos a engsividades a desarrollar en el territorio de la República del Ecuador; para 

de a reclamaciones administrativas y cumplir las obligaciones contraídas 
y República del ador. La representación será indefinida, no tendrá limitación de 
po, gua 

  

ntía"o actividad para la duración y ejecución de sus apoderamientos (tomando 
y ¡legisláción de la República de Belarús). 

14) Manejar legalmente cuentas. bancarias de la Sucursal 
ela Sngde Empresas Productoras "Belorusneft” en | 

     

    

    

  

Empresa 

2bfica del 
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SS 

A e e A E 
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sarios individuales bajo el No. 400051902, según Resolución No. 192 del Comité. 
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% 00394795. 
Or, ya sea en bancos privados o estatales, o en cualquier institución que nertenedas ca 

Ristema financiero nacional de la República del Ecuador. 
'Formalizar documentos necesarios y obtener cuantos licencias, permisos, regigtros, 

; E eipciones sean requeridos en la. República del Ecuador para el normal desarrállo de 
actividades en ese país. 

UE Adquirir, administrar y enajenar bienes muebles o inmuebles en la Rep 
ENador, a nombre de la Sucursal de la Empresa Estatal Unitaria “Unión de mpresas 
*ductoras "Belorusneft”. 

il ¿ Adquirir en la República del Ecuador y fuera del país bienes físicos y servicios para 
: e abastecimiento de la actividad corriente y la actividad productiva de la Sucursal de la 
de ¿mpresa Estatal Unitaria "Unión de Empresas Productoras “Belorusneft” en la República 
Ad Ecuador, administrar bienes y valores de la Sucursal ubicados en la República del 

ES ador, de acuerdo a las instrucciones dadas por el Director General, velando por los 
reses y derechos del mandatario. 

. Obtener el Registro Único de Proveedores en el Instituto Nacional de Contratación 
ública del Ecuador, para lo cual podrá solicitarlo, retirarlo y suscribir el Formulario de 
egistro y el Acuerdo de Responsabilidad correspondiente, así como cualquier 

ento que sea necesario. 

; Representar y obligar a la Sucursal de la Empresa Estatal Unitaria “Unión de 

  

AOUrso público, licitaciones, subastas inversas y demás procesos de contratación 
jca que se tenga conocimiento por cualquier medio, en especial a través del portal de 

as públicas. 
Negociar, realizar, elaborar y suscribir todo tipo de negocio, oferta, documento, 

mite y/o gestión oficial, que sean necesarias ante los organismos y autoridades dela  - 

RebÚblica de Ecuador, así como ante las empresas públicas o privadas y en general 
alquier Institución Estatal para participar en cualquier concurso público o privado. 

l Suscribir cualquier contrato de consorcio o carta de compromiso de consorcio con .. 
Í: quier persona natural o jurídica para participar en cualquier proceso de contratación | 

blica o privada. 
Otorgar cualquier escritura pública tales como declaraciones juramentadas ' 
nadas a cualquier aspecto o información de la empresa, y que sean requeridas par , 

[EVzO “autoridad competente o sean necesarias para participar en cualquier concurso 
blica. 

Solicitar certificaciones ante cualquier “autoridad, entidad o, institución pública o 
áda de la República del Ecuador respecto de la Sucursal de Empresa Estatal Unitaria 
ón de Empresas Productoras "Belorusneft”. 

En nombre de Sucursal de Empresa Estatal Unitaria “Unión de Empresas 
luctoras "“Belorusneft' en la República del Ecuador comparecer a concursos, 

Eificaciones, invitaciones a ofertar, licitaciones tanto con instituciones públicas o 

adas, así como para suscribir contratos, convenios de asociación, consorcios, 

ictoras “Belorusneft” en la República del Ecuador ante cualquier licitación pública o 
a, negociación directa o suscripción de alianzas estratégicas u operativas. 

: Realizar todas las acciones relativas al régimen de inversiones en Ecuador, pedir 
Al orización para remesar utilidades o repatriar el capital invertido o lo que resulte de la 

E dación. Para proceder al registro de cualquier modalidad de ggechos en materia de 

AE lédad Industrial o Intelectual, ya sea como deréchos de aútas demás conexos, 

da Sftes de invención, modelos industriales, modelos de utiligaXT* arcas roducto O 
1 : dd . a. o E o demás 

i con. la posiblidad de 
O 

. 

iO, nombres comerciales, variedades vegetales, |! 

PS 'Mmplados en la ley y demás tratados internacionales Y é 
E Pr das acciones legales pertinentes a fin de hacer Esgatay Hover. «cualquier 

MON ' as 
A pesones u 

inigtrativas, 

    
   
   
   
   

gáciones. a solicitudes, recursos. sobre resolu ON tE   
 



  

  

   

   
   

  

    
    

YUYA (307 
Mccones de competencia desleal, acciones civiles, acciones precautelares € -e incl 
Rcolones penales por ilícitos en esta materia. 

"  Comparecer en instancias judiciales o administrativas en logs: 
mo actores o demandados, presentando o contestando demangé 

¿duciendo O impugnando pruebas, interponiendo recursos, y en/ genera 

   

  

     

   
     

   

- Conciliar, transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistlk del HER US 

Simento decisorio, absolver posiciones, y, recibir la cosa sobre la UH a . 

£mar posesión de ella, to o 
2 - ECUAS 

49. Otorgar procuración Judicial, y ratificar o no la agencia oficiosa. 

'Elpresente poder es destinado. para realizar acciones fuera de la Repúb 
tárús y tendrá validez hasta su revocación por la persona que otorgó dicho poder. 

    

   
    

     

   

     

     

  

     

   
   
   

    

   

    

     

    

   

0 
DIT ector General Hfirmado/ A.A.Liaknau 9 

efe de Contabilidad firmado! [.A,Krauchanka: O 

on 0 
Sello redondo: República de Belarús 0 
Empresa estatal unitaria “Unión de empresas productoras "Belorusneft” 0 

0 
0 
0 

“El poder ha sido leído por completo y firmado en mi presencia en nombre de la O 
presa estatal unitaria “Unión de empresas productoras 'Belorusneft” por sus 0 

0 
0 
0 
0 

, Es registrado en el libro de registros sobre Ne 14-799 0 
impuesto estatal recaudado es de 200000 rublos 0 

Ningunos servicios pagados complementarios fueron prestados Oo 

Notario público ffirmado/ 0 

Séllo redondo: República de Belarús. 
Oficina notarial pública del distrito Tsentralnyi de la ciudad de Gómel 

2 “7 
Y 

otal son numeradas, cosidas y selladas 4 (cuatro) hojas Y / 

Notario público . firmado! 

BSO redondo: => República de Belarús. 
Oficina notarial público del distrito. Tsentralnyi de la ciudad de Gómel 

2 
z 9 Guerra, 

; S ento Hal haa raducido del ruso y bielorruso al español por mf, traductora Motuz Natallia 
vna, FU la ti, de la traducción. 

repeneñen € pycckoro M Gennopycckoro Ñ3bIKOB HA UCTAHCKAÍ A3BIK, MHOLO, MEPEBOAUAROM 
parrot, OCTOREPHaCTh MEPesona HOJNTBC paro, 

ELLE N E ES AI 
Arz 
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| BocemHaxnaroe COATAÓPA ABE TBICAYH ABCHAMugaToro TroJa.. 

    

2 un Per Et A 

     T OPOx Dome», Pecny6nmxa B enapych. | 00 00 08 9 

4, Epmouemko Crernama AJICKCABApOBHA, r TOCYHApcTBey $ HOTapuyc  rocyMapcrBeHnHol HOTapHaJbHoÉ  KOHTO e Ml 
1 

ps HeHTparo, E paíoHa ropoxa Tomejs, CBHASTENECIBYIO MOMWMMHEHOCTE n 0 

   

OA ep - z H3BECTHOTO MH NEPEBOMUHKA Morty3 Haranmbu T leTpoBHbr. . ma - 

. :SAperHCTPHAPOBABO B peectpe 3a No 15- ALS * . : 
> B3bBICKaHo POCY MApcTBEHEOÁ HOMNAEEL 50000 py0neú . 
OCYHApcTBCHHBIA HOTA E Pp PUYO FGOLL Y: 

Bcero IpoHymeporano, TIPONTHYpoBaHo . 
H CKPernieño NetaTbro COMb JIMCTOB. . 
Vocyxapcreemasró HoTapuyo E 

. dE, 
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APOSTILLE ¡ 
(CONVENTION DE LA HAYE DU 5 OCTOBRE 1961) 4 

L PICNTYENIKA BENAPYCb PECTIVEIMI KA BEÑAÍ SU oo E 
AAJGERDI AOILDINEDN MARY MEHT. E 
RAHHBIN OOHUHNA RDA BIEL AMOS YMEHT i 

Y e 2. DAJMTICAHDI : 
NOAA H YOR O A . 

3 ANUBRICTYAAE Y SRACUI 
SbicT MAFOUIHM a agora tilico LULO Ly . 

Simon] ea L : ef A 1 . 

$ 34 MALBBARE! MAYaTKAM UTA MAL LUIS : 
CRPEMNIER MEHATSO (MUITAMMOND Í 

- MEA E 

PEO 3ACBEAUABA/VIOCTOREPEH ] 
TO MEOPAMIE? O. ( des 
L BNOPOAE — MIHCNE 6. AM UAM sabe , 

El TAPSEÍR BOMBCKON E.B. - JAMECTHUTEJEN a A El 
, e EHUA HOTAPMATA | P 
> SRÍCTERCTBA IOCTHMUHH PECMYBINKÉ . 

> ve MES . 
SN 00 . Y . 

AS MECÍA HAVATRKV o ; 
LECTORA E 10. NOAMICHONTES E 
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Ciudad de Gómel, República de Belarús 

a traductora Motuz Natalia Petrovna, conocida a mí. 

Sgistrado en el registro por el No. 15-765 
Se.recupero cuota estatal por el monto total de 50.000 rublos bielorrusos 

e /Firma/ 

Sello redondo: 

epública de Belarús 

Notaría pública 

del municipio Central 
“la ciudad de Gómel) 

selladas siete páginas 

El notario estatal /Firma/ 

Sello Redondo: 

(República de Belarús 

la Notaría pública 

del municipio Central 

Pz o 

7 APOSTILLA 
E ME. CONVENIO DE LA HAYA DE 5 DE OCTUBRE DE 1961 
ee 1. REPÚBLICA DE BELARÚS/ REPÚBLICA DE BELARÚS 
“A 

Za EL DOCUMENTO OFICIAL PRESENTE 
EL DOCUMENTO OFICIAL PRESENTE 

2. ESTÁ FIRMADO POR 

  

ESTÁ FIRMADO POR - Ermochenko S.A. 
3. QUETIENE CARGO DE 

QUETIENE CARGO DE Notarío estatal 
  

4. SIGNADO POR EL SELLO DE 

SIGNADO POR EL SELLO DE la Notaría pública del municipio 

Central de la ciudad de Gómel 

TESTIMONIADO/ TESTIMONIADO 

5. ENLA CIUDAD DE MINSK 

EN LA CIUDAD DE MINSK 6.__ 24.09.2012 

7. POR RADOBOLSKAYA E.D. — SUPLENTE DEL LIDER DEL DEPARTAMENTO DE 

_NOTARÍAS Y REGISTRO CIVIL DEL MINISTERÍO DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA DE 

  

BELARÚS | ON 
No. 10026 

o 9. LUGAR DE SELLO L, 

SS Guerrg UGAR DE SELLO 10. FIRMA/FIRMA Jfiry a/ 
e) redondo: ET . 

e 
«e Vinicio Justicia 6 
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En total están foliadas; acordonadas y 

de la ciudad de Gómel) ' 

  

pimp: Belarús] 
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0000086 

" DECLARACIÓN DE TRADUCCIÓN.- ALEH MAKAREVICH, declaro que hablo los dos idiomas, ruso y 

español de forma fluida, por la presente certifico que he traducido el documento adjunto, según 

mi conocimiento el cual es verídica, exacta y correcta traducción al español, de la redacción del 

“documento. 

ALEH MAKAREVICH OS 

ps. [RM ALO 583 RL 

47 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA: En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
* 

Capital de la República del Ecuador, hoy TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE ante mi Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, según consta de la acción de . 

personal número CINCO SEIS CÍNCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil oñce, 

comparece el señor ALEH MAKAREVICH, de estado civil casado, mayor de edad, bielorruso, 

legalmente capaz, portador del pasaporte número BM dos cero cero tres ocho ocho nueve 

(BM2003889). Con documento declara que la firma y rúbrica que aparecen del docuníento de 

traducción que antecede es la misma que usa en todos sus actos públicos y privados y como tal la 

. Ñ . . , ez . a? » 

reconoce. Para constancia firma con la suscrita Notaria que da fé. De. conformidad con el numeral 

nueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente reconocimiento no se refiere al 

contenido del documento sobre cuyo texto no asume ninguna responsabilidad esta Notaria.- Se 

archiva copla.- 

Rua 
Sr. ALEH MAKAREVICH 

Ps. BM2003889 

Der q 

0 

os 
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ZON. Apetición de la ADO ou 

acción def ersonal número € 

    
del dos mil c once, el Doder otorgado por el señor LIAXHAU ALIAKSANDR 

ANDREYÉVICH, en calidad de Directo; Seneral, representante legal de la 

compañía UNION DE EMPRESAS PRODUCTORAS RELORUSNEFT, 

É 

$ 

E 
E 

favor del señor NIKONOV ANDRE! 'ALEKSEYEVICH, que antecede « sn diéz É 

fojas Útiles.- úlito, a á trece de noviembre dél d dos mil doce k 
E 

DES 5 
E AO o Ñ MES PAO deba LOOR. ON E 

Se protocolizo ante mí, yen fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, ados de. enero del o 

año dos mil catorce. 

    

  

   

DELGADO LOOR. ' 

SEGUNDA DEL CANTON QUITO ENCARGADA? 

  

   
Dra. Pocia 

      
 



  

    

— 0000087 
RESOLUCION No. SC.lJ.DJCPTE.Q.18. 568 2 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto [con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres testimonlos 
de la protocolización otorgada ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 13 de 
noviembre¡del 2012, que contiene el Poder que la Compañía Extranjera EMPRESA ESTATAL 
UNITARIA] “UNION DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT”, de nacionalidad belorus 

(Bielorrusia), domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No, SC.lJ,DJCPTE.Q.12.6489 de 13 de 

diciembre del 2012, Inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de 
diciembre del 2012, a través del Director General, confiere a favor del señor Andrey Nikonov, de ¡ 
nacionalidad rusa; 

  
QUE la Dijección Jurídica de Coneurso Preventivo y Trámites Especiales, mediante memorando No. 
SC.IJ.OJCPTE.Q.13.1091 de 18 de noviembre del 2013, ha emitido informe favorable sobre la 
suficiencialde los documentos constantes en la protocolización señalada; y, 

EN ejercicjo de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos, ADM-Q-2011-002 de 17 de 
enero de 2011; y, SC-lAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
constantes en la protocolización efectuada ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 13 de noviembre del 2012, atinente al Poder que Compañía Extranjera EMPRESA 
ESTATAU UNITARIA “UNION DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT”, de nacionalidad 
belorus (Bielorrusia), a través del Director General, confiere a favor del señor Andrey Nikonov, de 

O 
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O 
0 
0 
O 
0 
O 
0 
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0 
O 
0 
0 
0 
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0 “¿7 nacionalidad rUsa” 
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0 
0 
0 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que en el Registro a cargo de la Secretaria de Hidrocarburos . 
del Ministerio de Recursos Naturales No Renovables, se inscriba la protocolización que contiene la 
Calificación de Poder, conferida por la compañía a favor del señor Andrey Nikonov y esta Resolución. 
Se sentará razón de lo dispuesto en este artículo. . 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: 
a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; b) Tome nota de estos documentos al 
margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la Compañía Extranjera 
EMPRESA ESTATAL UNITARIA “UNIÓN DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT", de 
nacionalidad belorus (Blelorrusia), de 20 de diciembre del 2012; y, 0) Siente las razones respectivas, 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto Íntegro del Poder, con las razones respectivas se 
publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 
Quito, domicilio de la sucursal de la Compañía Extranjera EMPRESA ESTATAL UNITARIA “UNIÓN 
DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT” 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización respectiva, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 79 NOV 2019 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

SCOV/TRÁM, 34685 y 35624/EXP.166478 . 

Y 

!        
   



  

  

ECUADOR 

Av. Amazonas N35-89 y 
MI E Mg Edil. Amazonas 4000, Talf: PHNa. 

Quito - Ecusdor 

  

SECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 

REGISTRO DE HIDROCARBUROS 

Siento por tal, los documentos inherentes al Poder que la compañía extranjera de 
nacionalidad Belorus (Bielorrusia), EMPRESA ESTATAL UNITARIA “UNIÓN DE 
EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT”; domiciliada en el Ecuador 
mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.6489 de 13 de diciembre de 2012, 
inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de 

diciembre de 2012, a través del Director General confiere a favor del señor Andrey 
Nikonov, otorgado ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 

13 de noviembre de 2012; y la Resolución No. SC.1J.DJCPTE.Q.13. 5682, emitida 

por el Intendente de Compañías de Quito, el 19 de noviembre de 2013, queda 
inscrita en el Registro de Hidrocarburos en fecha veinte y ocho de noviembre del 
dos mil trece a folios 1378 al 1393.- CERTIFICO.- Quito, a 28 de noviembre. de 

2013. 
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: REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 

A : RAZÓN DE INSCRIPCIÓN - AS 
   

:| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2% DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

  

A EN La CIUDAD. DE: QUITO, 'QUeda INSCRITA: LA RESOLUCION. APROBATORÍA; ASÍ. como: LA: 0 é 
E o ESCRITURA Y/O; PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN: ESTE REGISTRO; EuYo: DETALLE Wero 

  

  

o "Identificación - “| Nombres 

  

Cantón de ;: Calidad en que | Estado Civil. o 

Domicilio”... |.comparece”-> -| 
  

            

0.1% 0 543268374... | NIKONOV Now. “is [APODERADO | No 
| ANDRE Determinado; Lo 2 +] Determinado 

7 
a Cid 

“3. ¿DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 0] 
  

E o , [NATURALEZA.DELACTO.O 
ob CONTRATO: 

  PODERES, pps EXTRANUERAS 

  

o "FECHA.ESCRITURA:: 
     

13/13/2012 7 
  

      o -NOTARÍA: 
  

   
: NOTABIA SEGUNDA 

QUITO. 
  

RESOLUCIÓN: 

  

    
RESOLUCIÓN: Sc. y. DICPTE: Qi 13, 5682 
    
"FECHA, RESOLUCIÓN: E 

  

    
19/11/2013 2 5 
  

  

OS “AUTORIDAD: :QUE:APRUEBA      INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
  

“NOMBRE AUTORIDAD QUE 
l EMITEL LA: RESOLUCIÓ 

    
    

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

  

  

¿0 MA 
  

      

  

=> 
] EMPRESA ESTATAL UNITARIA "UNION: DE Po 

“EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEET" O 
    

  

  ¿QUITO     

  

- o APLICA MS 

  

4 "DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 1 ! 

  

    
    

  

    

    

    
      
   

     

        

    

      

      

  

 



  

po , RESITRO : 
MERCANTIL, 

«QUITO. . 

    
     
    
    

    

   

  

  

  

  

    
    
  

     

CA OS, "DATOS ADICIONALES: TOS 
O fio + [SETOMO NOTA/AL MARGEN DE LAINSCRIPCION: y 233 DEL RESiSTRO MERCANTIL 

a ¿ [oE20 DE DICIEMBRE DE 2012, TOMO 1 ON A 

IR CUALQUIER: ENMENDADURA,. ALTERACIÓN: o. MODIFICACIÓN . AL TEXTO" DE, LA 
A PRESENTE RAZÓN; LA" INVALIDA. LOS:CAMPOS/ QUE'SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO: 
0 22% 7] SON NECESARIOS.” PARA. LA “VALIDEZ, DEL, .PROCESÓ : DE INSCRIRCIÓN: SEGÚN la 

E cl NORMATIVA VIGENTE, LA AA LE 

CT “FECHA DE EmISiÓN: :dulro, o/AS ol) Del. MES DEÉNÉRO DE 204 * 

/.23%...: 7.DR-RUBEN-ENRIQUE AGUIRRÉ LOPEZ , 
"REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

. z pecado DEL; ao AV, 6 DE DICIEMBRE Ñs6- 78N' GASPAR DE VILLAROEL       

  

£ 

A NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON auto”: 
e IBENCIA NE 20151701020 Pa 

O FACTURA NE, Orca a 
TN - o + 'Eonfonre lo dispuesto par ol Art, 18. ftumera| o de la Le 

a a : Motarial, doy te que el documento que en do toja(s)7, . 

A ahtucedo, os FIEL COMPULSA. co 
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PKU [IOUUUZACIUN 

. : , Quito, 13 de noviembre del 12 : Quito, 13 12 0094799 
(a mao) 

S 0010083". 

SEMPÉRTECUIONTANEDAA 
ABOGADOS 

    

    

   
     Joder otorgado por el Sr. Liakhau Aliaksandr Andreyevich, en calidad de Director 

eneral, representante legal de la compañía UNIÓN DE EMPRESAS 

"PRODUCTORAS “BELORUSNEFT”, a favor del Sr. Nikonov Andrei 

lekseyevich. 

  

   

    
  

     



  

    

     

      
      

      

   
    

  

   

     
     

     

  

    

  

    

    

   

  

   

  

    

    
   

    

   

      

  

9474 | 0094780 
> EE pyexi. asApxayHel xaHuopH na Hadhue | ximii Benopycckuh TOCYnBpcTaeHHbl kOHUepH no HebTh xa 

enyóninanciae yhirapnae npaanpolemersa PecniyOnhkaHckos yHuTapHos Mpeanpuary, : 
a pg Ireoptae a6'nanaHe" «[Ipon3BO4CTBEHHOS OSBEAMHEHNE 

ñ enapycHapTa» : «BESIOpycHetpTb» 

  

áragoyckan, 9, 246003, r. lomenb, Benapyce yn. Porayáeckaa, 9, 246003, r. fomes, Benapyéb 
523271 68 ea tanetaín 110169 «VAKEJI» Ten. +375 232 71 65 53, tenetaún 110169 “ 5 

late 1375 232 79 34'35, 79 34 31,712522 Dakc: +375 232 79 34 35, 793431,7125 
e li ers goma » E-mail: contactQbeloil. gomel. by 

400051902, p.p 1 19 y PoriaHansHañ YHN 400051902, p.c. 3012111111019 5 PeraoHanbuoú 
ogutl No 300 AAT «ENC-Cóepbank», BIK 153001369 Anpexumn Ne 300 OAO «BFIC-C6ep6aHk», BMK 153001369 elo jeñib, ey: Canantkaa, 29 a r. lómentb, yr. Kpecrbaxckaa, 29 a 

HOBEPEHHOCTH 

ecryOxmxa Benapycb, TOPOX l'OME. 

(BaxMaroe COHTAÓPA ABS TEICATH MBSHAMIATOTO TOA. 

Pecrry6nkkanckoe  ywHHtapmoe  Tperupmarme  «IlpoH3BOHcTBeHH0e . 

o6senuuemme  BenopycHeQT5b»  (cokxpamemmose wHammemoBamme — PVII 
IpoB3BOACTBSHHOS OOB5enmeEenme  «BelopycHeQTb»), 32peTHCTPHpOBAKHO€. 
megnem T'oOMensckoro ODNacTHOTO MCIOMHATENBHOFO KOMMTeTa 07 23.03.2005 
192 B FEnummom TFocyIapcrIBenHom permerpe JOPDHAMIECKHX JM MH“ 

AMBALYaTIBHsIx npernmprenmateneóñ 3a Ne 400051902, mecToHaxox/Jennte. * 
coyóumka Benapycs, Topoa Tomesb, ynmmma Poramesckas, 9, B JIMHmne- 

yHOJIHOMOYABAET COBEPITaTE OT. HmMeBMm PVII 
OOBSXMHSHAS «BellopycHedTE» . CIEAyIOIIHE 

MHABACTPAaTaBHBIS HeÉCcTBHA ro YHpexXJICHHIO Drunmaa PVII 

Kllpom3BocTBeHHoe obs5enmuemme «benopycueQTb» B Pecrry6nmxe OKBaxop q 

ERUAJÉNET CIEMYIOIIAMA MNONHOMOYHAMA: 
. 'Baicrynars npercrasmrenem PYIl «Ilpom3BocreenHos O0BenmEenMe 

A eNOpycHeQTE» BO BCEX OPpraBmmB3anmax, y3pexnegnax, OOLNecTBOHASIS HU 

    

Osmar, BORSHnaa XO3IAÁCTBSHHOK, TpyAOBOó, ANMUEMOTPAaTaBHO; HEATCIEMOCTH 

RPERIERO DHunnaJla PYII «TIpom3BoAcTBeBgoOS O0DBe/nrHHenme 

Op CHeH rg B Pecryónuxe OxBanop. 
Y BEcIm ÓGErOBOpEr A HOJNMACEIBATE BCO HEeOÓXOAMMBISE JOKYMEHTA, 

MA; TOCYMApoTBeHHoro HOPAJKA, OCYIMECTBIATE mIEOÓBle ASÍCTBHA HO 

S
e
 

ere Drnmana PYIT «lIlponsBoacrse4gos  OÓBenmuenae 
>». PecrryOxmke Oxean        

Jar. 382-10000    
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OcyITecIBIATb  IIpaBoBOS, 

de pOTABITTENECTEO Danmara 

    

   
9 

E corners tOPHTAICCIEX | HEeÉCcTBHUA H CACJIOK, CBA3AH BEAR 

JE STOXDHOCTBIO Ha Teppruropun Pecnyómmka OkBanop, JU 1 
iS a. MHBACTPAaTaABHBIS 3ANMpOCE H Tpeó0BaÉHMA, HM B 

E Oya HOCATE OTpagHieRHÍ TO Bpemenn, OOBeMY MIIM BHAAM 
E omORAA 

    
     

     
      

    
   

    

  

PécnyÓnaro IXBAaxop. 
IIpro6petaTb, YUPaBlliarb M OTIYKAATA IBIOKAMOS ANA HeXBmxHmoe 

ymecrao  B  Pecny6mmke  UkBamop OT Hmega  Oumaina  PVII 
E TIpoM3BOACTBEHHOS ODBEAAHEHAe «BeJopycueQ Tb». 

IIpro6perars B Pecnyónmxe OkBamop Mm 324 €e Ipeelama TOBApuo- 
TEPAAJSHBIE HISHHOCTAH M YCJIYTH, ANA OGSCISISHHAA TEKYIEÓ MEATEJIBHOCTA M 
OH3BOACTBEHHOóA  Hearensmocrha Dumena  PYIl  «IlpomaBoXcTBeHHo8s 

6seamuenne «belopycHeQTs» B  Pecny6nmxe OKBAamHop, PpacropohraTáca 
MYIMECTBOM MH ISHHOCTAMHA (USHHBIMM Oymaramn) DaujimaJjra, pacroJIoMKeHBbIMA B 
ecIryOnmke OKBamop, B COOTBETCTBAA C HECTDYKUMAMHA, Kanabima I'enepaibaslm 

APEKTOPOM, € COÓIIHOISHMEM HHTEPECOB HU NpPaB NOBEPeHgHOrO JMIA. 

. — Tloiry34T5 peraorparmio B Exmuom peectpe nMOcTaBniHxoB HanmoHansHoro 
HCTHTYTA TOCY/AAPpCTBOHHBIX 3aKyTIoK PecrIryOxuaka OKBaxop, MIA Hero OH MOxXeT 

:SAUParIMBaTE, MONY4AT5 M IOAMMCEBATE COOTBETCTBYTONTyIO PermoTpalmonHy1o 

¿Dopmy 1 Cormamenne 06 OTBEeTCTBSHBOCTH, A TAXoKe JIOÓBIE MHBIE HEOÓXOJMHMBIS 

OKYMECHTEL. 
: TIpercraBnats Hua  TpHarexars Dunman PYIl «Ilpom3BoxcreenHos 
o6senmmenne «BenopycHebts» B Pecuy6mmxe Oxbanop K YuacTHio B JIoÓoro 
¿TEA IIVÓJMMIHBIX KOEKYpcax, TewHnepax, OGOpoTHbIx aykunHmoHax MH KpyrHx 
AHIPONECCAX FOCYXHApCcTBEBHO% KOETPakTanaA, HEQOPpmMarax o KOTOPBIX HOCTYIHA B 

'CPeAoTBaXx  MaccoBoÍf: HMHPOPMAMHmHA,  IMIpeHAmyImectsengo xgepes  noptal 
VOCY HApCTBCHHBIX 3AKyIIOK. : 2 Ls A 

BectrH neperoBOpBl, pealH3oBBIBaTE, U3MABaTE =M MO 
poro TIPpeIoKeBnaá, HOKYMeHTOB, xomatañcre Mm: 

    

      

    

    

     

   

  

     

  

STPYKTYpamMA HA oprammsanmama  Pecnyómmen 9 ] 
"SCY AAPCTBCHHBIMA HU KOMMEpuecKkuamMa apernpruatasme_ gl E My Io pe narobo      



  

  

   

   

    

    

   

    

    

    
     

  

     

     
    
   

    

    
   

   

     

    

tOcyMApCTBOHnOk HHCTaBnmeñ MA yuacTHa B Ho00mM POCYHAPCTBEHHOM UNA 
¡¿CTHOM. KOHKYPpCE. 

llO/MIACEIBaTE JHEOÓBIS KOHTPaxTBl HIH COMIAIMnenma O COTPYIHMGÉCTBE Cc 
¿poÓBIM TOPUJIAEECKAM HIM (PA3ZHBYECKAM JIMIOM AJA YIACcTHA B MOGOM TIporecce 

cy MAapoTBeHHo4 HJIH HAcTHOÉ KOHTpaxTanua. 
IIpexocTaBJIaTb JEOÓBIS OPUNHANBEBEIE HOKYMGCHETBL, BRITIOYAA JSKITApanma, 

epKXCHABIS 1101] IIP4carol, CBA3aHHBIE C JUOÓBIM ACIEKTOM MIA HEBOpManmeñ 
penipaxTHH, KOTOPBIS NOTpeÓyeT 32K0H HIIH KOMMSTOHTHSIÁ TOCYXAAPCTBEHEBIM 

praH MIIM KOTOPBIS MOFyT OBITB 3AaTpeO0BamBI HANA YIACTHA B NOGOM 
0cyMNApcTBSHHOM TOHCPE. : 

 SAnpalnimbare CBHASTEMECTBA Y IHOO0É OQHANMATMEHOÁ OPraHu3anun, 
fipeneHHA, TOCYMapcTBeHHOóÉ YJIA HAaCcTHOÉ HHCTABIMA PecnyOnmaxa OxBanop B 

'ormorrezaa bemaasa PYI1 «Tlpom3BoxcrBeHHoe o6sexuuemne «BenopycHeQTb». 
4 Or y$megn  Onmaja  PYII «IIpon3BoAcreenHos  OOBenmHeHne 

beIopycHeQTE» B Pecuyónmke OxKBanop IPpHEMMAaTÉ ywAacTHe B TOPrax, 
ambrARaMMAax, — IPHArIanegmax  K  IIpenfocTaBIeBKBro  KOMM€pyeckax 

apevioKeBmá, Temnepax, MpoBOJMHMBIX Kak TOCYJApCTBSHABIMA, TAX MH YACTESIMA 
prani3angamMa, a Take  NOANACBIBATE  KOHTpaKkTEI,  COINanegna _0 

ROOTpY HHMIECTBS, KOHCOPUMHYMBIL, O0S3aTenbcrga H  Xpyrme  HeoOxoxHMBre 
OKYMEHTH. 

IIpexcraBnatre Ouman  PYIl  «IlpomaBoncrbenHoe  O65bemmuenue 

BexopycHeQdTb» B Pecuyónmmxe OxBanop B Jro06oM TeÑmxepe, ToCyAapcTBeHgoM . 
TH YACTHOM, B IPAMBIX MEperoBopaX HIM B NOAMNACAHMM CTpaTermueckax HA 
TSPATHBHBIX AJBAHCOB. 

lIpenmpaunmaTb  JOÓB“Ie  ASÁCTBHA, CBA3AHHBIS C  Tpeó0BagmAIMA 
ABECTATIMOENTOTO 3akOHOMaTenbcrga B Pecnybnmxe OKBaxop, 3a2n0palnararh 
paspeniemne Ha BEIBOA NPpHÓSNIA M4 penarpranmto MEBeCTAPOBAHHOrO KanuTaJa 
AMA KalmTalla, OCTABIIeroca nocle IMKBUNAanaa. JA BENMIONHEHRA IPpOnexypal 
erAcTpanua JEoSoro poa npaB Ha MpoMBIMISHAYIO HIM MHTOMICKTyauIbEyio 

COSCTBEHHOCTE, TAKHX KAKk ABTOPCKMES Ipaña MH MHBIE CBAZAMMEIE C HAMH 
JÁTERTEL Ha M30OOPSTeHHA, MpOMBNINISHABIS MOXONA, MOJE3HBIE MOJXBIH, MApkH 

TOBApOB MIH YCIyT, TOProBsIe HaHMeHOBAagaA, pasHoBM/ITHOCTH PacTeHnK, 
¡KOMMEpyecKHe CIOTaHBl M WHOS, yIOMAHYTOS B 3ak0HS HIM HMEeIONMICe 
MEX]IYHAponHyto CHIIy, C 'BO3ZMOXHOCT5IO MHHNMMPOBAT E 3AKOHBBIE HEÁCTBHN, 
AMErOIIAS OTHOMEHxe K JOY, € MEJI5BIO HX COÓIMOXHOHMA U HOJMONYINSHAA JLODOTO 
HapyIIegna TIpaB XOBEPyTENA, TOMOSHO (HO HO OTPARHUABAICE) BOBPDKEHHUAM HIM 

3AMCHAHMAM- Ha 3arIpoCBl, OÓXAJOBaHme peliengíú, aRMaAEBCTpaTaBEBlÉ Hal3op, 
HCK KIO Hexo0pocoBecTHoH KOHKYpenunn, Tpaxnaucxne UCKU, 

i La Pere muste HCKA H B TOM YHCNES YFOJOBHBIS MCKH 34 HOe3aKoBgBbBIe 
ae pora o 25 HoM HOxe. 

za Aánarsol a q SJMAHACTPATHBHBLE HECTAHIAH, ABEICTynAs B por 

  

  
  

   ax HOKARATENECTEA, O ÓxCaNya cpeJtcTBa 
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89: " TipexocTaBIaTE TpETERM xutam TOpHaMIecKHe HONHOMO RRE 

enrenge O 321 UMOYERga / HS 3AwIIOISHAM ODAILMAJbHEIx HOTOBOpO DESEAR 
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:Dopox Tomen, PecrryOmxa Benapycb. 
: CemanuaToe COHTAÓPA BS TEBICAIM JBEOHAMUATOro Toa. 

“- "HacTOAIMAA ROBSPEEHOCTA yHOCTOBepeHa MHOl, MapxeBna Jlho¡munok 
¡BacmimeBuoñ,  TOCyAapcIBe4HbIm HOTapaycom TOCYHApcrBeHrgoó 

“HOTapnalbHoÉ KOHTOPH MenTparsHoro pañona ropoxa D'omeJa. 

: — JJOBepemHocró. HOJMHOCTBO  IpouHMTafa H HNOMMACAda B_'MO€M 
.IPACYTCTBHA. OT MMeHM PecnyÓlmmkamckoro yHMTapHoro IpeAnprsTua 

- «Upon3Bo4crBengos o6senmmemne BenopycuebTb» .ero IpexoTaBaTeJem 

:TOHEPANBABIM IMpexTopom JlaxoBbIM Ánexcam.pom ÁBApesBuuem, a TaJoKe 
TiaBusIM 6yxrarrepom Kpasuenko Mpmuuoó AstexcampoBmoí. 
.. JIMAHOCTE  HNOAMACABITAX HOBSPEHHOCTE  CTAHOBNEHA, MX 
_A6ECHOCCÓHOCTE,  MOMHOMOYHA, 4 Take  .  IpañociiocobHocT» 
«PecnyÓJIBKaHoKoro yHATApHoro APO AnpasTaz, - «TIpom3BOACTBOHHOS 
"00beAREAne BenopycmebTb» IpOBEPEHBL. - " NN 
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ha de petróleo y de química 

e “POBAHO, mor; j glorusneft 

CLA HOTapuye ¿ 
¿paobeloll. gomel.by 

   4009 
apomel, calle Krestyanskaya, 29a 

¿Escudo Nacional de Belarús/ 

j jal unitaria “Unión de empresas 

ATBLO 4. (rersipgp puskaya, 9, 246003, ciudad de Gómel, 

db 74 65 53, teletipo 110169 “FAKEL” 

34902, cuenta corriente 30121111 11019 en 

3 Algegional No. 300 de BPS-Sberbank, SA 

     

     

Ax 

Consorcio estatal de petróleo y de química) 
de Belarús 
Empresa estatal unitaria "Unión dee% 
productoras Belorusneft" 

Tel. +375 232 71 69 sol 
E-mail: contactQbeloil. gor: 
RUC 400051902, cuenta c 

en la Dirección Regional No, 
Sberbank, SA BIC 153001369 . 
ciudad de Gómel, calle Krestyanskaya, 293 

No. 

del 

E PODER 

4 ica de Belarús, ciudad de Gómel 
8 ez y siete de Septiembre del año dos mil y doce 

Ko: 

  

    
    

    

   
   

    

  

Por el presente poder la Empresa estatal unitaria "Unión de empresas productoras 
Mausneft” (denominación abreviada EEU "Unión de empresas productoras 
Slorusneft”) inscrita por ante el Registro Único Estatal de las personas jurídicas y 

esarios individuales bajo al No. 400051902, según Resolución No. 192 del Comité 

tivo Regional de Gónmiel de fecha 23.03.2005, domiciliada en la República de 
ds elarús, en la ciudad de Gómel, calle Rogachiovskaya, 9, representada por el director 

sE cral LIAKHAU ALIAKSANDR ANDREYEVICH actuando según el Estatuto, designa a 
ONOY ANDREY ALEKSEYEVICH Apasaponte 64 No. 32683747 extendido por la 
rencia de Servicio Federal de Migración-515, fecha de expiración el 11.07.2016, 

E Alicilio Rusia, ciudad de Moscú, 2-0 Motozavodskiy pr., casa No.3 "a", apartamento 3) 
de «Apogerado General en la República del Ecuador a fin de que efecto en nombre de 
Smprosa Estatal Unitaria "Unión de Empresas Productoras “Belorusneft” cuanto 

- proceso administrativo sea necesario para la constitución de la Sucursal de la Empresa 
A A lsiátal Unitaria "Unión de Empresas Productoras "Belorusneft” en la República del 

Ñ- da lador, con las siguientes facultades: 
Representar a la Empresa Estatal Unitaria "Unión de Empresas Productoras 

K Aeslorusneft” ante todas -las organizaciones, instituciones, públicas y privadas, órganos 
Mliciales u otros órganos de República del Ecuador en todas las cuestiones relacionadas 

po0 la fundación, actividades económicas, laborales y administrativas de la Sucursal. que 
A está domiciliando por la Empresa estatal unitaria “Unión de empresas productoras 
selSrusneft" en la República del Ecuador. 

+ Mantener negociaciones y suscribir cuanto documento público o privado sea 

Elerido o actuar dentro del procedimiento de constitución de la Sucursal de la Empresa 
Sótal unitaria: Unid “Unión de empresas productoras Belorusnet en la República del Ecuador 

z percer la.represoniación ESSE ISC, y extrajudicial de la oi la Empresa 
Plata Unitaria "UNION DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELO NEFT” en la 

ública del Ecuador, con amplias facultades para reslizar actos ados jurídicos 
; Adativos a las actividades a desarrollar en el territorio de la Repú 

  

  

    

     

    

   

    
    

   

  

       
   

E dor; para 

$ Nestar demandas y reclamaciones administrativas y cumplir | es confígidas 
:8 pe República del Ecuador. La representación será indefinida) Bra fini mación de 

EMpo, cuantía o actividad para la duración y ejecución de: Sus apg ee tomando 

a .. Aperturar y manejar legalmente cuentas. bancarias de lay. 

a 
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A
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Ea Unitaria “Unión de Empresas Productoras "Belorusnefig 48 e 
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o 0094795 . 
E elador, ya Sea en bancos privados o estatales, o en cualquier institución que pertenezca 
Eistema financiero nacional de la República del Ecuador. 

** Formalizar documentos necesarios y obtener cuantos licencias, permisos, regigtros, 

E cripciones sean requeridos en la República del Ecuador para el normal desarrállo de 
fs actividades en ese país. 

Adquirir, administrar y enajenar bienes muebles o inmuebles en la Repú 
dor,” a nombre de la Sucursal de la Empresa Estatal Unitaria “Unión de mpresas 
toras*Belorusneft”. 

:. Adquirir en la República del Ecuador y fuera del país bienes físicos y servicios para 
abastecimiento de la actividad corriente y la actividad productiva de la Sucursal de la 
presa Estatal Unitaria "Unión de Empresas Productoras “Belorusneft” en la República = 

   

Ecuador, administrar bienes y valores de la Sucursal ubicados en la República del 
jador, de acuerdo a las instrucciones dadas por el Director General, velando por los 

fejeses y derechos del mandatario. 
.. Obtener el Registro Único de Proveedores en el Instituto Nacional de Contratación 

Sa blica del Ecuador, para lo cual podrá solicitarlo, retirarlo y suscribir el Formulario de 
egistro y el Acuerdo de Responsabilidad correspondiente, así como cualquier 
deumento que sea necesario. 

E Representar y obligar a la Sucursal de la Empresa Estatal Unitaria "Unión de 
presas Productoras “Belorusneft” en la República del Ecuador, en todo tipo de 

PSfcurso público, licitaciones, subastas inversas y demás procesos de contratación 
blica que se tenga conocimiento por cualquier medio, en especial a través del portal de 
ipras públicas. 

" Lo gociar, reaizas elaborar y suscribir todo tipo de negocio, oferta, documento, 

  uo Institución Estatal para participar en cualquier concurso público o privado. 
E. Suscribir cualquier contrato de consorcio o carta de compromiso de consorcio con . 
alquier persona natural o jurídica para participar en cualquier proceso de contratación 
K o privada. 

Gión de Empresas Productoras "Belorusneft”. , 
- En nombre de Sucursal de Empresa Estatal Unitaria "Unión de Empresas 

Rjoductoras “Belorusneft" en la República del Ecuador comparecer a concursos, 
6 caciones, invitaciones a ofertar, licitaciones tanto con instituciones públicas oO 

adas, así como para suscribir contratos, convenios de asociación, consorcios, 

aciones y más instrumentos del caso. 

Y Representar a la Sucursal de Empresa Estatal Unitaria “Unión de Empresas 
Mioguctoras *Belorusneft” en la República del Ecuador ante cualquier licitación pública O 

, negociación directa o suscripción de alianzas estratégicas u Operativas, 

. Realizar todas las acciones relativas al régimen de inversiones en Ecuador, pedir 
E 9 Ización para remesar utilidades o repatriar el capital invertido o lo que resulte de la 

: Há dación. Para proceder al registro de cualquier modalidad de derechos en materia de   
o sure trial o o Intelectual, ya sea como derechos de autor y demás conexos, 

el ER modelos industriales, modelos de utilidad, marcas de producto o 
merciales, variedades vegetales, lemas comerciales y demás 

an la ley y demás tratados internacionales vigentes, con la posibilidad de 
PRES legales points a fin de hacer réspetar y precaver cualquier 

| mañtdlante, como y sin limitarse a' oposiciones U gr iodo. de 
Qre resoluciones, tutelas administrativas, q recursos As 
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Notario público - —. firmado/ 

da redondo: +: República de Belarús. 
ina notarial público del distrito Tsentralnyi de la ciudad de Gómel ' 

2 go ue pa U. 
0 o da ¿e -— %% 

3 - de : documento ha sido traducido del ruso y bielorruso al español por mi¿eduo oral MBtUZ Natali, 
4 Lena, certifica la autenticidad de la traducción. SN N > 

Sd Boro HOKYMGHT TISPEBEJnEnN € PyEcKoro Y ÓEnOpycckoro A3bIKOB Ha HCTHaHcIo SA y O egoguikóm 
E arameR TMerporHoH, HOCTOBSPHOCTE MEPeñona MoXTBe px raro. 4 ; , 

e Ln 
. A Le ” > - : ea > — A er E] A CAAPECEGAS ¿LP LARES 

VUYA (30 
   

     
   

  

    

  

       
      

    

    

   
   
   
    

   
   
    

  

    

   
   

   

    

   

   

   

    

    

  

     

cel jones penales por ilícitos en esta materia. 
“4 Comparecer en instancias judiciales o administrativas en lg 

no actores o demandados, presentando o contestando demande 

aciendo o impugnando pruebas, interponiendo recursos, y en [gen 
dida clase de acciones y actuaciones procesales y sus diligencias. a 

- Conciliar, transigir, comprometer el pleito en árbitros, desist el STO... dl 

Jramento decisorio, absolver posiciones, y, recibir la cosa sobre la e 

bmar posesión de ella. Q 
2/9. Otorgar procuración Judicial, y ratificar o no la agencia oficiosa. . “* 7 

" "Elrpresente poder es destinado. para Tealizar acciones fuera de la RAUL 

  

   
   

   

  

   

  

    

jirector General firmado/ A.A.Liakhau 

efe de Contabilidad firmado! LA Krauchanka: 

llo redondo: República de Belarús 

¡presa estatal unitaria “Unión de empresas productoras "Belorusneft” 

1d: udad de Gómel, la República de Belarús. 
tiez y siete de septiembre del año dos mil y doce. 
El presente poder es autentificado por mí, Markevich Ludmila Vasilyevna, notario 

blico de la oficina notarial pública del distrito Tsentralnyi de la ciudad de Gómel, 
“El poder ha sido leído por completo y firmado en mi presencia en nombre de la : 
impresa estatal unitaria “Unión de empresas productoras Belorusneft” por sus 

épresentantes, el director general LIAKHAU ALIAKSANDR ANDREYEVICH y el jefe de 
contabilidad KRAUCHANKA IRYNA ALEKSANDROVNA, 

¿La identidad de las personas que han firmado el poder, ha sido averiguada, su 

tapacidad, sus poderes así que la aptitud legal de la Empresa estatal unitaria "Unión de 

presas productoras “Belorusneft” han sido comprobados. 

    

Es registrado en el libro de registros sobre Ne 14-799 
Impuesto estatal recaudado es de 200000 rublos 
Ningunos servicios pagados complementarios fueron prestados 

Notario público firmado! 

ESelo redondo: República de Belarús. 
Oficina notarial pública del distrito Tsentralnyi de la ciudad de Gómel 

: 2 
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Ciudad de Gómel, República de Belarús 

dieciocho de septiembre del año-dos mil doce. 

    

   

O PcracaA 
Opa ER Yo, Ermochenko Svetlana Aleksandrovna, el notarío estatal de 
O h delmunicipio Central de la ciudad de Gómel, certifico la aute! " 

0 o traductora Motuz Natalia Petrovna, conocida a mí. ; 

o . 0 
O Registrado en el registro por el No. 15-765 
o e recupero cuota estatal por el monto total de 50.000 rublos bielorrusos 

0 Lo /Firma/ 

O sello redondo: l , 

O República de Belarús En total están foliadas, acordonadas y 

0 a:Notaría pública selladas siete páginas 

O del municipio Central : El notarío estatal /Firma/ 

o) de la.ciudad de Gómel) 
0 > Sello Redondo: 

0 (República de Belarús 

la Notaría pública 
0 del municipio Central 
: ? de la ciudad de Gómel) ' 

O APOSTILLA 
CONVENIO DE LA HAYA DE 5 DE OCTUBRE DE 1961 

1. REPÚBLICA DE BELARÚS/ REPÚBLICA DE BELARÚS 

EL DOCUMENTO OFICIAL PRESENTE 
EL DOCUMENTO OFICIAL PRESENTE 

2. ESTÁ FIRMADO POR 

vn 
3 ¡
3
 

  

ESTÁ FIRMADO POR Ermochenko S.A. 
3. QUE TIENE CARGO DE 

QUE TIENE CARGO DE Notarío estatal 
  

4. SIGNADO POR EL SELLO DE 
SIGNADO POR EL SELLO DE la Notaría pública del municipio 

Central de ta ciudad de Gómel 

TESTIMONIADO/ TESTIMONIADO 
5. ENLA CIUDAD DE MINSK 

EN LA CIUDAD DE MINSK 6. 24.09.2012 
7. POR RADOBOLSKAYA E.D. — SUPLENTE DEL LIDER DEL DEPARTAMENTO DE 
_NOTARÍAS Y REGISTRO CIVIL DEL MIMISTERÍO DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA DE 

BELARÚS o. 
No. 10026 
9. LUGAR DE SELLO 

LUGAR DE SELLO 

s 

ello redondo: 
Ministerio de Justicia 

ss la República de Belarús) 
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DECLARACIÓN DE TRADUCCIÓN.- ALEH MAKAREVICH, declaro que hablo los dos idiomas, ruso y 

documento. 

  

   

                    

   

   
   

. 
español de forma fluida, por la presente certifico que he traducido el documento adjunto, según 

mi conocimiento el cual es verídica, exacta y correcta traducción al español, de la redacción del 

ALEH MAKAREVICH Cue 0 

ps. fo L00%638 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA: En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE ante mi Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, según consta de la acción de . 

personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil once, 

comparece el señor ALEH MAKAREVICH, de estado civil casado, mayor de edad, bielorruso, 

legalmente capaz, portador del pasaporte número BM dos cero cero tres ocho ocho nueve 

(B1M2003889). Con documento declara que la firma y rúbrica que aparecen del docurfento de 

traducción que antecede es la misma que usa en todos sus actos públicos y privados y como talla 

reconoce. Para constancia firma con la suscrita Notaria que da fé. De.conformidad con ¿l numeral 

nueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente reconocimiento no se refiere al 

contenido del documento sobre cuyo texto no asume ninguna responsabilidad esta Notaria.- Se 

archiva copia.- 

Put ¿PTE 
7 . 

ELA : 

Sr. ALEH MAKAREVICH /2 pe ve 
Di 

Ps. 8M2003889 ] yo y 

Á Tra, Paola Delas:s El 

AS A, ro EQ
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7. 

LON, A petición de la ADogada Andrea izquierdo, E oh 

e-escrít juras públicas de la Motaría Segunda ami cake dé 

ANDREYÉVICH, en calidad de Director General, representante legal de la 

compañía UNION DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT, 

favor del señor NIKONOV ANDREF 'ALEKSEYEVICH, que antecede sp diéz 

fojas Útiles.- dilo to, a trece de' noviembre del dos mildoce. Li 
Y 

Mig, 
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Se protocolizo ante mí, yen fe. de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CER FICADA, debidamente < sellada y fi firmada en Quito, a «dos de enero del 

año dos mil catorce. 

NS
 

“NOTARIA 

     ¿tn Día. Paola Det 
: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON AUTO    
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£ NE VITRÁM. 34665 y Ia EXP.10 

1? - 

MD SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

A 

RESOLUCION No. SC.lJ.DJCPTE.Q.13. 568 2 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto [con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la protocolización otorgada ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 13 de 
noviembre | del 2012, que contiene el Poder que la Compañía Extranjera EMPRESA ESTATAL 
UNITARIA] “UNIÓN DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT”, de nacionalidad belorus 
(Bielorrusia), domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No. SC.lJ,.DJCPTE.Q,12.6489 de 13 de 
diciembre del 2012, Inscrita en el Registro Mercantll del Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de 
diciembre gel 2012, a través del Director General, confiere a favor del señor Andrey Nikonov, de 
nacionalldád rusa; . 

QUE la Dirección Jurídica de Coneurso Preventivo y Trámites Especiales, medtante memorando No. 
SC.IJ.DJCPTE.Q,13,1091 de 18 de noviembre del 2013, ha emitido informe favorable sobre la 
suficiencia|de los documentos constantes en la protocolización señalada; y, 

EN ejerciojo de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos, ADM-Q-2011-002 de 17 de 
enero de 2011; y, SC-IAF-DAH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los dooumentos otorgados en el exterior y 
constantes en la protocolización efectuada ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el [13 de noviembre del 2012, atinente al Poder que Compañía Extranjera EMPRESA 
ESTATAL! UNITARIA "UNIÓN DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT”, de nacionalidad 
belorus (Bielorrusia), a través del Director General, confiere a favor del señor Andrey Nikonov, de 

A e A 

  

  

    

nacionalidad rusa;       ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que en el Registro a cargo de la Secretaria de Hidrocarburos 
del Ministerio de Recursos Naturales No Renovables, se inscriba la protocollzación que contiene la 
Calificación de Poder, conferida por la compañía a favor del señor Andrey Nikonov y esta Resolución. 
Se sentará razón de lo dispuesto en este artículo, . 

   

  

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: 
a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; b) Tome nota de estos documentos al 
margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la Compañía Extranjera 
EMPRESA ESTATAL UNITARIA “UNION DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT”, de 
nacionalidad belorus (Blelorrusia), de 20 de diciembre del 2012; y, 0) Siente las razones respectivas, 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto Íntegro del Poder, con las razones respectivas se 
publiquen! por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 
Quito, domicilio de la sucursal de la Compañía Extranjera EMPRESA ESTATAL UNITARIA “UNIÓN 
DE EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT” 

    

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización respectiva, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 79 NOV 2013 

  

, Guerrs Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
NS Ó» INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

SN ? NX     
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secretaría de 
Hidrocarburos 44 SES 
ECUADOR H Al 

Bull 
ARA 

Av. Amazonas N35-89 

e 

       

    

    

   

  

Edif. Amazonas 4000, dy 
Quíto - Ecuador 

SECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 

REGISTRO DE HIDROCARBUROS 

Siento por tal, los documentos inherentes al Poder que la compañía extranjera de 

nacionalidad Belorus (Bielorrusia), EMPRESA ESTATAL UNITARIA “UNIÓN DE 
EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT”; domiciliada en el Ecuador 
mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.6489 de 13 de diciembre de 2012, 
inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de 
diciembre de 2012, a través del Director General confiere a favor del señor Andrey 

Nikonov, otorgado ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 
13 de noviembre de 2012; y la Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13. 5682, emitida 
por el Intendente de Compañías de Quito, el 19 de noviembre de 2013, queda 

inscrita en el Registro de Hidrocarburos en fecha veinte y ocho de noviembre del 
dos mil trece a folios 1378 al 1393.- CERTIFICO.- Quito, a 28 de noviembre de 

2013. 
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 REGÍSTRO': 
MERCANTIL: 

  

  

A ¿REGISTRO MERCANTIL. DEL CANTÓN: QUITO. o 
AN Es, A ¿KAZÓN DE INSCRIPCIÓN A 

     

, EN LA CIUDAD. DE“QUITO, QUEDAN INSCRITA: LA RESOLUCION. APROBATORÍA,  ASICOMONLA LA 
e "ESCRITURA vo, PROTOCOLIZACION: QUE, SE PRESENTÓ: EN'ESTE: REGISTRO; SUYO: DETALLE EN 

  

e «Identificación - | Nombres 

  

e 643268374. : ' | NIKONOV 

  

  

  

    

" "2: DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

: -| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

MS . 

Cantón de ;- Calidad en que . 

Domicilio”, -|comparece”- 

Estado Civil "| 

  

ANDREY       
Nor. “is [APODERADO .- 
Determinado; P. A     

No 

-| Determinado 
  

  

de 2   

“CONTRATO: Ez 

dá “DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA. DEL: ACTO: o”    

  

PODERES: DECOMP ÑÍA EXTRANJERAS * 

A   
c “FECHA. ESCRITURA: :    z 13/11/2012 y 7 
  

  

   | NOTARIA" SEGUNDA 
  

  

:| QUITO 
  

  

: RESOLUCIÓN: SC..DICPTE: Qi 13.5682 
  

  

19/11/2013... 7, 
  

  

| INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
  

de LA: RESOLUcÍ 
   

  

:| DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

  

     
 NOMBRE.DE ENCOMPAÑÍ 

  

    
    

EMPRESA ESTATAL UNITARIA “UNION DE” o 

. EMPRESAS PRODUCTORAS BELORUSNEFT” 
    -POMICIO PRLACO VEA 

  

  : QUITO     

  

  

"Da "DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
—¡ LNOAPLICA OA      

  

            

     

    

/ 

4 

ns 

/ 

, 

, , 

/ 

        

  

  

 



  

    

   

    

   

      

o ER "DATOS ADICIONALES: 

QUITO: 

  

'SETOMO NOTA AL MARGEN'DE LA ¡ASCNECION: Ne 2293 DEL FESsTRO MERCANTIL 
DE 29 DE DICIEMBRE [ DE 2012, TOMO 148 do aro pe put o z z 
  

  

[o sauin. ENMENDADURA, AMERACIÓN. E MODIFICACIÓN . AL TEXTO” DE. LA . 

PRESENTE: RAZÓN; LA INVALIDA. LOS CAMPOS” QUE! SE: ENCUENTRAN EN BLANCO NO. 

SON, NECESARIOS.” PARA, LA “VALIDEZ. DEL. PROCESO : DE INSCRIRCIÓN; SEGÚN A o eS       

IN NORMATIVA VIGENTE. AI A 

“ Ñ “FECHA DE' EMISIÓN: QUITO. é oi) DE MES DEÉNERO DE 2014: 

   
.s DR: “RÚBEN: ENRIQUE AGUIBRÉ LOPEZ 

. "REGISTRADOR MERCANTIÉ DEL CANTÓN QUITO... y o, 

       

. 

  

    
O cuña LIO 

o. 

Pe z o o 

PIRECCIÓN DEL: SÓ AV. 6 DE DICIEMBRE ÑS6-78 Y' GASPAR DEVILLAROEL * * A sapo, ce e Me 

    

A ¿Orina sesunondes anróNcio Pia . o DILIGERSIA Ne 201547099750 glo. , FACTURA NA A FOS EAT Conforme to dispua 

    

- = . > Ara v 

o " REGISTRO: 
» ESO. E 
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a + Notarlal, doy fa que el goo yodo ana ds dia E 
antecede, es FIEL COMPU SA 

nm 

   A OTARIA SEGUNDA DEL có auror 

z sl 7, e po En uso: ds. as faculta Leda por: 

CC. > el numerál.5'del “Art 48 de Ad Ley Notarial, 
ÓN CS doy fe que las. fotocopias, que anteceden... 

CS - ent2—:tojas; ghaidaÑ y contopmidad a 

* . “el. documento due” mé fuer: oido: 

EXA A 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2015-17-01-35-P00783 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de ACUERDO DE CONSTITUCIÓN 

DE CONSORCIO BLOQUE VEINTE Y OCHO, otorgada entre 

EMPRESA PÚBLICA DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE 

HIDROCARBUROS PETROAMAZONAS EP., EOP 

OPERACIONES PETROLERAS S.A., y EMPRESA ESTATAL 

UNITARIA UNIÓN DE EMPRESAS PRODUCTORAS 

BELORUSNEFT (Belorusneft), debidamente sellada y 

firmada, en Quito a siete de abril de dos mil quince.- L.P. 

   
      

   

Dr. Santiago Guertón Ayala- 

ojafio Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito . 
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SUPERINTENDENCIA 

_—— 
DE COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: CONSORCIO BLOQUE 28 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

EXPEDIENTE: RUC: 1792574587001  |NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: [ 

DOMICILIO LEGAL 0000098 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: — 

PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

BENALCÁZAR LA CAROLINA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

AV. REPÚBLICA DE EL SALVADOR N34-229 MOSCÚ 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

EDIFICIO SAN SALVADOR 10 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

3968400 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
kburbanoOsipec.com.ec montaneda O'sipec.com.ec 

CELULAR: FAX: 

0998753798 
  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

A DOS CUADRAS DEL HOTEL DANN CARLTON 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

EOP OPERACIONES PETROLERAS S.A. 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1792543460001 
  

presente no corresponda a la verdad, esta Institució    
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

plique las sanciones deAey. 

    FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1   
  

Só


